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ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 
Jueves, 29 de octubre 2020 
Salta multiusos Casa de la cultura Federico García Lorca 
 
Sesión ordinaria 
1ª Convocatoria 
Número de acta: 7 
 

En la villa de Seseña, a 29 de octubre de 2020, y siendo las 18:05 horas, se reunieron en la 
sala multiusos de la Casa de la cultura Federico García Lorca de Seseña Nuevo (según decreto de 
Alcaldía 751/2020), previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa Dña. Silvia Fernández García, los señores Concejales siguientes: 

 
- D. Jesús Manuel Requena Ojeda  
- Dña. Aránzazu Cuezva Rodríguez  
- D. José Antonio Jiménez Sedano 
- Dña. Patricia Martín Sánchez  
- D. Cándido Guerra Cuesta 
- D. Carlos Velázquez Romo  
- D. Jaime de Hita García  
- Dña. Mª Jesús Villalba Toledo 
- D. Pedro Sánchez Rayo  
- Dña. Verónica Soto Vallejo  
- Dña. Mª Carmen Jiménez Ariza 
- D. Raúl Jiménez López 
- Dña. Mª Socorro González de la Nava  
- D. David Sánchez Serrano  
- Dña. Mónica García Saguar 
- Dña. Tania López Cortiñas 
- D. Rubén Darío Valdivielso Nieto  
- Dña. Cecilia Redondo Calabuig  
- D. Pedro Quesada Campos 

 
 

Se constata que existe el quórum necesario al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada, 
actuando como Secretario D. Jesús Espinosa Galán. 

 
Derivado de la situación producida a consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, y en 

cumplimiento de la Resolución de la Delegación provincial de la consejería de Sanidad de Toledo 
por la que se levantan las medidas complementarias de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública para la contención de la expansión del COVID-19 y 
se adoptan nuevas medidas sanitarias especiales en la localidad de Seseña, de 2 de octubre de 2020 
y la Resolución de 15 de octubre de 2020, por la que establece la prórroga de dichas medidas, la 
sesión se lleva a cabo sin público. 

 
La concejal Dña. Isabel Domínguez García ha excusado su no asistencia a la sesión. 
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La Alcaldesa Silvia Fernández García comenta que el concejal D. Carlos Velázquez Romo y la 

concejal Dña. Mª Carmen Jiménez Ariza se incorporan a la sesión más tarde. 
Indica, además, que cada dos horas se hará un receso para ventilar la sala en la que se celebra la 

sesión. 
 

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación 
reglamentaria.    

  

     Posteriormente se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos 
en el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación. 

 
A) PARTE RESOLUTIVA: 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: ORDINARIA 
DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
Sometida el acta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=37.0 
 

 
SEGUNDO: APROBACIÓN DEL DÍA CONMEMORATIVO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE SESEÑA. 
(El concejal Carlos Velázquez Romo se incorpora a la sesión a las 18:20 horas) 
 
(La concejal Mª Carmen Jiménez Ariza se incorpora a la sesión a las 18:25 horas) 
 
 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
 
1. Por alcaldía se detecta la necesidad, de establecer una fecha que represente al colectivo de 

Protección Civil de Seseña, en el cual se distinga a todas las personas que participan por sus 
actividades en la protección, a nivel preventivo y operativo, de personas   y bienes que puedan 
verse afectados por situaciones de emergencia mediante la realización de servicios de manera 
solidaria y altruista colaborando siempre con las autoridades competentes en la dirección y 
coordinación de los recursos de intervención.   

 
2. Con fecha 19 de octubre de 2020 se emite informe-propuesta, de fecha, por el Coordinador 

Municipal de Protección Civil. 
 

Visto cuanto antecede, examinada la documentación que acompaña y de conformidad con la 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y en la Orden de 
19/12/2014, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se 
establecen las condecoraciones en materia de protección civil de la Comunidad Autónoma de 
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Castilla-La Mancha [2015/405],  se propone al pleno de la corporación la adopción del 
siguiente acuerdo, previo dictamen de la comisión informativa de seguridad ciudadana:  

 
PRIMERO: fijar con carácter anual el día de Protección Civil de Seseña el 25 de septiembre, 
estableciéndose el último sábado de dicho mes la celebración de los actos conmemorativos que 
ensalcen la labor profesional, voluntaria y de reconocimiento a la continuidad en el servicio y demás 
reconocimientos civiles. 

 
SEGUNDO: dar cuenta del presente acuerdo a la Dirección General de Protección Ciudadana. 

 
La Alcaldesa Silvia Fernández García expone el punto. 
Agradece la labor realizada por Protección civil. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo está de acuerdo con la fijación de la fecha y 

expresa su agradecimiento por la labor realizada por Protección civil, especialmente este año, con la 
pandemia. 
 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig manifiesta que la fecha es acertada. 
Agradece la labor que desempeñan en este municipio. 

 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas reconoce que sobre todo este año, se ha 

visibilizado el trabajo que realizan. 
Con la fijación de este día, se reconocerá su labor y trabajo diario. Solicita que se convoque 

una nueva plaza para Protección civil. 
 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López comenta que se suman a la propuesta y agradece 
la labor que realizan. 

 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que están 

de acuerdo con la fijación del día y reconoce que, aunque siempre han trabajado mucho, en estos 
momentos,  aún más. 

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García están de acuerdo con el día propuesto. 

Agradece el excelente trabajo y la trayectoria de este colectivo. 
Su labor resulta fundamental para poder luchar contra la pandemia. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García informa que se está trabajando en la RPT, se 

contempla una nueva plaza para Protección civil. 
Con motivo de la pandemia, se ha visualizado más su labor, pero están realizando otras 

labores muy importantes. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=162.0 
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TERCERO: APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GM PP PARA INSTAR AL 
GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA Y A LOS CORTES REGIONALES A 
ALCANZAR UN ACUERDO Y NEGOCIAR LAS PROPUESTAS DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS PARA, EJERCIENDO LAS PRERROGATIVAS 
CONSTITUCIONALES, PROPONER AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA APROBACIÓN 
URGENTE DE UNA LEY ORGÁNICA QUE GARANTICE EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL A LA PROPIEDAD PRIVADA Y COMBATA EFICAZMENTE LA 
OCUPACIÓN ILEGAL DE VIVIENDAS. 

 

La ocupación ilegal de viviendas, según los últimos datos publicados, ha crecido un 58% en los 
últimos cinco años pasando de 7.739 casos denunciados en 2013 a 12.214 en 2018.  

Solamente entre los meses de enero y junio de 2020 se han registrado 7.450 denuncias por 
ocupación, un 5% más que en el mismo periodo del año pasado, según datos del Ministerio del 
Interior. De media, se producen 41 denuncias diarias por ocupación ilegal de inmuebles.  

Los cálculos estiman que hay un mínimo de 87.000 viviendas ocupadas ilegalmente en España a las 
que habría que sumar aquellas cuya ocupación no se ha denunciado. 

Estos datos nos muestran como la ocupación ilegal es un problema creciente en nuestro país que no 
solamente ataca el derecho a la vivienda y a la propiedad privada recogidos en la Constitución 
Española (artículos 47 y 33 respectivamente) sino que, además, altera gravemente la convivencia 
vecinal y pone en serio riesgo la seguridad e integridad de personas y bienes.  

Esta alteración de la convivencia vecinal se produce por la proliferación de bandas organizadas que 
se dedican a ocupar inmuebles para alquilarlos de forma ilegal a personas o familias en situación de 
vulnerabilidad o para conseguir del legítimo propietario dinero a cambio de desalojar la vivienda 
usurpada ilegalmente.  

En los últimos años, se han producido avances legislativos en la lucha contra la ocupación ilegal de 
viviendas como ocurrió en 2018 a través de la Ley 5/2018 que modificó la Ley 1/2000 de 
Enjuiciamiento Civil en relación con la ocupación ilegal de viviendas acortando plazos y agilizando 
procedimientos. 

Pero es necesario, a la vista de las cifras anteriormente mencionadas, reforzar el ordenamiento 
jurídico para que los ocupas no puedan ampararse en ningún vacío legal y proteger y garantizar de 
manera contundente la propiedad privada, la convivencia y la seguridad jurídica además de luchar 
activamente contra las mafias que han hecho de la ocupación ilegal su negocio.  

Para ello, el Grupo Parlamentario Popular en Las Cortes de Castilla-La Mancha ha presentado, para 
su aprobación como iniciativa legislativa de los Parlamentos Autonómicos, una Proposición de Ley 
Orgánica para la prevención y evitación de la ocupación ilegal y la garantía de los derechos de 
propiedad, a la vivienda digna y a la convivencia vecinal; asimismo, el Grupo Popular del Congreso 
de los Diputados ha presentado una Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para 
la convivencia vecinal y la protección de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de 
propietarios. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

Ambas Proposiciones de Ley refuerzan, por un lado, el concepto de domicilio, pero ligado al del 
legítimo propietario, poseedor o titular de un derecho sobre la cosa inmueble, frente a quién ocupa 
sin título y sin tolerancia del primero.  

Por otro lado, define por primera vez de manera inequívoca qué es la ocupación ilegal: “la tenencia 
o disfrute de cosa inmueble ajena, sin pago de renta o merced, ni razón de derecho, que no se 
encuentra amparada en la mera liberalidad o tolerancia del propietario o poseedor real”.  

Esta proposición de ley introduce medidas como que la autoridad pública o sus agentes podrán 
desalojar las viviendas ocupadas ilegalmente en un plazo de12horas sin necesidad de esperar meses; 
considera nula la inscripción en el Padrón municipal cuando la persona inscrita sea un ocupa ilegal; 
agiliza el proceso penal para juzgar este tipo de delincuencia y regula nuevas penas para quienes 
fomenten la ocupación ilegal y si estas personas son responsables políticos incluye una 
inhabilitación de 15 años para ejercicio de cargo público.   

Además, esta proposición de ley refuerza los medios de los que disponen las comunidades de 
propietarios para combatir la ocupación ilegal, y las negativas consecuencias que tiene para la 
convivencia y la seguridad de los vecinos, que podrán adoptar medidas preventivas tales como 
tapiar o cerrar puertas o ventanas.  

 
Por todo ello y en base a lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de Seseña eleva al PLENO de la Corporación la adopción del siguiente  

 
ACUERDO 

1. Manifestar el firme compromiso del Ayuntamiento de Seseña, con la defensa del derecho a la 
propiedad privada, la convivencia vecinal pacífica y la lucha contra ocupación ilegal de viviendas. 

Un compromiso que es compatible con el apoyo y protección a aquellos vecinos y familias que se 
encuentran en situación de emergencia social, vulnerabilidad o exclusión social por motivo de 
vivienda.   

2. Instar al Gobierno de Castilla-La Mancha y a Las Cortes regionales a alcanzar un acuerdo y 
negociar las propuestas de los Grupos Parlamentarios para, ejerciendo las prerrogativas 
constitucionales, proponer al Gobierno de España la aprobación urgente de una Ley Orgánica que 
garantice el derecho constitucional a la propiedad privada y combata eficazmente la ocupación 
ilegal de viviendas 

3. Instar al gobierno de España a aprobar de manera urgente una ley que garantice el derecho 
constitucional a la propiedad privada y combata eficazmente la ocupación ilegal de viviendas. 

4.Que se incluya, en la proposición de proyecto de Ley que se debata en las Cortes de Castilla la 
Mancha, para elevar al gobierno de España, al menos los siguientes ejes fundamentales:  

• Recuperación del inmueble en 12 horas. 
• Penas de prisión de 1 a 3 años. 
• Que las comunidades de propietarios y personas jurídicas puedan tomar medidas legales. 
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5. Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno de Castilla-La Mancha, al presidente y 
portavoces de los grupos parlamentarios de las Cortes de Castilla-La Mancha, al Ministro de Justicia 
y a la Presidenta y portavoces de los grupos políticos con representación en el Congreso de los 
Diputados.  

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que la ocupación crea mucha 

inseguridad y esto requiere de una ley. 
Ya se ha aprobado una proposición en la Cortes de la JCCM en este sentido. 
Esta propuesta también ha llegado al Congreso de Diputados, donde se votó en contra. 
El punto primero le parece muy importante y deberían ir todos de la mano. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig manifiesta que están en contra de 

cualquier acto ilegal. 
Estas propuestas corresponde presentarlas en las Cortes de Castilla-La Mancha o en el 

Congreso de los Diputados. El Pleno municipal no es un órgano legislador. El PSOE ha presentado 
en las Cortes una propuesta, votada unánimemente a favor. 

Entiende que esta moción está dirigida para ayudar al sistema financiero. 
Hay que traer medidas que favorezcan el acceso a la vivienda. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas está a favor de la moción.  
Cada vez hay más propietarios a los que les okupan la vivienda, los okupas suelen ser mafias 

que las utilizan para enriquecerse o para delinquir en ese municipio. 
Las familias necesitadas acuden a Servicios sociales y solicitan ayudas. 
El problema existe en el municipio, hay que hacer fuerza para que cambien la ley. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López considera que este tema ha de ser atajado por los 

poderes públicos. 
La ocupación produce muchos problemas. 
A finales de septiembre se presentó en el Congreso una proposición no de ley. 
Esta moción es importante para acabar con este problema. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que no 

todas las ocupaciones son iguales, algunas sí son por parte de mafias. 
La gran mayoría de las ocupaciones se producen por necesidad. 
Combaten la delincuencia, independientemente de dónde venga. 
Según el ministerio de Interior la tasa de ocupación está bajando. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García solicitó en Comisión informativa que retirasen la 

moción porque en octubre fue aprobado por unanimidad el anteproyecto de ley en las Cortes de 
Castilla-La Mancha. 

En este anteproyecto figura un estudio realizado por los alcaldes y alcaldesas de la región. 
 Este documento está aprobado por unanimidad por todos los partidos políticos, ahora es el 
momento de presentar enmiendas. 
 En el anteproyecto de ley vienen recogidas todas las medidas que plantea la moción. 
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El concejal del GM PP Jaime de Hita García pide un posicionamiento de los políticos del 
ayuntamiento de Seseña sobre el problema e instar a una ley, acorde con la que está tramitando en el 
parlamento regional. 

Les hubiera gustado que hubiera consenso en este punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo puntualiza que, independientemente de que 

haya dicho que algunos puntos habría que rectificarlos, está a favor de la moción. 
No entiende que el PSOE esté en contra. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig reitera que están en contra de cualquier 

acto ilegal. 
Se ha de luchar contra las mafias pero el problema no es tan alarmante y urgente, a tenor de 

los datos del ministerio de Interior. 
El primer punto le parece una ofensa, todo lo que se reivindica aquí, no hay que demostrarlo. 

Cuando juraron el cargo, se comprometieron a velar y gestionar para garantizar los derechos de los 
ciudadanos. 

 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas manifiesta que, aunque se jure el cargo, 

luego hay compromisos que no se cumplen. 
No le sorprende que el GM Unidas IU Podemos se ponga de lado del delincuente. La 

mayoría son mafias, no personas necesitadas. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López apunta que están en contra de la ocupación 

ilegal, todos deberían remar en contra en este asunto. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava manifiesta que 

reivindican la vivienda pública, hay que garantizar el derecho constitucional a una vivienda. 
Hay familias que no pueden pagar la hipoteca y les desahucian los bancos. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García hace alusión a un titular en el que se indica que el PP 

redactará una ordenanza pionera contra la ocupación ilegal de viviendas en Seseña, si gana. Como 
no han ganado, no la han traído. 

La propuesta es escueta y simple. El anteproyecto de ley es mucho más completo, ellos han 
trabajado con multitud de organismos implicados y han redactado un proyecto de gestión pública de 
inmuebles en Seseña. 

No pueden votar a favor de algo que ya está hecho. Los alcaldes y alcaldesas han sido 
partícipes del proyecto de ley de medidas integrales para la protección. 

Le gustaría trabajar en esa ordenanza pionera que propone el PP. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García informa que ya en Comisiones informativas 

decidieron eliminar el punto cuarto y se modificó para evitar cualquier enfrentamiento. 
No le queda claro que los socios de Gobierno estén en contra de la ocupación. Hay zonas en 

Seseña que sufren este problema. 
 
Sometida la propuesta a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos en contra del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 
dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 
tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cuatro votos a favor del 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal Socialista. Se 
desestima, por tanto, con nueve votos a favor y once votos en contra. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=669.0 
 

 
CUARTO: APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GM CS PARA SOLICITAR LA 
INSTALACIÓN DE PURIFICADORES DE AIRE EN NUESTROS CENTROS 
EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO. 
 

La situación sanitaria ha traído consigo una serie de objetos, a los que antes no estábamos 
acostumbrados. Mascarillas, guantes o geles. Estos artículos se han convertido en productos 
indispensables en la sociedad. A estos productos se podrían sumar los purificadores de aire. 
Especialmente, en espacios cerrados como los colegios de la localidad, focos de contagios para 
nuestros hijos/as. Estos espacios cerrados suponen uno de los grandes focos de contagio del Covid-
19, debido a la forma que tiene el virus de propagarse entre las personas, además a la incidencia del 
virus en la población infantil y primaria, que provoca en la mayoría de los casos un contagio 
asintomático del virus, o leve, provocando tal confusión, que es fácil que el virus pase desapercibido 
y provoque el correspondiente contagio, en las familias, por lo que su expansión es muy rápida y 
fácil. Por ello, creemos que, controlando el contagio del virus en los colegios, la probabilidad de 
reducir los contagios en el municipio aumentaría y las cifras disminuirían. 

Las medidas protocolarias a seguir en colegios e institutos, en materia sanitaria, obligan a ventilar 
las estancias, mínimo 5 veces diarias en horario escolar, llegando, incluso a dejar abiertas las ventas 
todo el día, como consecuencia, en las estaciones de otoño e invierno, época en la que se 
incrementan enfermedades comunes estacionales, como gripe, catarros, y bronquiolitis, se expone a 
todo el alumnado a contraer dichas enfermedades, y debemos tener en cuenta que hay alumnado que 
es más propenso a ellas, cuyos síntomas son fácilmente confundidos con el Covid 19, pudiendo 
colapsar los servicios sanitarios.  

Esta situación puede provocar no solo la complicación de estos padecimientos sino también que el 
contagio de Covid 19 no disminuya. Por lo tanto, la solución de ventilación al aire libre en las aulas 
durante la época invernal no es lo más seguro para los alumnos/as. 

Una forma de reducir la necesidad de la ventilación natural, manteniendo las ventanas abiertas todo 
el día, y que, además, reduciría los contagios de Covid 19, y del resto de enfermedades, es la 
instalación de purificadores de aire con filtros HEPA o similares. 

Los purificadores de aire, extraen las partículas del aire gracias a un filtro (llamado HEPA) que 
elimina las partículas con bacterias y virus, purificando el aire hasta en un 99,7%. Minimizando la 
posible carga vírica que pudiese circular en el ambiente. Estos equipos que son indispensables en 
hospitales, UCIS, y llegando a utilizarse en los medios de transportes donde es imposible la 
ventilación natural, como los aviones. 

“Si el aire no se renueva la carga viral aumenta y el contagio puede darse incluso con mascarilla” 
Ricardo Díaz, Decano del Colegio de Químicos de Madrid. 
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Desde el grupo municipal de Ciudadanos Seseña, creemos que es necesaria la instalación de estos 
aparatos, para purificar y renovar el aire, como ya se está realizando en otros países y colegios de 
España. Estos purificadores permitirían prevenir y controlar, la expansión del Covid-19, en nuestros 
centros educativos, y, por ende, disminuirían las cifras de contagios en el municipio. 

Ventajas del purificador de aire para las escuelas e institutos: 

• Captura y disminuye hasta el 95% de las bacterias, alérgenos, esporas de moho, polvo y 
polen que causan alergias o complican la salud de personas con asma u otras enfermedades 
respiratorias. 

• Filtra el 100% del aire que circula en su sistema de calefacción y/o acondicionado. 

• Son equipos de bajo mantenimiento. 

• No requiere de instalación especial o compleja y pueden moverse a las áreas que se 
necesiten. 

• Remueve todos los tipos de bacterias y virus. 

• Temporizador programable y control remoto. 

• Certificado de calidad. 

• Certificación IAACM Libre de Ozono. 

Por lo tanto, el Grupo Municipal de Ciudadanos, lleva para su debate, los siguientes puntos, 
 
ACUERDO, 
 
PRIMERO.-Que el Ayuntamiento de Seseña, a través de la concejalía de educación, instale estos 
purificadores con filtro Hepa o similares, en los colegios del municipio. 
 
SEGUNDO.-Que contemplen la posibilidad de su instalación también en las dependencias 
municipales, para la seguridad de los empleados y personal municipal. 
 
TERCERO.- Que se cuente con el consenso y consentimiento de todos los centros y con el visto 
bueno de los técnicos. 
  

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo reitera que va a apoyar cualquier medida que 

se proponga para combatir o prevenir el virus.  
Las aulas suponen un foco potencial de contagio, la ventilación es muy importante, sin 

embargo, en invierno puede resultar contraproducente.  
Este sistema podría ser complementario, junto con el resto de medidas higiénicas ya 

implantadas. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig comenta que la información que se está 

publicando sobre estos aparatos indica que no se asegura que contenga la COVID al cien por cien y, 
por tanto, no evitaría que se tuviera que seguir ventilando las aulas.  

Habría que hacer modificaciones en el punto tercero de la moción. Ni en el ayuntamiento ni 
en los centros escolares hay personal técnico ni especializado para llevar a cabo el mantenimiento y 
las revisiones. 
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Todos los centros educativos tendrían que estar de acuerdo y con informes favorables de los 
ministerios de Sanidad y Educación. 
 
 La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas afirma que no hay nada eficaz al cien por 
cien para combatir el virus, todo son medidas complementarias.  
 La moción ya reconoce que es una medida complementaria, estos filtros se utilizan en 
quirófanos y también en los aviones. 
 La ventilación no se está haciendo correctamente, en invierno aparecerán otras 
sintomatologías, provocando más colapso. 
 Las empresas especializadas realizan un estudio de las aulas y se dedican al mantenimiento. 

El problema radica en el coste de los aparatos, la consejería ya ha expresado que no lo va a 
cubrir. 

 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mónica García Saguar expresa que se han puesto en 

contacto con el técnico superior de prevención de riesgos laborales de la consejería de Educación y 
cultura de Castilla-La Mancha, tras la información que les transmite, se concluye que unos minutos 
de ventilación es más eficaz. Además, los aparatos producen mucho ruido. 

La moción genera dudas en cuanto al mantenimiento de los aparatos, solicita informes y 
protocolo acerca de los purificadores. La moción debería venir avalada con el protocolo del 
ministerio de Sanidad y de la consejería de Educación de Castilla-La Mancha. 

 
La concejal del GM PP Mª Jesús Villalba Toledo reitera lo que se dijo en Comisiones 

informativas acerca de que toda medida complementaria para evitar el contagio del COVID en las 
aulas, es acertada. 

La ventilación en invierno conlleva consecuencias negativas para el alumnado. 
Los filtros HEPA ya se están utilizando en aviones y quirófanos, ayudan a combatir otros 

tipos de virus. 
Con los purificadores se reduciría el gasto energético, además de que detectarían el nivel de 

CO2. 
Los ministerios de Transición ecológica y el de Ciencia e innovación recomiendan su uso 

cuando no se pueda ventilar. 
 
La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez afirma que ya se está trabajando en el 

tema de los purificadores. 
Según el estudio técnico del ministerio de Sanidad, se establecen recomendaciones 

dependiendo de las dimensiones del aula y del número de alumnos. 
Estos aparatos suelen hacer mucho ruido y puede causar molestias. 
La ventilación natural sigue siendo necesaria. 
Propone la retirada del tercer punto de la propuesta porque no existen técnicos que puedan 

realizar el mantenimiento. Se pueden añadir dos puntos en el sentido de que esta medida se llevará a 
cabo con el consenso de los centros y con informes técnicos favorables. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza confirma que la contención del virus no es 

al cien por cien. 
La ventilación se tiene que seguir haciendo, esta medida es complementaria.  
Lo han solicitado para colegios e instalaciones municipales.  
En cuanto al ruido, no está de acuerdo con que cause tantas molestias. 
Le extraña que los consejos escolares no estén a favor de estos aparatos. 
No tiene inconveniente en retirar el punto en el que hace alusión al técnico. 
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La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es una medida complementaria. 

Si se aprobase, se tendría que instar para que en los institutos también se instalen estos aparatos. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig aclara que ha dicho que, con todo ello, 

podría ser una medida más a tener en cuenta y complementaria al resto. 
Tendrían que eliminar el tercer punto e incluir los aspectos que ha comentado. 

 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas destaca que es una medida complementaria 

que podría reducir la ventilación natural. 
Aclara que en la página del ministerio de Sanidad aparece el protocolo del CSIC sobre la 

ventilación de las aulas, y establece cinco o seis veces por hora, no cinco minutos cada hora. 
Algunos padres están planteándose financiar los aparatos. 
El mantenimiento y cambio de filtros lo realizan las propias empresas. No hay que eliminar 

el punto tercero. 
 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mónica García Saguar manifiesta que tienen dudas 
con esta moción, quieren saber quién va a velar por el buen funcionamiento. 

Se debería tener el consenso del profesorado de los centros, algún profesor ha puesto de 
manifiesto que causan ruido. 

 
La concejal del GM PP Mª Jesús Villalba Toledo hace alusión a una nota de prensa del Digital 

de Castilla La Mancha en la que se recoge que la consejería de Educación no comprará filtros HEPA 
para los colegios pero deja su instalación en manos de los centros. 

Se trata de una inversión para hacer más seguras las aulas. 
 
La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez se remite al protocolo establecido por la 

consejería de Educación en cuanto a la ventilación de las aulas. 
Se tendría que contar con el consenso de todos los centros.  
Las empresas llevarán a cabo el mantenimiento pero los conserjes no pueden estar pendientes 

de los aparatos. 
 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que con esta medida se favorecerá la 

calidad de vida de los alumnos. 
El mantenimiento de los colegios es competencia del ayuntamiento. 
Hay que reunirse con los consejos escolares de los colegios. 
Eliminará el punto tercero y añadirá dos puntos en los que se aluda al consenso, 

personalmente se compromete a colaborar para celebrar reuniones, buscar las opciones más 
económicas, etc. 

 Se debe tener en cuenta también las instalaciones municipales, aquí la inversión sería menor. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=2864.0 
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QUINTO: APROBACIÓN DE LA ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ENTIDAD LOCAL DE SESEÑA, 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN EL 
MARCO DEL PLAN CONCERTADO, SUSCRITO EL 11 DE AGOSTO DE 2017 Y DE 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CUANTÍAS DEL MISMO PARA 2020, COFINANCIACIÓN 
DEL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

 
A la vista de los siguientes antecedentes:  
 
1. Con fecha 11 de agosto de 2017, se suscribió el Convenio de colaboración entre la Consejería de 

Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Entidad Local de SESEÑA, 
para la prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en el marco del Plan Concertado, que 
establece la colaboración técnica y económica entre la Consejería de Bienestar Social y la Entidad local 
para la prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en el ámbito del municipio. 
 

2. El referido convenio de colaboración entrará en vigor a partir del día siguiente al de su firma y su 
vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2022, con posibilidad de prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años, teniendo efectos económicos desde 1 de enero de 2017. 

 
3. La cláusula duodécima del referido convenio establece que con carácter anual se procederá a actualizar el 

importe del Convenio, mediante un anexo, en el que se establecerán las cuantías actualizadas para cada 
año, estando sujeto a la condición en cada ejercicio de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 
4. Con fecha 1 de abril, la Consejería de Bienestar Social, dicta la Orden 52/2020, por la que se modifica la 

Orden 1/2017, de 13 de enero, por la que se establecen los criterios de financiación para la suscripción de 
convenios con las entidades locales para la prestación de servicios sociales de atención primaria en 
Castilla-La Mancha. 
 

5. Con fecha 21 de octubre de 2020 se incorpora al expediente informe técnico de la coordinadora de 
Servicios Sociales. 

 

Por lo que, a la vista de lo que antecede, examinada la documentación que acompaña, se propone al 
pleno de la corporación la adopción del siguiente acuerdo, previo dictamen de la Comisión 
Informativa de Bienestar Social: 
 

ACUERDO 
 
Modificar el contenido del Convenio de colaboración para adaptarlo a la Orden 52/2020 de 1 de 
abril, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden 1/2017, de 13 de enero, 
por la que se establecen los criterios de financiación para la suscripción de convenios con las 
entidades locales para la prestación deservicios sociales de atención primaria en Castilla-La 
Mancha, así como a las directrices marcadas por el Fondo Social Europeo y para actualizar las 
cuantías del mismo para 2020 de acuerdo con el siguiente texto: 
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Consejería de 
Bienestar Social 
Dirección General de 

Acción Social Av/ De 

Francia, Nº4 
45071 Toledo 

 
 
ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y LA ENTIDAD LOCAL DE SESEÑA, PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN EL MARCO 
DEL PLAN CONCERTADO, SUSCRITO EL 11 DE AGOSTO DE 2017 Y DE 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CUANTÍAS DEL MISMO PARA 2020, CONFINANCIACIÓN 
DEL FONDO SOCIAL EUROPEO. 
 

En SESEÑA, a --- de -----------------de 
2020. 

 

R E U N I D O S 

De una parte, D. Gregorio Gómez Bolaños, Director General de Acción Social de la 
Consejería de Bienestar Social, en virtud de nombramiento realizado por Decreto 273/2019, 
de 3 de diciembre y en el ejercicio de la competencia establecida por el artículo 9 b) del 
Decreto 87/2016, de 27 de diciembre, por el que se unifica el marco de concertación con las 
Entidades Locales para la prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en 
Castilla-La Mancha 

 

y de otra, Dña. Silvia Fernández García, Alcaldesa de la Entidad Local de SESEÑA, con 
C.I.F. número P4516200E, como representante de dicha Corporación, y conforme a lo 
previsto en el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

 
Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen, mutua y 
recíprocamente, la capacidad legal necesaria para la formalización de la presente adenda y, 
a tal efecto, 

 
 
E X P O N E N 
 

I. Que con fecha 11 de Agosto de 2017, se suscribió el Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Entidad Local de SESEÑA, para la 
prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en el marco del Plan Concertado. 

 
II. Que según se recoge en la cláusula primera, el objeto del referido Convenio es determinar la 
colaboración técnica y económica entre la Consejería de Bienestar Social y la Entidad local para la 
prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en el ámbito del municipio (o agrupación de 
municipios), que se ejecutará por la Entidad local conforme al contenido del anexo I de  este Convenio y 
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de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 87/2016, de 27 de diciembre, por el que se unifica el marco 
de concertación con las Entidades Locales para la prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria 
en Castilla-La Mancha, y en la Orden 1/2017, de 13 de enero, por la que se establecen los criterios de 
financiación para la suscripción de convenios con las entidades locales para la prestación de Servicios 
Sociales de Atención Primaria en Castilla-La Mancha. 

 
III. Que la cláusula decimocuarta del Convenio de colaboración para la prestación de servicios sociales 
en el marco del Plan Concertado, dispone que el convenio de colaboración entrará en vigor  a partir del 
día siguiente al de su firma y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2022, con posibilidad 
de prórroga por un periodo de hasta cuatro años, teniendo efectos económicos desde el 1 de enero de 
2017, dado el carácter de continuidad del servicio que se presta, salvo que  se produzca denuncia 
expresa y por escrito por cualquiera de las partes, realizada con un mes de antelación a la finalización del 
ejercicio, tal y como se recoge en el artículo 13 del Decreto 87/2016, de 27 de diciembre. 

 
Con carácter anual se procederá a actualizar el importe del Convenio, mediante un anexo, 
en el que se establecerán las cuantías actualizadas para cada año, estando sujeto a la 
condición en cada ejercicio de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 
IV. Que el Fondo Social Europeo cofinanciará gastos de personal y/o proyectos vinculados a la 
Prestación de Prevención y atención integral ante situaciones de exclusión social mediante el desarrollo 
de itinerarios integrales de inclusión activa a través del personal vinculado al desarrollo de esta 
prestación, adecuado al Programa Operativo Regional del Fondo Social Europeo 2014/2020 de Castilla-
La Mancha a través del Eje prioritario 2C, Objetivo Temático 9, Prioridad de inversión 9.1 y 9.2. 

 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes, desean modificar el contenido del Convenio 
de colaboración para adaptarlo a la Orden 52/2020 de 1 de abril, de la Consejería de 
Bienestar Social, por la que se modifica la Orden 1/2017, de 13 de enero, por la que se 
establecen los criterios de financiación para la suscripción de convenios con las entidades 
locales para la prestación de servicios sociales de atención primaria en Castilla-La Mancha, 
así como a las directrices marcadas por el Fondo Social Europeo y para actualizar las 
cuantías del mismo para 2020 de acuerdo con las siguientes 

 
 
C L Á U S U L A S 
 

Primera. Modificación del Convenio de colaboración. 

El Convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Entidad Local de SESEÑA, suscrito con fecha 11 
de Agosto de 2017, para la prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en el 
marco del Plan Concertado, queda modificado en los siguientes términos: 

 
Uno. Se modifica la cláusula primera, que quedará redactada de la siguiente manera: 

El presente convenio tiene por objeto determinar la colaboración técnica y económica entre 
la Consejería y la Entidad Local para la prestación de servicios sociales de Atención 
Primaria en el marco del Plan Concertado que se ejecutará por la Entidad Local de 
acuerdo al contenido que viene detallado en el Anexo I de este convenio, de conformidad 
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con lo dispuesto en el Decreto 87/2016, de 27 de diciembre, por el que se unifica el marco de 
concertación con las Entidades Locales para la prestación de Servicios Sociales de Atención 
Primaria en Castilla- La Mancha, la Orden de 1/2017, de 13 de enero, por la que se 
establecen los criterios de financiación para la suscripción de convenios con las entidades 
locales para la prestación de servicios sociales de atención primaria en Castilla-La Mancha 
y la Orden 52/2020, de 1 de abril, de la Consejería de Bienestar Social, por la  que se 
modifica la Orden 1/2017, de 13 de enero. 

 

Dos. El apartado 3 de la cláusula quinta del Convenio, queda redactado de la siguiente 
manera: 

 

3. Los conceptos y costes financiables vinculados al presente convenio, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 3 del Decreto 87/2016, de 27 de diciembre, y a las solicitudes presentadas por la Entidad Local, 
acordes con los criterios de financiación establecidos en la Orden 1/2017, de 13 de enero, por la que se 
establecen los criterios de financiación para la suscripción de convenios con las entidades locales para la 
prestación de los servicios sociales de atención primaria en Castilla-La Mancha, así como con los 
establecidos en la Orden 52/2020, de 1 de abril, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
modifica la Orden 1/2017 y la consiguiente aprobación por parte de la Delegación Provincial, son los 
siguientes: 

 

a) Gastos del personal que desarrolla las prestaciones de Atención Primaria. 

b) Mantenimiento del Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria o espacio físico donde 
estén ubicados los servicios sociales. 

c) El desarrollo de proyectos vinculados a las prestaciones establecidas en el artículo 1.2 del 
Decreto 87/2016, de 27 de diciembre, que sea propuesto por el equipo de servicios sociales de 
atención primaria. 

d) El desarrollo de la prestación de ayuda a domicilio. 

e) Proyectos de carácter innovador que tengan por objeto prestar un servicio nuevo en torno a la 
prestación de ayuda a domicilio. 

f) El desarrollo de Planes Locales de Servicios Sociales, de carácter municipal o supramunicipal. 

 

Tres. Se modifica el aparado 3 f) de la cláusula sexta, quedando redactado de la siguiente 
manera: 

 
f) Los gastos de mantenimiento de los proyectos cofinanciados tendrán la consideración de 
costes indirectos, y su justificación se realizará sobre un tipo fijo del 15% de los costes 
directos del personal asociado a dichos proyectos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
68, apartado b) del Reglamento (UE) 1303/2013 de disposiciones comunes en materia de 
fondos estructurales y europeos de inversión, no siendo por tanto necesaria la presentación 
de justificantes de los gastos correspondientes a dicho porcentaje. El importe de los costes 
directos de personal, que servirá de base para la aplicación del tipo fijo del 15%, se 
determinará conforme a las reglas y conceptos subvencionables contenidos en el artículo 5 
de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos 
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subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 
2014/2020, o norma que la sustituya. 

 
Segunda. Actualización para 2020 de las cuantías del Convenio de colaboración. 

 

Las cuantías actualizadas para 2020 del Convenio de colaboración suscrito, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula decimocuarta del mismo, son las siguientes: 

 
 
 

A N E X O - I  

EJERCICIO: 2020 

ENTIDAD LOCAL DE SESEÑA C.I.F. : 
P4516200E 

La financiación para el ejercicio 2020 será la siguiente :  

Aportación Total Consejería: 231.466,43 € 

27.05.313A.46111 (Fondo Propio) 22.353,37 € 

27.05.313A.46111 (F.F. 562) 5.277,62 € 

27.05.313A.46111 (F.P.A. 562) 5.277,62 € 

27.05.313A.46118 (Fondo Propio) 5.303,09 € 

27.05.313A.46118 (F.F. 610) 11.723,78 € 

27.05.313A.46118 (F.P.A. 610) 11.723,78 € 

27.05.313A.46118 (Fondo Propio) 54.786,60 € 

27.05.313A.46118 (F.P.A. 0090006) 115.020,57 € 

Aportación Entidad Local: 172.848,56 € 

TOTAL CONVENIO: 404.314,99 € 
 

No obstante, de la aportación de la Consejería, ésta procederá a la liquidación de la 
cantidad de 7.686,90 euros no ejecutados por la Entidad Local en el ejercicio 2019, tal y 
como se establece en el artículo 12, apartado 7, del Decreto 87/2016, de 27/12/2016. Dicha 
cantidad corresponde 4.897,39 euros a la prestación del Plan Concertado y 2.789,51 euros a 
la prestación de Ayuda a Domicilio, ambos del año 2019. 

Y al existir un exceso de la aportación de las personas usuarias del convenio de prestación 
de ayuda a domicilio del ejercicio 2019, procede la deducción de 6.572,95 euros, tal y como 
se contempla en  el artículo 12, apartado 4 del mismo Decreto. 

La participación financiera de la Consejería y de la Entidad Local será la siguiente: 
 

a) En relación a los gastos de personal, mantenimiento de los centros, desarrollo de proyectos y Planes 
Locales la aportación conjunta de la Consejería y el Ministerio es del 55,00% y la Entidad Local el 45,00%. 
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b) En relación con la prestación de ayuda a domicilio la Consejería aporta el 76% y la Entidad Local el 
24% del coste hora. 

 

ENTIDAD LOCAL DE: SESEÑA FINANCIACI
ON 

CONCEPTO CUANTÍA CONSEJERÍA ENTIDAD LOCAL 
PERSONAL 246.399,51 € 0,00 € 0,00 € 
MANTENIMIENTO 15.002,68 € 0,00 € 0,00 € 
PROYECTOS 99.612,00 € 0,00 € 0,00 € 
TOTAL PLAN C. 361.014,19 € 198.557,82 € 162.456,37 € 
AYUDA A 
DOMICILIO 

43.300,80 € 32.908,61 € 10.392,19 € 

COSTE TOTAL 404.314,99 € 231.466,43 € 172.848,56 € 
 

La forma de pago se llevará a cabo de la siguiente forma: 

La cuantía a librar durante 2020 se dividirá en 12 libramientos de carácter mensual. No 
obstante,   tras la firma del convenio de colaboración se realizarán los libramientos de los 
meses ya vencidos. Todos los pagos se realizarán de forma anticipada. 

El pago anticipado se realizará en las mismas condiciones establecidas en la resolución de 
autorización emitida por la Dirección General competente en materia de tesorería. 

 
El plazo máximo para la presentación de la justificación del gasto total realizado con cargo 
al convenio concluirá el 31 de enero de 2021. 

 
Las dotaciones presupuestarias procedentes del Ministerio competente en materia de 
servicios sociales estarán supeditadas en cuanto a su disposición, tiempo y aplicación, a la 
acreditación documental del compromiso firme de su aportación financiera. 
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EQUIPO PERFIL PROFESIONAL MESES / 
JORNAD
A 

COSTE 

 TRABAJADOR/A SOCIAL 12/J.R. 14.288,27 € 

 EDUCADOR/A SOCIAL 12/J.C. 28.576,54 € 

COSTE 
TOTAL 

246.399,51 € 

EQUIPO 

EQUIPO BÁSICO 
DE ATENCIÓN 

DETALLE 

PERSONAL PERFIL 

PROFESIONAL 

MESES / 
JORNAD

A 

COSTE 
 

28.576,54 € 

TRABAJADOR/A SOCIAL 12/J.C. 28.576,54 € 

TRABAJADOR/A 
SOCIAL 

12/J.C. 28.576,54 € 

EDUCADOR/A 
SOCIAL 

12/J.C. 28.576,54 € 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

12/J.C. 21.383,64 € 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

12/J.R. 10.691,82 € 

EQUIPO TÉCNICO 
DE INCLUSIÓN 

TRABAJADOR/A 
SOCIAL 

12/J.C. 28.576,54 € 

TRABAJADOR/A SOCIAL 12/J.C. 28.576,54 € 

COSTE TOTAL 203.534,70 € 

15.002,68 € COSTE TOTAL 

15.002,68 € Costes indirectos asociados a personal 

0,00 € Gastos corrientes 

CUANTÍA CONCEPTO 

DETALLE MANTENIMIENTO 
F
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DETALLE AYUDA 
DOMICILIO 

CONCEPTO Nº HORAS / 
KM

PRECIO 
HORA 
/ KM 

COSTE TOTAL 

Horas de Atención de lunes a sábado 3.492,00 12,40 € 43.300,80 € 

Horas de Atención domingos y festivos 0,00 16,49 € 0,00 € 

Kilómetros en Desplazamientos 0,00 0,20 € 0,00 € 

COSTE TOTAL 43.300,80 € 
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Consejería de Bienestar 
Social Dirección General 

de Acción Social Av/ De 

Francia, Nº4 
45071 Toledo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 99.612,00 € 99.612,00 € TOTAL 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

48.037,00 € 

 
 

48.037,00 € 

PROYECTO DE 
APOYO A 

JOVENES EN 
EXCLUSIÓN 

SOCIAL 

Prevención y 
atención 

integral ante 
situaciones de 

exclusión 
social 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

0,00 € 

 
 

51.575,00 € 

 
 

51.575,00 € 

 
PROYECTO DE 
APOYO A LA 

EMPLEABILIDA
D 

Prevención y 
atención 

integral ante 
situaciones de 

exclusión 
social 

AYUDAS 
ACCIONES 

FORMATIVA
S 

 
AYUDAS DE 

CONCILIACIÓ
N 

 
CUANTÍA 

 
MESES 

 
JORNADA 

 
PERFIL 

 
ACCIONES DE APOYO 

 
OTROS 

DIETAS Y 
DESPLAZAMIEN 

TO 

 
MATERIAL 

ASISTENCIA 
TÉCNICA/GESTI 
ÓN INDIRECTA 

PERSONAL 
CUANTÍA 

TOTAL 

 
NOMBRE 

 
PRESTACIÓN 

DETALLE DE LOS PROYECTOS 

0,00 € 
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Consejería de 
Bienestar Social 
Dirección General 

de Acción Social 

Av/ De Francia, Nº4 
45071 Toledo 

 
 

Son objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo Regional FSE 2014-2020 de 
Castilla- La Mancha, los siguientes conceptos: 
 
 

COFINANCIACIÓN FONDO SOCIAL EUROPEO 
 

PERSONAL PERFIL PROFESIONAL APORTACIÓN 
CONSEJERÍA 

Equipo Técnico de 
Inclusión Social 

 

TRABAJADOR/A 
SOCIAL 

14.288,27 € 
 

 TRABAJADOR/A 
SOCIAL 

28.576,54 € 
 

 TRABAJADOR/A 
SOCIAL 

28.576,54 € 
 

 EDUCADOR/A SOCIAL 
 

28.576,54 € 
 

COSTES INDIRECTOS DE 
MANTENIMIENTO (15% 
sobre los costes de personal) 
 

15.002,68 € 
 

TOTAL APORTACIÓN 
CONSEJERÍA 
 

115.020,57 € 
 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, ambas partes 
firman el presente Anexo. 

 

En SESEÑA, a ----- de ------------de 2020 

Dña. Silvia Fernández García    D. Gregorio Gómez Bolaños 
Alcaldesa de la entidad local de Seseña    Director General De Acción 
Social 
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La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava expone el 
punto. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo comenta que, a pesar de que las 

cantidades no se han incrementado con respecto a años anteriores, se podría instar a la JCCM para 
que se incrementen las cuantías. 

 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig ha comprobado que se mantienen todos 

los importes, lo que se modifican son temas administrativos y la forma de liberar los pagos. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García afirma que, aunque el convenio es similar al 

suscrito en 2017, la cuantía final es la misma del ejercicio 2018. Queda patente que no ha habido 
una apuesta por potenciar los servicios, especialmente necesarios a consecuencia de la pandemia. 

Los salarios han aumentado, por tanto, cada año es más perjudicial para el ayuntamiento. 
No pueden votar a favor. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez explica que se trata de una adenda   

de un convenio, no un convenio nuevo. Los importes son los mismos, cuando llega la adenda, no 
se conoce el impacto de la pandemia. El importe se ha mantenido, no ha bajado, como ocurrió en 
2018. 

Se producen modificaciones en las partidas, dos programas pueden ser gestionados por el 
ayuntamiento y no por empresas externas, como se ha venido haciendo. 

Hay que trabajar para que en 2021 se produzca una mejoría en la adenda del convenio. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava informa que en 

abril de 2019 se firmó un anexo y no se incrementaron las cantidades. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig comenta que en el apartado de 

cofinanciación del Fondo social europeo hay una mejora con respecto a la aportación económica. 
Para cada trabajador se aporta casi el doble que en 2019 y eso hace que el ayuntamiento 

tenga que poner menos fondos propios. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García reconoce que se produce un recorte en 2016, 

gobernando en la JCCM Emiliano García-Page, desde entonces se mantiene, los salarios de los 
funcionarios se van adecuando al alza, eso requiere mayor esfuerzo por parte del ayuntamiento. 

Los Servicios sociales tienen mucho trabajo y hay que potenciar muchos servicios. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez aclara que ahora se está 

solicitando la firma de la adenda para 2021, ahí se solicitará el incremento. 
La adenda de 2020 fue firmada durante el estado de alarma, no se podían celebrar Plenos. 

Esta se solicitó a finales de 2019, no había conocimiento de la pandemia. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava ratifica lo 

expuesto por la concejal Aránzazu Cuezva, se está trabajando en ello y las técnicos están 
estudiando las necesidades existentes. 
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Sometida la propuesta a votación, se aprueba con una abstención de la concejal no adscrita 
Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 
dos abstenciones del Grupo Municipal Vox, dos abstenciones del Grupo Municipal Ciudadanos, 
tres votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cuatro abstenciones del 
Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 
por tanto, con once votos a favor y nueve abstenciones. 

 
(Se hace un receso de diez minutos. Se reanuda la sesión a las 20:00) 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=5294.0 

 
SEXTO: APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NO ADSCRITA 
VERÓNICA SOTO VALLEJO DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL CÁNCER DE MAMA. 

 
El cáncer de mama es el tumor maligno más frecuente entre la población femenina. Cada 30 
segundos en algún lugar del mundo se diagnostica un cáncer de mama y cada 53 minutos muere 
una mujer por esa causa, pero un diagnóstico de cáncer de mama detectado a tiempo, disminuye 
un 25 % la mortalidad. 
 
La incidencia de cáncer de mama aumenta también debido a la mayor esperanza de vida. Si bien 
este tipo de tumores suele aparecer entre los 35 y los 80 años, la franja de mayor incidencia está 
entre los 45-65 años al ser el momento en el que se producen los cambios hormonales en los 
períodos de peri y post menopausia, una curva de incidencia que continúa aumentando a medida 
que la mujer envejece. 
El día 19 de octubre, se celebra el día mundial del cáncer de mama, este año, el 2020 marcado por 
la pandemia del COVID-19 que también ha afectado a muchas pacientes de cáncer de mama por el 
colapso asistencial produciendo retrasos en pruebas diagnósticas, de confirmación y/o acceso a 
tratamiento, además del temor que se ha generado en las pacientes en el momento de tener que 
realizarse las revisiones anuales debido a la preocupación por contagiarse al acudir a hospitales y 
centros sanitarios.  
Hoy más que nunca se debe recordar la gran importancia que tienen dichas revisiones 
ginecológicas para prevenir esta y otras patologías, para una detección temprana de la enfermedad. 
El mes de sensibilización sobre el cáncer de mama, se conmemora en muchos países cada año 
durante el mes de octubre y contribuye a aumentar la prevención para vencer a una enfermedad 
que afecta a millones de mujeres en todo el mundo y poner de manifiesto la importancia de 
priorizar en la investigación para seguir avanzando. 
 
Desde el Ayuntamiento de Seseña con esta Declaración Institucional, todos los partidos políticos, 
nos sumamos a esta conmemoración  para que cada año el mes de Octubre se promueva como el 
mes de lucha contra el cáncer de mama, un mes en el que se fomenten iniciativas encaminadas a 
aumentar la información, la prevención, sensibilización y concienciación de la enfermedad, pese a 
que este año no se hayan podido realizar actividades por la pandemia que sufrimos y trasladar un 
mensaje de ánimo y esperanza a las pacientes que están padeciendo la enfermedad, un mensaje de 
entusiasmo y reconocimiento a las que lo han superado y un imborrable recuerdo para aquellas 
que no lo consiguieron, y agradecer la labor de los profesionales que con su esfuerzo y dedicación 
hacen que España sea uno de los países con mayor esperanza de vida del mundo. 

 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone el punto. 
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La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está de acuerdo con la propuesta. El 

día que se conmemora es el día 19 de octubre, la propuesta llega tarde pero todo suma y es 
necesario visibilizar y sensibilizar a la ciudadanía y a los políticos para tener mayor dotación 
para esta enfermedad. 

Destaca que la manera de luchar contra cualquier enfermedad es destinar mayores partidas 
presupuestarias a investigación, desarrollo y sanidad. En los presupuestos generales de este 
año se han incrementado notablemente estas partidas. 

 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas argumenta que esta declaración 

institucional debería ser para todos los tipos de cáncer. El cáncer de mama ha afectado a una gran 
parte de la población femenina. 

Con la declaración no es suficiente, hay que exigir, independientemente del color político 
del municipio o del Gobierno de la nación, las medidas necesarias para paliar estos efectos, hay 
que invertir en ciencia, investigación y sanidad. 

 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López comenta que la moción llega tarde pero están 

de acuerdo con la aprobación de declaraciones institucionales de todo tipo de cáncer, se trata de 
concienciar a la sociedad sobre esta problemática. 

Piden que se hable de destinar fondos a la investigación, la concejal Verónica Soto ya ha 
hecho alusión a ello en su primera intervención. 

 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava está a favor de 

la declaración institucional, el año pasado participaron en todos los eventos, este año no se han 
podido realizar, se han colocado lazos y luces rosas. 

Es necesario destinar más dinero en ciencia y sanidad, en los presupuestos generales sí se 
han incrementado las cuantías. 

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García manifiesta que se van a adherir a la 

declaración institucional, comparten lo expuesto por la concejal Verónica Soto.  
Solicitan que se fomente la investigación y sanidad. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez expone que se unen a esta 

declaración institucional. 
Agradece al Gobierno de España que en el borrador de presupuestos para 2021 hagan una 

apuesta por incrementar I+D+I y también en sanidad.  
Muestran su apoyo y afecto a las vecinas y trabajadoras municipales de Seseña que se han 

enfrentado o SE enfrentan a este cáncer. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=7001.0 
 
 
 
 
 
 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0

https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=7001.0


 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

SEPTIMO: APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL “CONTRATO MIXTO DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS ENERGÉTICOS EN LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
Y EL ALUMBRADO INTERIOR DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS Y EN LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR Y OTRAS DE SESEÑA, 
ENTIDAD LOCAL ADHERIDA A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y A LA FASE II 
DEL PROYECTO CLIME DE LA FEMPCLM. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 
2/2017”. 
 
ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Previa tramitación del expediente oportuno, con fecha 11 de junio de 2019, el 
Ayuntamiento de Seseña y la representación de ELECNOR, SA, suscribieron contrato 
administrativo mixto de servicios y suministros energéticos en las instalaciones térmicas y el 
alumbrado interior de los edificios públicos y en las instalaciones de alumbrado público exterior y 
otras de Seseña, entidad local adherida a la Central de Contratación y a la Fase II del Proyecto 
CLIME de la FEMPCLM. Expediente de Contratación nº 2/2017. 
 
SEGUNDO.- Con fecha de Registro de Entrada de 31 de julio de 2020, se presentó escrito por la 
representación de la mercantil ELECNOR, SA en el que solicita al Ayuntamiento: 
 
 “la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO MEDIANTE LA APROBACIÓN DE UNA 
PRÓRROGA DE PLAZO de 6 MESES ya que el retraso producido se debe a motivos no 
imputables a mi representada, ofreciéndose ELECNOR, S.A. a cumplir íntegramente todas las 
prestaciones contractuales en la prórroga del plazo solicitada, con base en la cláusula 16 del PCAP 
y los artículos 105.1, 107.1.c) y 213.2 de la LCSP. 
 
Dicha petición tiene la finalidad de modificar el plazo de ejecución de la prestación P4 y, 
consecuentemente, adecuar que el plazo total de duración del contrato coincida con el período 
fijado de amortización de las inversiones previstas, de tal manera que todas las inversiones 
contempladas en la oferta de ELECNOR, S.A. y aquellas que se realizarán durante la duración del 
contrato, queden totalmente amortizadas al finalizar la prórroga solicitada, cumpliéndose las 
condiciones económicas de ejecución del contrato.”. Dicha prórroga la solicitan de conformidad 
con lo dispuesto en la cláusula 16 del PCAP y los artículos 105.1, 107.1.c) y 213.2 de la LCSP. 
 
TERCERO.- Con fecha 17 de septiembre de 2020 se recibe escrito de 26 de agosto de 2020 
suscrito por el ingeniero técnico de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha, como coordinador del Proyecto CLIME cuyo literal es el siguiente: 
 

“INFORME TÉCNICO EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE 
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN P4 Y DEL CONTRATO CURSADA A 

DETERMINADAS ENTIDADES LOCALES PARTICIPANTES EN LA FASE II DEL 
PROYECTO CLIME DE LA FEMPCLM.  

 
 
D. JOSÉ DIEGO CABALLERO KLINK, en calidad de Coordinador del Proyecto CLIME, 
como Ingeniero Técnico de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha 
(en adelante, FEMPCLM), habiendo tenido constancia de diferentes solicitudes cursadas por 
ELECNOR, S.A. a determinadas Entidades locales (en adelante, EELL) participantes en la 
Fase II del Proyecto CLIME, a los efectos de la posible MODIFICACIÓN de los respectivos 
contratos administrativos formalizados entre ambas partes y ante la petición cursada por 
dichas EELL a la Central de Contratación de la FEMPCLM (en adelante, CC-FEMPCLM), 
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emite el siguiente INFORME: 
 
ANTECEDENTES.- 
 
Con fechas 12 de noviembre de 2018 y 3 de abril de 2019, la CC-FEMPCLM procedió a la 
adjudicación y formalización, respectivamente, del “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS ENERGÉTICOS EN LAS INSTALACIONES TÉRMICAS Y EL 
ALUMBRADO INTERIOR DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS Y EN LAS INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR Y OTRAS, DE LAS ENTIDADES LOCALES 
ADHERIDAS A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y A LA FASE II DEL PROYECTO 
CLIME DE LA FEMPCLM” (en adelante, CONTRATO CENTRALIZADO) a la mercantil 
ELECNOR, S.A. (en adelante, ADJUDICATARIO), entidad que presentó la oferta 
económicamente más ventajosa en la licitación correspondiente al Expediente de Contratación nº 
2/2017 de la CC-FEMPCLM. 
 
Publicada dicha formalización en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 10 de abril de 2019 y a 
partir de dicha fecha, las EELL fueron formalizando sus correspondientes contratos 
administrativos mixtos basados en el CONTRATO CENTRALIZADO y denominado 
“CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTROS ENERGÉTICOS EN LAS 
INSTALACIONES TÉRMICAS Y EL ALUMBRADO INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR Y 
OTRAS, DE ___________, ENTIDAD LOCAL ADHERIDA A LA CENTRAL DE 
CONTRATACIÓN Y A LA FASE II DEL PROYECTO CLIME DE LA FEMPCLM (en 
adelante, CONTRATO). 
. 
Recientemente, dichas EELL se han dirigido a la CC-FEMPCLM informando sobre el escrito 
cursado a las mismas por el ADJUDICATARIO solicitando la MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO en los términos que en cada uno de dichos escritos se indican y a los cuales 
íntegramente nos remitimos. 
 
En base a los anteriores antecedentes y a los efectos de la posible MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO, se procede a la emisión del siguiente,  

INFORME 
 
Primero.- La petición a la CC-FEMPCLM del presente informe por parte de las EELL se 
sustancia en el apoyo técnico y asesoramiento al que se comprometió la CC-FEMPCLM en tanto 
en cuanto se complete y verifique la prestación P4 en la totalidad de las EELL participantes en la 
Fase II del Proyecto CLIME y del cual queda constancia en el apartado 3 de la Cláusula 12 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) del CONTRATO 
CENTRALIZADO. 
 
Segundo.- Por la CC-FEMPCLM se ha tenido conocimiento de la solicitud de aplazamiento en la 
ejecución del CONTRATO remitida por el ADJUDICATARIO a diferentes EELL e indicada en 
los antecedentes del presente informe. 
 
El aplazamiento solicitado lo es por un total de seis (6) meses y afecta a la ejecución material de la 
prestación P4 (actuaciones de mejora y renovación) cuyo plazo de ejecución ofertado por el 
ADJUDICATARIO era de doce (12) meses sobre el inicial de la licitación que era de dieciocho 
(18) meses. Por tanto, cabe analizar, en primer lugar si dicho plazo es excesivo o se encuentra 
plenamente justificado. 
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A juicio de quien suscribe, el plazo máximo de aplazamiento que se encontraría justificado 
obedecería, en todo caso, al sumatorio de las siguientes variables y sus tiempos medios ciertos o, 
en su caso, estimados de acuerdo al mercado, que a continuación se indican: 
 

a) Periodo de confinamiento forzoso en España (71 días). 
b) Periodo medio de disposición de los productos a instalar (79 días):  

 Aprovisionamiento de materias primas, fabricación y almacenamiento (45 días). 
 Distribución logística (34 días).  

c) Confinamiento del personal propio afectado o confinamientos en otros países proveedores 
(15 días). 

d) Instalación e imprevistos (15 días). 
 
En consecuencia, y a juicio del que suscribe, el periodo máximo de aplazamiento del 
CONTRATO ascendería a un total de 180 días, esto es, seis (6) meses, por lo que en lo que se 
refiere a este apartado el motivo de solicitud del ADJUDICATARIO se encontraría 
suficientemente sustentado y motivado. 
 
Tercero.- El objeto último de la solicitud cursada por el ADJUDICATARIO es la 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO de las EELL en los términos siguientes: 
 

 Ampliación del plazo de ejecución de la Prestación P4 en seis (6) meses sobre el periodo 
inicial de ejecución ofertado de doce (12) meses. 

 Ampliación del plazo de vencimiento del CONTRATO en seis (6) meses sobre el plazo de 
duración inicial licitado de diez (10) años, o de doce (12) años para aquellas EELL que así 
se preveía en el PCAP. 

Con independencia de las motivaciones que sustentan dicha solicitud y que serán analizadas a lo 
largo del presente informe, cabe señalar, de inicio, que de acuerdo con lo indicado literalmente en 
la Cláusula 16 del PCAP en consonancia con lo dispuesto en el artículo 219 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (en adelante, TRLCSP): 
 

“El presente contrato administrativo solo podrá ser modificado por razones de interés 
público en los casos y en la forma prevista en el Título V del Libro I del TRLCSP, de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211. En estos casos, las 
modificaciones acordadas por el Órgano de Contratación de la Entidad local de que se 
trate serán obligatorias para los contratistas.” 

 
Siendo el tercer párrafo de dicha Cláusula 16 del PCAP del siguiente tenor: 
 

“Sin perjuicio de la previsión indicada en el punto anterior, el Órgano de Contratación de 
la Entidad local podrá introducir modificaciones no previstas cuando, conforme al 
artículo 107 del TRLCSP, concurra alguna de las circunstancias determinadas en el 
apartado 1 de dicho artículo.” 

 
A mayor abundancia, el propio TRLCSP en su artículo 212, indica de forma literal que: 
 

“1. Los pliegos o el documento contractual podrán prever penalidades para el caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de 
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incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.1. Estas 
penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no 
podrá ser superior al 10 por 100 del presupuesto del contrato. 
2. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. 
(…)” 

 
Y en el 213.2 del mismo cuerpo legal añade, literalmente, que: 
 

“2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera 
cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se 
concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, 
a no ser que el contratista pidiese otro menor.” 

 
Por tanto es posible la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO siempre que: 
 

a) Existan razones de interés público. 
b) Se siga el procedimiento legalmente previsto en el TRLCSP. 
c) Concurra alguna de las circunstancias indicadas en el artículo 107.1 del TRLCSP. 
d) El plazo de prórroga concedido por la Administración se corresponda con lo dispuesto en 

el artículo 213 del TRLCSP.  
-  

En cuanto al apartado a) señalar que: 
 
Las EELL que han participado en la licitación del CONTRATO CENTRALIZADO lo han hecho 
a los efectos, entre otros, de conseguir economías de escala e importantes ahorros económicos 
derivados de la licitación conjunta así como beneficios añadidos fruto de la gestión de los 
procedimientos de contratación realizados en su práctica totalidad por la CC-FEMPCLM. 
 
Dicha licitación del CONTRATO CENTRALIZADO es consecuencia del Expediente de 
Contratación nº 2/2017 de la CC-FEMPCLM el cual concluyó con la adjudicación a la única 
empresa que reuniendo la totalidad de requisitos exigidos presentó su oferta en tiempo y forma, ya 
que el resto de licitadores fueron descartados o excluidos de la licitación a lo largo del 
procedimiento de contratación por distintos motivos suficientemente motivados y con el respaldo 
jurídico de las correspondientes resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales (TACRC)- 
 
Por tanto, la necesidad de dar continuidad a la prestación de los servicios y suministros objeto del 
CONTRATO en condiciones altamente ventajosas, tales como las conseguidas con el 
CONTRATO CENTRALIZADO, fundamenta y justifica como “razón de interés público” la 
aceptación por las EELL, en su calidad de Administraciones Públicas garantes del bien común, de 
la solicitud de MODIFICACIÓN, por ampliación, de los plazos señalados en la petición del 
ADJUDICATARIO, máxime cuando el CONTRATO tan solo se verá modificado en el plazo de 
ejecución de una de las prestaciones objeto del mismo (P4) y no se alterarán ni precios ni 
obligaciones contractuales.  
 
Además, no aceptar dicha modificación abocaría a las EELL a la rescisión contractual con el 
ADJUDICATARIO y a declarar desierta la adjudicación al no haber quedado clasificadas más 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

empresas en la licitación del CONTRATO CENTRALIZADO lo que generaría un daño 
irreparable a las EELL fruto de la inmediata paralización de la prestación de los servicios 
contratados, la carencia de medios técnicos y humanos para comenzar un nuevo procedimiento de 
contratación y el enorme perjuicio económico que supondría la licitación en solitario de los 
servicios y suministros actualmente contratados. 
 
En cuanto al apartado b) señalar que: 
 
El Título V del Libro I del TRLCSP establece los supuestos y el procedimiento para la 
modificación de los contratos por lo que habrá que ceñirse a lo dispuesto en el mismo para hacer 
efectiva la modificación contractual solicitada por el ADJUDICATARIO. 
 
 En cuanto al apartado c) señalar que: 
 
Entre las causas que motivan la solicitud de MODIFICACIÓN DEL CONTRATO se encuentra la 
“causa de fuerza mayor” contemplada entre las “modificaciones no previstas en la 
documentación que rige la licitación” relacionadas en el artículo 107.1 apartado c) del TRLCSP 
cuyo tenor literal indica: 

 
 
“1. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación solo 
podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias: 
(…) 
c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la prestación en 
los términos inicialmente definidos. 
(…)” 

 
La justificación y sustento de esta causa de modificación contractual se aborda en el apartado 
siguiente del presente informe. 
 
En cuanto al apartado d) señalar que: 
 
El tiempo de aplazamiento o prórroga del CONTRATO solicitado por el ADJUDICATARIO para 
poder ejecutar con garantías la Prestación P4 y, como consecuencia de ello, la prórroga temporal 
del CONTRATO a su finalización, coincide con la estimación temporal realizada por el que 
suscribe en el apartado segundo del presente informe. 
 
En consecuencia, el cumplimiento simultáneo de los cuatro supuestos indicados anteriormente 
posibilitaría la realización de la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO en relación con el plazo 
solicitado por el ADJUDICATARIO. 
 
Cuarto.- Los términos específicos en que, a modo resumido, se motivan las diferentes solicitudes 
del ADJUDICATARIO a las distintas EELL, son los siguientes: 
 

1. Causa de fuerza mayor, provocada por la pandemia ocasionada por el virus Covid-19 y sus 
consecuencias de tipo laboral y de afectación a la fabricación y distribución de materiales. 

2. Estado de conservación de las instalaciones. 
3. Falta de aportación por algunas EELL del CIE (certificado de instalación eléctrica) de 

determinadas instalaciones dada su antigüedad, así como ausencia de directrices o 
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protocolos autonómicos al respecto, imposibilitando su legalización. 
4. Diferencias entre el contenido de la auditoría y la realidad de las instalaciones. 
5. Imposibilidad de acceso a determinadas instalaciones municipales a los efectos de 

ejecución de la Prestación P4. 
-  

Quinto.- En relación con los motivos esgrimidos o manifestados por el ADJUDICATARIO y en 
los que basa su solicitud indicar que: 
 
1.- En cuanto al motivo de “causa de fuerza mayor”. 
 
Dicho motivo tiene su sustento legal en lo dispuesto en el artículo 107.1.c) del TRLCSP, 
normativa que afecta al CONTRATO. 
 
En dicho apartado c) se establece la causa de “fuerza mayor” como una de las posibles 
circunstancias que posibilitan la modificación del contrato cuando ésta imposibilite “la 
realización de la prestación en los términos inicialmente establecidos” y siempre que se 
“justifique suficientemente”. 
 
A juicio de quien suscribe, la incidencia del Covid-19 junto al confinamiento y la paralización 
añadida de procedimientos administrativos y de contratación de servicios y suministros, tanto en el 
territorio nacional como en países extranjeros potenciales proveedores de material, sustentan 
suficientemente dicha causa como motivo de ampliación de plazo para la ejecución de la 
prestación P4 inicialmente comprometida para su realización en un plazo de doce (12) meses. 
 
En consecuencia, a juicio del que suscribe y en lo que se refiere a este apartado, el motivo de 
“causa de fuerza mayor” esgrimido en la solicitud del ADJUDICATARIO para la 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO se encontraría suficientemente sustentado y motivado a los 
efectos de lo dispuesto en el TRLCSP procediendo, por tanto, la realización de los trámites de 
dicha modificación en los términos previstos en dicho cuerpo legal y en la cláusula 16 del PCAP. 
 
2.- En cuanto al motivo de “estado de conservación de las instalaciones”. 
 
A juicio de quien suscribe, el presente motivo no se encuentra sustentado dado que el PCAP 
recoge literalmente en el apartado IV de su Cláusula 1 que: 
 

“La empresa adjudicataria acepta tener pleno conocimiento de la naturaleza y estado en 
que se encuentran las instalaciones existentes objeto del presente contrato a la fecha de la 
licitación, aceptando el estado de las mismas y comprometiéndose a prestar los servicios 
correspondientes de acuerdo con las especificaciones de este Pliego y del PPTP.” 

 
A mayor abundamiento, el ADJUDICATARIO presentó, junto con su oferta, la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL CONOCIMIENTO Y ASUNCIÓN DEL ESTADO REAL DE LOS 
EDIFICIOS E INSTALACIONES DE TODAS LAS EELL QUE COMPONEN EL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO recogida en el Anexo 3.11 del PCAP en cuyo segundo párrafo indicaba 
literalmente que: 
 

“La empresa licitadora representada acepta y presta su conformidad al estado de los 
bienes e instalaciones que son objeto de este contrato, así como a la descripción de los 
bienes e instalaciones que se realiza en los informes de las Auditorías Energéticas, 
manifestando estar de acuerdo con los mismos, conociendo y asumiendo el estado y 
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situación real en que se encuentran todos los bienes e instalaciones que son objeto del 
contrato, sin tener nada que reclamar al respecto.” 

 
En consecuencia, el ADJUDICATARIO aceptó y prestó su conformidad a la situación real en que 
se encontraban las instalaciones por lo que la base de la solicitud de aplazamiento, en lo que 
respecta al motivo tratado en este punto del informe, no se encuentra suficientemente sustentada ni 
motivada. 
 
3.- En cuanto al motivo de “falta de aportación por algunas EELL del CIE (certificado de 
instalación eléctrica) de determinadas instalaciones dada su antigüedad, así como ausencia de 
directrices o protocolos autonómicos al respecto, imposibilitando su legalización”. 
  
A juicio de quien suscribe, dicha justificación no se encuentra sustentada toda vez que, si bien es 
cierto que se trata de instalaciones antiguas que se realizaron y dieron de alta en el suministro 
eléctrico hace muchos años y de las cuales las EELL no localizan los correspondientes certificados 
originales en sus archivos, el ADJUDICATARIO no precisa que dichas EELL le faciliten el CIE 
de sus instalaciones para la correcta ejecución, en tiempo y forma, de la prestación P4.  
 
De hecho, la actualización del registro de las instalaciones municipales que no dispongan de CIE 
ante los servicios de industria y energía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, es 
una actuación meramente administrativa que habrá de realizarse, necesariamente y para dichas 
instalaciones, con posterioridad al levantamiento del “acta de verificación en conformidad” que 
habrá de firmarse, por los correspondientes responsables del CONTRATO, tras la correcta 
ejecución de la prestación P4 cuestión que, actualmente, quien suscribe, está gestionando con la 
autoridad autonómica para establecer un protocolo de actuación a tal efecto. 
 
En consecuencia, la solicitud por el ADJUDICATARIO del aplazamiento en la ejecución de la 
prestación P4 basada en la obtención previa de los CIE de determinadas instalaciones municipales 
no se encuentra suficientemente sustentada ni motivada. 
 
4.- En cuanto al motivo de “diferencias entre el contenido de la auditoría y la realidad de las 
instalaciones”. 
 
A juicio de quien suscribe, el presente motivo no se encuentra sustentado dado que los pliegos 
recogen literalmente en el apartado e) del sobre nº 2 en su Cláusula 6.D que: 
 

“2. El nivel de detalle sobre el conocimiento de las instalaciones. Todos los licitadores 
deben visitar y comprobar el estado de los edificios e instalaciones municipales y de 
alumbrado público que conforman el objeto del contrato, independientemente del 
contenido de LA AUDITORÍA, por ello, se valorará en este apartado la exactitud y nivel 
de detalle de los datos aportados, tanto en lo que se refiere a los datos adicionales y 
complementarios a los ya ofrecidos por el informe de auditoría, como respecto a las 
precisiones, aclaraciones o correcciones del contenido del informe de auditoría, en su 
caso, lo que evidenciará la visita y estudio de las Instalaciones del contrato. “ 

 
A mayor abundamiento, el ADJUDICATARIO presentó, junto con su oferta, la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL CONOCIMIENTO Y ASUNCIÓN DEL ESTADO REAL DE 
LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DE TODAS LAS EELL QUE COMPONEN EL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO recogida en el Anexo 3.11 del PCAP en cuyo segundo 
párrafo indicaba literalmente que a los efectos de la licitación: 
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“La empresa licitadora a quien represento ha podido visitar y comprobar el estado de 
todos los edificios e instalaciones objeto del presente PCAP y a los que se refieren los 
informes de las Auditorías Energéticas y la relación de instalaciones no auditadas, pero 
incorporadas posteriormente al proyecto CLIME. 

 
La empresa licitadora representada acepta y presta su conformidad al estado de los bienes 
e instalaciones que son objeto de este contrato, así como a la descripción de los bienes e 
instalaciones que se realiza en los informes de las Auditorías Energéticas, manifestando 
estar de acuerdo con los mismos, conociendo y asumiendo el estado y situación real en 
que se encuentran todos los bienes e instalaciones que son objeto del contrato, sin tener 
nada que reclamar al respecto.” 

 
En consecuencia, el conocimiento y aceptación de la situación real en que se encontraban las 
instalaciones era una obligación del adjudicatario en el momento de presentar su oferta y, todo 
ello, con independencia del contenido del informe de auditoría energética aportado en la licitación, 
por lo que el argumento esgrimido por el ADJUDICATARIO y tratado en este punto del informe 
no se encuentra suficientemente sustentado ni motivado. 
 
5.- En cuanto al motivo, en su caso, de “imposibilidad de acceso a determinadas instalaciones 
municipales a los efectos de ejecución de la Prestación P4”. 
 
En este caso y en base a lo indicado en el apartado 3 de la Cláusula 12 del PCAP, deberá ser el 
responsable del contrato designado por las EELL o, en su caso y si excede de sus competencias, el 
propio órgano de contratación de las mismas, quien determine la veracidad de lo manifestado por 
el ADJUDICATARIO y acredite si el impedimento o imposibilidad, referidos por éste en su 
solicitud y concretado en una o varias instalaciones, tienen sustento y motivación suficiente para 
acceder a la concesión de aplazamiento en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato en 
dichas instalaciones en concreto. 
 
Sexto.- En relación con la solicitud añadida del ADJUDICATARIO en relación con el 
vencimiento final del CONTRATO que se vería ampliado en los mismos términos que el 
aplazamiento de la ejecución de la prestación P4, esto es, seis (6) meses. 
 
Argumenta el ADJUDICATARIO que dicha petición se realiza para posibilitar el equilibrio 
financiero del CONTRATO y la amortización, por su parte, de las obras de mejora y renovación 
indicadas en la auditoría energética y en la oferta. 
 
La argumentación referida encuentra sustento en la Cláusula 4 del PCAP cuando, tras indicar que 
el plazo del CONTRATO será generalmente y salvo ciertas excepciones, de diez (10) años, indica 
literalmente que: 
 

“Dichos plazos se han fijado con la finalidad de encontrar un equilibrio que permita tanto 
una concurrencia de empresas que posibilite la competencia en el mercado, como la 
rentabilidad para el contratista de las actuaciones de mejora y renovación que deba y vaya 
a realizar.  

 
El plazo de duración del contrato coincide con el periodo estimado de amortización de las 
inversiones previstas, de tal manera que todas las inversiones contempladas en la oferta, y 
aquellas que se realizaran durante la duración del contrato, estarán al finalizar el plazo de 
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duración del contrato totalmente amortizadas, siendo su valor residual nulo, pasando a ser 
propiedad de la Entidad Local en el momento de finalización del contrato sin coste de 
ninguna clase.” 

 
A mayor abundamiento, dicho aplazamiento, favorece económicamente a las EELL afectadas toda 
vez que posibilita la prestación de servicios y suministros durante seis (6) meses más a los mismos 
precios en los que se produjo la adjudicación, dando cumplimiento, igualmente, a lo previsto en la 
Cláusula 16 del PCAP cuando dispone en su párrafo quinto que “en el contrato, una vez 
modificado, se guardará la misma relación entre el precio y el valor de la prestación 
contratada”. 
 
En consecuencia, el aplazamiento de seis (6) meses en el plazo de duración del CONTRATO para 
garantizar el equilibrio financiero del contratista se encuentra, a juicio de quien suscribe y dada la 
causa mayor que lo provoca, suficientemente sustentado y motivado. 
 
Séptimo.- El ADJUDICATARIO argumenta, igualmente, en su solicitud, que en el apartado 10 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante, PPTP) se establece la posibilidad 
de que, de común acuerdo y siempre que existan causas de fuerza mayor o imprevistos, las EELL 
y el ADJUDICATARIO puedan convenir un calendario de ejecución determinado diferente al 
inicialmente establecido en la oferta. 
 
Efectivamente, el PPTP estipula en su apartado 10 en relación con el “calendario de ejecución y 
puesta en marcha”, lo siguiente: 
 

“El calendario de ejecución, puesta en marcha y pruebas podrá ser modificado de mutuo 
acuerdo entre el Adjudicatario, la FEMPCLM y la Entidad Local, en el caso de que 
concurrieran causas de fuerza mayor o surgieran imprevistos que impidieran el 
cumplimiento de los plazos inicialmente estipulados.” 

 
Habría por tanto  que interpretar, en este caso, si son coincidentes las expresiones “calendario de 
ejecución” y “plazo de ejecución” o, por el contrario, la primera se refiere únicamente al 
cronograma de realización de actuaciones dentro del plazo de ejecución de doce (12) meses 
comprometido en su oferta por el ADJUDICATARIO para la ejecución de la prestación P4.  
 
A juicio de quien suscribe, cabría interpretar que los términos son coincidentes dado que en todo 
caso y sea cual sea el calendario de actuaciones, éstas han de realizarse dentro de los doce (12) 
meses comprometidos en la oferta y, de acuerdo a lo previsto en el PCAP, el plazo de ejecución 
solo puede ser modificado, entre otros, si existe causa de fuerza mayor. En todo caso, el PCAP 
siempre prevalecería sobre el PPTP en caso de contradicción entre ambos documentos de acuerdo 
con lo estipulado en el apartado I de la Cláusula 2 del indicado PCAP. 
Finamente indicar que, en cualquier caso, este apartado del PPTP afectaría únicamente al 
calendario de ejecución de la prestación P4 y al posible aplazamiento o prórroga del plazo de 
ejecución de esta prestación en concreto, no así al aplazamiento o prórroga global del 
CONTRATO solicitado igualmente por el ADJUDICATARIO.  
 
En consecuencia, el plazo de ejecución de la prestación P4 puede verse modificado si existe causa 
de fuerza mayor que imposibilite su realización en los tiempos inicialmente establecidos. 
 
Octavo.- No obstante lo indicado en los apartados anteriores, el órgano de contratación, si así lo 
decide al no considerar las causas alegadas por el ADJUDICATARIO como suficientes para 
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sustentar la ampliación del plazo de ejecución del CONTRATO, tiene la potestad de optar por la 
RESCISIÓN DEL CONTRATO en base a lo dispuesto en el TRLCSP y en el PCAP. 
 
En caso de no aceptar las alegaciones realizadas por el ADJUDICATARIO, las EELL que así lo 
decidan pueden referir el incumplimiento de las “obligaciones esenciales” indicadas en el 
apartado II del punto 26 del Cuadro Resumen de Características del CONTRATO incorporado 
como Anexo 1 del PCAP para rescindir el mismo. Dicho apartado indica, literalmente: 
 

“II.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DEL PRESENTE CONTRATO:  
* Cuyo incumplimiento de las mismas será causa de resolución del contrato conforme al 
TRLCSP. 
(…) 
5. La realización completa, en tiempo y forma, de todas las actuaciones de mejora y 
renovación ofertadas para todas las EELL en concepto de prestación P4.” 

 
Siendo así, el régimen de penalidades e indemnizaciones exigible al ADJUDICATARIO, en su 
caso, se encuentra definido en la Cláusula 17 del PCAP la cual, en su apartado 1 indica 
literalmente que: 
 

“Se consideran incumplimientos muy graves los siguientes: 
(…) 
f) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y plazos establecidos en el presente 
Pliego, sin perjuicio de las acciones posteriores que de ello se deriven.” 

 
Añadiendo el apartado 4 de la Cláusula 17 del PCAP, en su literalidad que: 
 

“Las infracciones se sancionarán con una multa porcentual sobre el Importe Total Anual 
del Contrato de la Entidad local que corresponda, que según la tipificación anterior 
tendrá los siguientes importes: 
 
1. Incumplimiento muy grave: Entre 1%, la primera vez y 2%, en el caso de reincidencia, 
lo que podría dar lugar a instruir el expediente de rescisión de contrato.  
(...) 
 
El importe máximo anual de las sanciones no podrá exceder del 10% del Importe Total 
Anual del Contrato administrativo de la Entidad local de que se trate, valor a partir del 
cual la Entidad local titular podrá iniciar el correspondiente expediente de rescisión de 
contrato.” 

 
Indicando además el apartado 5, también de la Cláusula 17 del PCAP, que: 
 

“Con independencia de las penalizaciones que se señalan en el apartado anterior, la 
Entidad local titular del edificio o instalación municipal tendrá derecho a aplicar las 
siguientes penalizaciones en forma de descuento en la certificación de los trabajos 
realizados (factura mensual) por el incumplimiento de las prestaciones incluidas en el 
contrato, en los siguientes casos: 
(…) 
El incumplimiento de los plazos de la Prestación P4 o de las mejoras ofertadas por la 
empresa adjudicataria sin causa justificada, ni notificación previa, dará lugar a una 
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penalización por parte de la Entidad local del 5% del importe de las inversiones totales 
previstas para esa EELL, por cada mes de retraso sobre el plazo previsto inicialmente.  

 
Todo incumplimiento a nivel de ejecución de las prestaciones y de suministro será objeto 
de la notificación fehaciente de un requerimiento de la Entidad local titular, quien tendrá 
potestad para aplicar o no la correspondiente penalización. El máximo de sanciones a 
aplicar será de un 10% del Importe Total Anual del Contrato de la Entidad local de que se 
trate.” 

 
En consecuencia, si las EELL no consideran las justificaciones alegadas como suficientemente 
motivadas y previa notificación fehaciente del incumplimiento en la ejecución de la prestación P4 
al ADJUDICATARIO a través del correspondiente requerimiento, dichas EELL podrán exigir a 
éste último las penalizaciones que figuran en los pliegos y que legalmente les correspondan. 
 
Noveno.- En el supuesto de conformidad con la motivación de la solicitud de aplazamiento del 
CONTRATO cursada por el ADJUDICATARIO y a efectos, no obstante, de la reclamación al 
mismo de posibles penalidades, habrá de tenerse en cuenta la fecha de entrada de dicha solicitud, 
que se encontrará entre los siguientes supuestos: 
 

1. La solicitud de aplazamiento se presentó en la Entidad local dentro del plazo de los doce 
(12) meses siguientes a la formalización del CONTRATO. 

2. La solicitud de aplazamiento se presentó en la Entidad local con posterioridad a los doce 
(12) meses siguientes a la formalización del CONTRATO. 

 
De haberse presentado en el plazo indicado en el punto 1: 
 
No correspondería la aplicación de penalidad al ADJUDICATARIO, por lo que procedería dar 
curso al procedimiento de MODIFICACIÓN DEL CONTRATO en los términos establecidos en el 
apartado “tramitación de la modificación” que forma parte de la Cláusula 16 del PCAP y que 
culminaría, tal como se indica en la misma cláusula, con la formalización de la correspondiente 
adenda al CONTRATO en los términos acordados por las partes y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 
 
De haberse presentado en el plazo indicado en el punto 2: 
 
El órgano de contratación será quien haya de decidir sobre la imposición o no de penalidades al 
ADJUDICATARIO basándose en la Cláusula 17 del PCAP, en cuyo apartado 5 indica, 
literalmente, lo siguiente: 
 

“El incumplimiento de los plazos de la Prestación P4 o de las mejoras ofertadas por la 
empresa adjudicataria sin causa justificada, ni notificación previa, dará lugar a una 
penalización por parte de la Entidad local del 5% del importe de las inversiones totales 
previstas para esa EELL, por cada mes de retraso sobre el plazo previsto inicialmente. 

 
Todo incumplimiento a nivel de ejecución de las prestaciones y de suministro será objeto 
de la notificación fehaciente de un requerimiento de la Entidad local titular, quien tendrá 
potestad para aplicar o no la correspondiente penalización. El máximo de sanciones a 
aplicar será de un 10% del Importe Total Anual del Contrato de la Entidad local de que se 
trate.” 
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En base a lo anterior y en caso de que el órgano de contratación acordase la imposición de la 
penalidad prevista en la Cláusula indicada anteriormente el importe sobre el que calcular el 
porcentaje señalado del 5% sería el indicado como “valor de las actuaciones de mejora y 
renovación (prestación P4)” notificado por la CC-FEMPCLM de forma fehaciente a las EELL 
afectadas a través del denominado “modelo normalizado de documento de información para la 
formalización del CONTRATO” que fue remitido a las mismas con carácter previo a la 
adjudicación de sus respectivos contratos administrativos. 
 
Por otro lado, y en cuanto al número de meses de aplicación sería, a juicio de quien suscribe, los 
transcurridos entre la fecha de finalización prevista inicialmente para la ejecución de la prestación 
P4, esto es, doce (12) meses desde la formalización del CONTRATO, y la fecha de presentación 
por el ADJUDICAATARIO de la solicitud fundamentada de aplazamiento en las respectivas 
EELL. 
 
En consecuencia, la aplicación o no de penalidades dependerá de la fecha en que se curse y tengan 
entrada en las EELL las respectivas solicitudes de aplazamiento, así como de la decisión 
finalmente adoptada al respecto por el órgano de contratación de cada una de ellas y, en su caso, la 
realización de la correspondiente notificación fehaciente al ADJUDICATARIO.  
 
CONCLUSIÓN.- 
 
Los órganos de contratación de las respectivas EELL son los que, en última instancia y a 
través de la resolución oportuna, han de aceptar o no la solicitud de aplazamiento o 
prórroga del CONTRATO cursada por el ADJUDICATARIO iniciando el procedimiento de 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, así como imponer a éste último, en su caso, las 
penalidades que consideren ajustadas a derecho. 
Dicho aplazamiento o prórroga, en su caso, ha de formalizarse a través de una ADENDA DE 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO en la que se indique la motivación de la misma y se 
estipulen las nuevas condiciones contractuales acordadas. 
 
Para que una Entidad local pueda realizar la MODIFICACIÓN DEL CONTRATO han de 
cumplirse simultáneamente los supuestos indicados en el apartado tercero del presente 
informe los cuales, a juicio de quien suscribe, quedan suficientemente acreditados, 
sustentados y motivados en los propios términos de redacción del mismo, esto es, existen 
razones de interés público (artº 219 del TRLCSP), concurre causa de fuerza mayor (artº 
107.1.c) del TRLCSP) y el plazo de prórroga de seis (6) meses solicitado por el 
ADJUDICATARIO cumple con los requisitos legalmente establecidos (artº 213.2 del 
TRLCSP). 
 
En cuanto al resto de motivos indicados en la solicitud e igualmente a juicio de quien 
suscribe, el informe detalla la justificación o no de los mismos si bien la causa de fuerza 
mayor es suficiente para cumplir con los requisitos legales exigidos e indicados 
anteriormente. 
 
El procedimiento de MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, en su caso, ha de seguir las 
pautas indicadas en el apartado “Tramitación de la modificación” de la Cláusula 16 del 
PCAP. 
 
En cuanto al plazo de seis (6) meses solicitado, éste afectará tanto a la prórroga de plazo 
para la ejecución de la prestación P4, que pasará a ser de dieciocho (18) meses, como al 
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propio vencimiento del CONTRATO, que pasará a ser de diez (10) años y seis (6) meses o 
doce (12) años y seis (6) meses, es su caso, de todo lo cual deberá dejarse constancia expresa 
en la ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO a los efectos oportunos.  
 
En todo caso, y dado que el órgano competente para la adopción de la decisión de aceptar la 
solicitud de aplazamiento y formalizar la ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONTATO o 
rechazarla y, en consecuencia, optar por la RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, es el órgano 
de contratación de cada una de las EELL, serán éstos quienes resuelvan en uno u otro 
sentido y, en su caso, adopten la decisión de exigir al ADJUDICATARIO, previa notificación 
fehaciente, las penalidades que pudiesen corresponder y que igualmente han sido detalladas 
en el presente informe. 
 
Indicar, finalmente, que para lo no referido en el presente informe, resulta de aplicación lo 
estipulado en los pliegos (PCAP y PPTP) que forman parte íntegra del CONTRATO 
formalizado entre el ADJUDICATARIO y las respectivas EELL, así como lo dispuesto en el 
TRLCSP. 
 
Es cuanto tengo que informar, salvo superior criterio, en Toledo, a veintiséis de agosto de dos mil 
veinte. 
 
D. José Diego Caballero Klink.”. 
 
CUARTO.- Que, de acuerdo con el informe referido en el apartado anterior, quedan 
suficientemente acreditadas la existencia de razones de interés público (artículo 219 del TRLCSP), 
concurre causa de fuerza mayor (artículo 107.1.c) del TRLCSP) y el plazo de prórroga de seis (6) 
meses solicitado por el ADJUDICATARIO cumple con los requisitos legalmente establecidos 
(artículo 213.2 del TRLCSP). 
 
Que el Ayuntamiento de Seseña tiene que mostrar expresamente su voluntad o no de prorrogar el 
contrato, y aprobar la misma.  
 
Vistos los antecedentes indicados y el dictamen favorable de la Comisión informativa de 
Desarrollo urbano de fecha 26 de octubre de 2020,  se propone al Pleno de la corporación la 
concesión de la prórroga, por el plazo de 6 meses que afecta a la ejecución material de la 
prestación P4 (actuaciones de mejora y renovación) del contrato administrativo mixto de 
servicios y suministros energéticos en las instalaciones térmicas y el alumbrado interior de los 
edificios públicos y en las instalaciones de alumbrado público exterior y otras de Seseña, entidad 
local adherida a la Central de Contratación y a la Fase II del Proyecto CLIME de la FEMPCLM. 
Expediente de Contratación nº 2/2017, formalizando para ello una Addenda de modificación del 
referido contrato. 
 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo indica que ha habido muchas empresas que 

se han visto obligadas a parar a causa de la pandemia. 
 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig hace mención además de a la 
situación de las empresas por el estado de alarma, al informe de la FEMP en el que justifica la 
solicitud de la prórroga. 
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El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto comenta que por culpa de la 
crisis de la COVID no se ha podido realizar la renovación del contrato. Están de acuerdo con la 
prórroga. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que están de acuerdo. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=7762.0 
 

OCTAVO: APROBACIÓN DE LA INICIACIÓN DE OFICIO DEL PAU DEL SAU-32 Y 
APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES PARA SU ADJUDICACIÓN. 

 
CCoonn  ffeecchhaa  88--0055--22000033  eell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  aaddooppttóó  aaccuueerrddoo  ddee  aapprroobbaacciióónn  yy  

aaddjjuuddiiccaacciióónn  ddeell  PPrrooggrraammaa  ddee  AAccttuuaacciióónn  UUrrbbaanniizzaaddoorraa  ddeell  SS..AA..UU..  ““EEll  QQuuiiññóónn””,,    
aattrriibbuuyyeennddoo  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  aa  llaa  mmeerrccaannttiill  OONNDDEE  22000000,,  SS..LL..  
  

CCoonn  ffeecchhaa  1199--1122--22000033  llaa  CCoommiissiióónn  PPrroovviinncciiaall  ddee  UUrrbbaanniissmmoo  aapprroobbóó  eell  PPllaann  
EEssppeecciiaall  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraass  ddeell  SS..AA..UU..  ““EEll  QQuuiiññóónn””..  EEnnttrree  llaass  ddeetteerrmmiinnaacciioonneess  ddeell  PPEEII  ssee  
pprreevvéé  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eejjeeccuuttaarr  eenn  llaa  RReedd  VViiaarriiaa  llaa  ddeennoommiinnaaddaa  AAccttuuaacciióónn  nnºº  11,,  
SSuubbaaccttuuaacciióónn  nnºº  22,,  ccoonnssiisstteennttee  eenn  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  uunn  ttrraammoo  ddee  llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  ddee  llaa  AA--
44  eennttrree  llooss  PPKK  3333++887700  yy  3366++554400  ddee  llaa  mmaarrggeenn  ddeerreecchhaa  eenn  eell  ttéérrmmiinnoo  mmuunniicciippaall  ddee  
SSeesseeññaa,,  aaccttuuaacciióónn  aa  eejjeeccuuttaarr,,  ccoonnffoorrmmee  aall  PPEEII,,  ppoorr  eell  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  ddeell  rreeffeerriiddoo  
SS..AA..UU..  
  

PPoorr  oottrroo  llaaddoo,,  PPlleennoo  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo,,  eenn  ssuu  sseessiióónn  ddee  ffeecchhaa  88  ddee  mmaayyoo  ddee  22000033,,  
aapprroobbóó  yy  aaddjjuuddiiccóó  eell  PPAAUU  ddeell  SSAAUU--3322..  DDuurraannttee  llaa  ccoonncceerrttaacciióónn  iinntteerraaddmmiinniissttrraattiivvaa  
rreeaalliizzaaddaa  aannttee  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  CCaarrrreetteerraass  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  FFoommeennttoo  ssee  
ccoonntteemmppllóó  llaa  nneecceessiiddaadd  ddee  eellaabboorraarr  uunn  EEssttuuddiioo  ddee  TTrrááffiiccoo,,  qquuee,,  uunnaa  vveezz  eellaabboorraaddoo,,  
ddeetteerrmmiinnóó  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eejjeeccuuttaarr  ttaammbbiiéénn  eell  mmiissmmoo  ttrraammoo  ddee  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  ddee  llaa  AA--44,,    
ppoorr  lloo  qquuee  eenn  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  eessttee  PPAAUU  ttaammbbiiéénn  ssee  iimmppuussoo  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eejjeeccuucciióónn  
ddee  llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  aa  ssuu  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr..  
  

NNoo  oobbssttaannttee,,  eell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn,,  ccoonn  ffeecchhaa  3300  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  22001155,,    
aaccoorrddóó  llaa  rreessoolluucciióónn  ddee  llaa    ccoonnddiicciióónn  ddee  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  ddeell  PPAAUU  ddeell  SSAAUU--3322,,    
mmaanntteenniiéénnddoossee,,    nnoo  oobbssttaannttee,,  vviiggeennttee  eell  PPllaann  PPaarrcciiaall  ddeell  SSAAUU--3322  iinncclluuiiddoo  eenn  eell  PP..AA..UU..  

  
YY  ttaammbbiiéénn,,  rreecciieenntteemmeennttee,,  eenn  sseessiióónn  cceelleebbrraaddaa  eell  ppaassaaddoo  2255  ddee  jjuunniioo  ddee  22002200,,  eell  

PPlleennoo  hhaa  aaddooppttaaddoo  aaccuueerrddoo  ddee  rreessoolluucciióónn  ddee  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  ddeell  
PPAAUU  ddee  ““EEll  QQuuiiññóónn””  yy  ddee  eejjeeccuucciióónn  ddee  llaa  ggaarraannttííaa  hhiippootteeccaarriiaa  ssuussccrriittaa  ppaarraa  llaa  eejjeeccuucciióónn  
ddee  llaass  oobbrraass  ddee  uurrbbaanniizzaacciióónn  ddeell  rreeffeerriiddoo  sseeccttoorr..      

  
PPuueess  bbiieenn,,  eenn  bbaassee  aa  llooss  aanntteecceeddeenntteess  eexxppuueessttooss  ssee  ppuueeddee  ccoonncclluuiirr  qquuee  ccoonn  llaa  

rreeddaacccciióónn  aaccttuuaall  ddeell  PPEEII  ddee  EEll  QQuuiiññóónn  ssoolloo  eell  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  ddeell  PPAAUU  ““EEll  QQuuiiññóónn””  
ppuueeddee  eejjeeccuuttaarr  llaass  oobbrraass  ddee  llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo,,  ccoonn  lloo  qquuee  ttrraass  eell  aaccuueerrddoo  rreeffeerriiddoo  ddee  
rreessoolluucciióónn  ddee  ssuu  ccoonnddiicciióónn  ddee  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  rreessuullttaa  qquuee  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  llaa  VVííaa  ddee  
SSeerrvviicciioo  ddee  llaa  AA--44,,  iinnffrraaeessttrruuccttuurraa  oobblliiggaattoorriiaa  yy  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  llooss  ddeessaarrrroollllooss  ttaannttoo  ddeell  
SSAAUU  EEll  QQuuiiññóónn  ccoommoo  ddeell  SSAAUU--3322,,  qquueeddaarrííaa  ppaarraalliizzaaddaa  hhaassttaa  qquuee  ssee  pprroodduuzzccaa  uunnaa  
nnuueevvaa  aaddjjuuddiiccaacciióónn  ddee  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr  ddeell  PPAAUU  ddeell  QQuuiiññóónn..  EEssttaa  
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ppaarraalliizzaacciióónn  ssuuppoonnddrrííaa  uunn  ppeerrjjuuiicciioo  ttaannttoo  ppaarraa  pprrooppiieettaarriiooss  ccoommoo  ppaarraa  pprroommoottoorreess  ddeell  
SSAAUU--3322,,  qquuee  eenn  rreeuunniioonneess  ccoonn  eessttee  AAyyuunnttaammiieennttoo  hhaann  mmaanniiffeessttaaddoo  ssuu  iinntteerrééss  eenn  eell  
pprroonnttoo  ddeessaarrrroolllloo  uurrbbaannííssttiiccoo  ddeell  sseeccttoorr,,  aa  llaa  vviissttaa  ddee  llaa  eennoorrmmee  ddeemmaannddaa  eenn  eessttaa  zzoonnaa  yy  
eenn  eessppeecciiaall  eenn  SSeesseeññaa,,  ppoorr  ssuu  ssiittuuaacciióónn  eessttrraattééggiiccaa  iiddóónneeaa  ppaarraa  eell  sseeccttoorr  llooggííssttiiccoo,,  ccuuyyoo  
ccrreecciimmiieennttoo  aaccttuuaall  eess  eexxppoonneenncciiaall,,  ssiieennddoo  uunnoo  ddee  llooss  qquuee  mmááss  eemmpplleeoo  ccrreeaann  
aaccttuuaallmmeennttee  eenn  EEssppaaññaa..    
  

PPoorr  ttooddoo  eelllloo  yy  ccoonn  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddee  ffaacciilliittaarr  yy  ggaarraannttiizzaarr  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  llaass  oobbrraass  ddee  
llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  ddee  llaa  AA--44  ccoonntteemmppllaaddaass  eenn  eell  PPEEII  ddeell  QQuuiiññóónn,,  eell  AAyyuunnttaammiieennttoo,,  ddee  
ooffiicciioo,,  hhaa  iinniicciiaaddoo  eell  EExxpp..  nnºº  11114411--22002200  ddee  MMooddiiffiiccaacciióónn  nnºº  33  ddeell  PPEEII  ddeell  QQuuiiññoonn,,  ccuuyyoo  
oobbjjeettoo  eess  qquuee  llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  ppuueeddaa  sseerr  eejjeeccuuttaaddaa  ppoorr  eell  pprriimmeerr  AAggeennttee  UUrrbbaanniizzaaddoorr--
aaddjjuuddiiccaattaarriioo,,  yyaa  sseeaa  eell  ddeell  SSAAUU  ddee  EEll  QQuuiiññóónn  oo  eell  ddeell  SSAAUU--3322  yy  aa  ssuu  vveezz  ccoonntteemmppllaarr  uunn  
rreeppaarrttoo  eeqquuiittaattiivvoo  ddee  llooss  ccoosstteess  ddee  eejjeeccuucciióónn  ddee  ddiicchhaa  iinnffrraaeessttrruuccttuurraass  eennttrree  aammbbaass  
aaccttuuaacciioonneess  qquuee  ssee  vveenn  aaffeeccttaaddaass,,  ssiittuuaacciióónn  qquuee  nnoo  vveennííaa  ccoonntteemmppllaaddaa  eenn  eell  PPEEII  
oorriiggiinnaall,,  aa  ppeessaarr  ddee  qquuee  eenn  aammbbooss  aaccuueerrddooss  pplleennaarriiooss  ddee  aapprroobbaacciióónn  ssee  iimmppoonnííaa  llaa  
oobblliiggaacciióónn  ddee  eejjeeccuuttaarr  llaa  VVííaa  ddee  SSeerrvviicciioo  ppoorr  aammbbaass  aaccttuuaacciioonneess  uurrbbaanniizzaaddoorraass..  

  
LLaa  aaffeecccciióónn  ddee  llaa  rreeffeerriiddaa  MMooddiiffiiccaacciióónn  nnºº  33  ddeell  PP..EE..II..  ddeell  QQuuiiññóónn  aa  aammbbooss  áámmbbiittooss  

ddee  aaccttuuaacciióónn,,  SSAAUU--EEll  QQuuiiññóónn  yy  SSAAUU--3322,,  ssuuppoonnee  llaa  nneecceessiiddaadd  ddee  qquuee  sseeaa  aall  
AAyyuunnttaammiieennttoo,,    ddee  ooffiicciioo,,  qquuiieenn  iinniicciiee  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPAAUU  ddeell  SSAAUU--
3322  yy  aapprruueebbee  llaass  BBaasseess  ppaarraa  ssuu  ddeessaarrrroolllloo..  

  
  SSii  bbiieenn  eessttaabbaa  eenn  ttrraammiittaacciióónn  eell  eexxppeeddiieennttee  11553322--22001188  ddee  PPrrooppuueessttaa  ddee  BBaasseess  yy  
AAlltteerrnnaattiivvaa  TTééccnniiccaa  ddeell  PPAAUU  ddeell  SSAAUU--3322,,    aa  iinnssttaanncciiaass  ddee  AARRCCAANNOO  VVAALLUUEE  AADDDDEEDD  
OOPPEERRAATTIIVVAA  IIIIII,,  SS..LL..,,  aa  llaa  vviissttaa  ddeell  ddeessiissttiimmiieennttoo  pprreesseennttaaddoo  ppoorr  ddiicchhaa  mmeerrccaannttiill  eell  1111--
0088--22002200,,  RR..EE..  nnºº  77119977//22002200,,  ppoorr  RReessoolluucciióónn  ddeell  CCoonncceejjaall  DDeelleeggaaddoo  ddee  UUrrbbaanniissmmoo  nnºº  
11221144//22002200  ddee  2244--0088--22002200,,  ttoommaaddaa  rraazzóónn  2288--0088--2200,,  ssee  rreessoollvviióó  aacceeppttaarr  eell  ddeessiissttiimmiieennttoo  
pprreesseennttaaddoo  yy  pprroocceeddeerr  aall  aarrcchhiivvoo  ddeell  eexxppeeddiieennttee..  

  
  PPoorr  ttooddoo  lloo  eexxppuueessttoo  ssee  ccoonnssiiddeerraa  pprroocceeddeennttee  iinniicciiaarr  ddee  ooffiicciioo  ppoorr  eessttee  
AAyyuunnttaammiieennttoo,,  ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  ppoorr  eell  aarrttííccuulloo  8855..11..aa))  ddeell  DDeeccrreettoo  2299//22001111,,  ddee  1199  
ddee  aabbrriill,,    ppoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  AAccttiivviiddaadd  ddee  EEjjeeccuucciióónn  ddeell  
TTRRLLOOTTAAUU,,  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPrrooggrraammaa  ddee  AAccttuuaacciióónn  UUrrbbaanniizzaaddoorraa  ddeell  
SSAAUU--3322,,  mmeeddiiaannttee  llaa  rreeddaacccciióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  mmuunniicciippaall  ddee  llaass  BBaasseess  ppaarraa  ssuu  
aaddjjuuddiiccaacciióónn..  
  

EEnn  vviirrttuudd  ddee  ccuuaannttoo  aanntteecceeddee,,  vviissttooss  llooss  iinnffoorrmmeess  ffaavvoorraabblleess  ttééccnniiccooss,,  jjuurrííddiiccooss  yy  
ddee  SSeeccrreettaarrííaa,,    yy  eenn  vviirrttuudd  ddee  llaass  ccoommppeetteenncciiaass  oottoorrggaaddaass  ppoorr  eell  aarrttííccuulloo  112200  yy  ssss..  ddeell  
TTeexxttoo  RReeffuunnddiiddoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddeell  TTeerrrriittoorriioo  yy  ddee  llaa  AAccttiivviiddaadd  UUrrbbaannííssttiiccaa,,  
aapprroobbaaddoo  ppoorr  DDeeccrreettoo  LLeeggiissllaattiivvoo  11//22001100,,  ddee  1188  ddee  mmaayyoo  yy  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  llooss  
aarrttííccuullooss  8855..44  yy  8866..33  ddeell  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  AAccttiivviiddaadd  ddee  EEjjeeccuucciióónn  ddeell  TTeexxttoo  RReeffuunnddiiddoo  
ddee  llaa  LLeeyy  ddee  OOrrddeennaacciióónn  ddeell  TTeerrrriittoorriioo  yy  ddee  llaa  AAccttiivviiddaadd  UUrrbbaannííssttiiccaa,,  aapprroobbaaddoo  ppoorr  
DDeeccrreettoo  2299//22001111,,  ddee  1199  ddee  aabbrriill,,  ssee  pprrooppoonnee  aall  PPlleennoo  ddee  eessttaa  CCoorrppoorraacciióónn  llaa  aaddooppcciióónn  
ddeell  ssiigguuiieennttee    

  
AACCUUEERRDDOO  

  

PPRRIIMMEERROO..  IInniicciiaarr  ddee  ooffiicciioo  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddee  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPrrooggrraammaa  ddee  
AAccttuuaacciióónn  UUrrbbaanniizzaaddoorraa  ddeell  SSAAUU--3322,,  mmeeddiiaannttee  llaa  aapprroobbaacciióónn  mmuunniicciippaall  ddee  llaass  BBaasseess  
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ppaarraa  ssuu  aaddjjuuddiiccaacciióónn..  

  

SSEEGGUUNNDDOO..--  AApprroobbaarr  iinniicciiaallmmeennttee  llaass  BBaasseess  qquuee  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn  ssee  ttrraannssccrriibbeenn  yy  
ssoommeetteerrllaass  aa  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  yy  aauuddiieenncciiaa  ddee  llooss  iinntteerreessaaddooss,,  ccoonn  ppuubblliiccaacciióónn  eenn  eell  
DDiiaarriioo  OOffiicciiaall  ddee  CCaassttiillllaa--  LLaa  MMaacchhaa  ppoorr  eell  ppllaazzoo  ddee  ttrreeiinnttaa  ddííaass  ppaarraa  qquuee  ssee  ppuueeddaann  
pprreesseennttaarr  rreeccllaammaacciioonneess  oo  ssuuggeerreenncciiaass,,  qquuee  sseerráánn  rreessuueellttaass  ppoorr  llaa  CCoorrppoorraacciióónn..    

  DDee  nnoo  pprreesseennttaarrssee  rreeccllaammaacciioonneess  oo  ssuuggeerreenncciiaass  eenn  eell  mmeenncciioonnaaddoo  ppllaazzoo,,  ssee  
ccoonnssiiddeerraarráánn  aapprroobbaaddaass  ddeeffiinniittiivvaammeennttee  ssiinn  nneecceessiiddaadd  ddee  AAccuueerrddoo  eexxpprreessoo  ppoorr  eell  PPlleennoo..  
AAssiimmiissmmoo,,  eessttaarráá  aa  ddiissppoossiicciióónn  eenn  llaa  sseeddee  eelleeccttrróónniiccaa  ddee  eessttee  AAyyuunnttaammiieennttoo..  

  

BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADOR DEL 
SAU-32 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE SESEÑA 

Régimen y Objetivos de Programación 
 
Base 1ª. Objeto de las Bases. 
Las presentes Bases particulares tienen por objeto regular las condiciones básicas de carácter 
técnico, jurídico, económico y administrativo, por las que se ha de regir el procedimiento para la 
formulación y aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora y Selección del Agente 
Urbanizador del ámbito de suelo urbanizable denominado SAU 32 de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Seseña (Toledo), en régimen de gestión indirecta, iniciado de oficio por el 
Ayuntamiento. 
 
Base 2ª. Régimen Jurídico. 
1.- El procedimiento de adjudicación del Programa se regirá por las disposiciones contenidas en: 
- Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo (TRLOTAU). 
- Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de 
mayo (RAE). 
- Supletoriamente por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP),  y resto de la normativa 
de Contratación del Sector Público. 
- Normativa técnica vigente en el momento de su aplicación. 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 
- Decreto 248/2004, de 14-09-2004, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la 
Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (RPLOTAU). 
- Por las cláusulas contenidas en las presentes Bases.  
2.- Conforme a lo dispuesto en el art. 73.2 RAE, la relación entre el urbanizador y la 
Administración se regirá por lo dispuesto en el Título V del TRLOTAU y en este Reglamento y, 
en el marco de los mismos, en los Planes, el Propio Programa y los actos adoptados para su 
cumplimiento, así como, supletoriamente, por la Legislación sobre Contratos del Sector Público 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 125 del referido TRLOTAU y, en su caso, la de 
Régimen Local. 
 
Base 3ª. Prerrogativas de la Administración Actuante 
Son prerrogativas del Ayuntamiento de Seseña (Toledo) como Administración actuante, de 
acuerdo con el TRLOTAU y en la  LCSP, como mínimo, las de interpretar los contratos 
celebrados por la Administración, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar los 
términos de la adjudicación por causas imprevistas o no contempladas en las Bases y que sean 
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de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, de conformidad con 
las causas, procedimiento y efectos establecidos en el TRLOTAU, LCSP y su normativa de 
desarrollo. 
 
Base 4ª. Ordenación Urbanística y ámbito de actuación 
 

1. ORDENACION URBANISTICA VIGENTE: La ordenación urbanística vigente está 
contenida en la ficha del SAU-32 de las Normas Subsidiarias Municipales (NNSS) y en el 
vigente Plan Parcial del SAU-32. 
Las referidas NNSS configuran el Sector 32 como un área de suelo urbanizable de uso 
industrial de nueva incorporación.   

 
2. ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN TRAMITACIÓN: Actualmente se está tramitando la 

Modificación nº 3 del PEI del Quiñón para facilitar y garantizar la ejecución de las obras 
de ejecución de la Vía de Servicio de la A-4 impuesta por este. El objeto de la 
modificación del PEI es que la Vía de Servicio pueda ser ejecutada por el primer Agente 
Urbanizador-adjudicatario, ya sea el del SAU de El Quiñón o el del SAU-32 y a su vez 
contemplar un reparto equitativo de los costes de ejecución de dicha infraestructuras 
entre ambas actuaciones que se ven afectadas, situación que no venía contemplada en 
el PEI original, a pesar de que en ambos acuerdos plenarios de aprobación se imponía la 
obligación de ejecutar la Vía de Servicio por ambas actuaciones urbanizadoras. 
 

3. ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE A LA ACTUACIÓN URBANIZADORA: La 
ordenación Urbanística aplicable a la actuación urbanizadora será la que entre en vigor 
desde la aprobación definitiva de la Modificación nº 3 del PEI del Quiñón (y el Plan 
Parcial de Mejora del SAU-32 contenido en el PAU que se apruebe y adjudique, en los 
términos establecidos en el artículo 76.1.a del RAE.(El plazo para la presentación de las 
Alternativas Técnicas no se abrirá hasta que no se haya aprobado definitivamente la 
Modificación nº 3 del PEI del Quiñon en actual estado de tramitación, en información 
pública).  
 

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN:  

El sector denominado SAU 32 se sitúa al norte del término municipal de Seseña Nuevo, 
en la margen derecha de la carretera N-IV siguiendo el sentido Madrid-Andalucía, y se 
encuadra dentro del suelo clasificado como urbanizable previsto en el Planeamiento en 
Ejecución del Desarrollo de las NN.SS. del municipio de Seseña (Toledo). 

Linda al Norte con el polígono de Los Pontones (Unidad de Ejecución 26), al Este con la 
carretera N-IV, al Sur con la Unidad de Ejecución 27 y al Oeste con el camino de Los 
Pontones. 
El sector cuenta con una superficie bruta de 276.410 m2 y un índice de edificabilidad 
bruta de O,5 m2/m2, para un uso global industrial. 
 

Base 5ª. Necesidades y Objetivos de la Programación 
Los Programas de Actuación Urbanizadora (PAU) que se formulen para el desarrollo del SAU-32 
deberán tener por objeto la urbanización de su ámbito y la gestión del mismo, conectándolo con 
el resto de la trama urbana debiendo satisfacer:  

1. Objetivos funcionales básicos.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de RAE, deberán:  

a. Conectar e integrar adecuadamente la urbanización con las redes de 
infraestructuras, comunicaciones y servicios públicos existentes.  
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b. Suplementar las infraestructuras y dotaciones públicas en lo necesario para no 
disminuir sus niveles de calidad o capacidad de servicio existentes o deseables.  

c. Urbanizar completamente la unidad de actuación que constituye su ámbito de 
ejecución y realizar las obras públicas complementarias que se precisen para 
cumplir lo dispuesto en las letras anteriores, haciendo todo ello con sujeción a 
plazos pormenorizados.   

d. Obtener gratuitamente en favor de la Administración las infraestructuras y los 
suelos dotacionales públicos del ámbito de la actuación, tanto de carácter local 
como los sistemas generales adscritos o incluidos al ámbito de la actuación.  

e. Obtener gratuitamente a favor de la Administración actuante el aprovechamiento 
que exceda del privativo de las personas propietarias de los terrenos para 
destinarlo al patrimonio público de suelo conforme a lo establecido en el apartado 
2) y a las compensaciones previstas en el apartado 3) del párrafo segundo de la 
letra b) del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación Territorial y 
de la Actividad Urbanística.  

2. Funciones básicas del Programa de Actuación Urbanizadora. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 75 RAE, cumplirá las siguientes funciones:  

a. Proveerán a la unidad de actuación de ordenación detallada, si careciere de ella o 
procediese modificarla, y describirán las obras de urbanización a realizar y, en su 
caso, las de edificación.  

b. Preverán el inicio de la ejecución material de las obras de urbanización dentro de 
su primer año de vigencia y previa aprobación del proyecto de urbanización y de 
reparcelación, y la conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde la 
fecha establecida para su inicio. Por causas excepcionales y previo informe 
favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
podrán aprobarse, no obstante, Programas de Actuación Urbanizadora con plazos 
más amplios o prórrogas de éstos.  

c. Determinarán el calendario de su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y 
gestiones que integran la actividad de ejecución.  

d. Asegurarán el cumplimiento de sus previsiones, en el caso del régimen de gestión 
indirecta, mediante garantía financiera o real, prestada y mantenida por la 
persona adjudicataria seleccionada como urbanizador. El importe de la garantía 
no podrá ser inferior al siete por ciento del coste de ejecución material por 
contrata, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo que pudiera 
sustituirle, de las obras de urbanización, tanto interiores como exteriores al 
ámbito. Cualesquiera variaciones al alza que se produzcan sobre el referido coste 
determinarán la obligación de ampliar la garantía prestada, para que siempre y en 
todo caso ésta supere el porcentaje establecido. Tal ampliación deberá realizarse 
en el momento en que la Administración actuante lo requiera, ya sea de oficio o a 
instancia de persona interesada.  

3. Lograr la plena integración de su ordenación con la propia de los ámbitos colindantes, y 
con las infraestructuras que cohabitan y sirvan a la actuación urbanizadora del SAU-32 
logrando una adecuada interconexión y coordinación con las infraestructuras necesarias 
para los demás desarrollos. 

4. El instrumento de planeamiento y proposición jurídico económica del SAU-32 deberá 
determinar y cuantificar las obras que sea preciso anticipar como consecuencia del 
desarrollo de la actuación urbanizadora y que abarquen o presten servicio a más de una 
actuación urbanizadora; asumiendo igualmente como coste del programa la parte 
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correspondiente de infraestructura preexistentes y que afectan al presente ámbito 
urbanizador a desarrollar, incluyendo al menos las siguientes previsiones:  

a. Anticipación de infraestructuras y servicios públicos a ejecutar. De acuerdo a la 
secuencia lógica de desarrollo de la totalidad del ámbito del SAU-32 soportará la 
ejecución y coste de las infraestructuras: 

- Abastecimiento de agua  

- Saneamiento y depuración de aguas residuales  

- De evacuación de aguas pluviales 

- Accesos.  

- De energía eléctrica 

- De gas  

- De telefonía y telecomunicaciones 
Cuya ejecución se hace preciso implantar y cuya capacidad se debe prever para 
prestar servicio al ámbito, de este modo, el presente programa determinará y 
cuantificará el coste de dichas infraestructuras.  

Contenido de las Alternativas Técnicas y Proposiciones Jurídico- Económicas y 
Propuestas de Convenio. 
 
Base 6ª. Estimación de las cargas del Programa  
El coste total del programa o importe de las cargas de urbanización a trasladar a las personas 
propietarias será el contenido en la proposición Jurídico-Económica aprobada por el 
Ayuntamiento. 
 
Base 7ª. Informe de Sostenibilidad Económica. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, la documentación del Plan Parcial acompañará una memoria que asegure su viabilidad 
económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de 
conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación. 
 
Base 8ª Contenido de las Alternativas Técnicas. 
 
1. -Las Alternativas Técnicas que se presenten deberán: 
 
-.Ajustarse a la  Modificación nº 3 del PEI del Quiñon. 
-.Adjuntar Proyecto de Ejecución del tramo de Vía de Servicio de la A-4 que impone el P.E.I., 
ajustado a las determinaciones de este.  
-.Preservar, en el desarrollo de ámbito de actuación, la garantía hipotecaria constituida por 
Obras Nuevas de Edificación 2000 S.L. a favor del Ayuntamiento de Seseña sobre la finca 
número 37 del polígono 6 (hoy 506). 
 
2.- Además incluirán:  
 
a) Un Plan Parcial de Mejora que contendrá, como mínimo, las siguientes determinaciones: 

 
- Modificación de la delimitación del ámbito del S.A.U-32 a efectos de ajustar su límite 

norte con el dominio público pecuario preexistente, para dar cumplimiento al Informe 
de la Sección de Vías pecuarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 
la JCCM, que se adjunta a estas Bases como Anexo II, y a la Resolución de 24-08-
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2004, de la Dirección General de Calidad Ambiental, sobre la declaración de impacto 
ambiental del proyecto denominado SAU 32, publicado en el D.O.C.M. nº 172, de 
fecha 17 de septiembre de 2004, página 14676 y siguientes, obrantes en el 
expediente de aprobación del Plan Parcial del SAU-32 vigente.  
 

- Modificación del coeficiente de edificabilidad bruta, estableciendo este en 0,6 m2 /m2,  
a efectos de homogeneizar la edificabilidad del ámbito con la prevista en el resto de 
los ámbitos de uso industrial del municipio. 

 
- Establecimiento del Uso Industrial-Almacenaje como uso mayoritario del Sector, y de,  

al menos, los usos Industrial- Productivo y Terciario como usos compatibles. 
 

- La zonificación contemplará una manzana única para uso lucrativo, a efectos de 
posibilitar la agrupación de parcelas para las propuestas que demanden grandes 
superficies para el uso logístico,  sin perjuicio de las parcelas de cesión obligatoria. 

 
b) Un Anteproyecto o Proyecto de Urbanización.  
Las prescripciones técnicas del Anteproyecto o Proyecto de urbanización a presentar para la 
tramitación del PAU, serán las definidas por el Anexo III de estas Bases, por el TRLOTAU y por 
el RAE y Reglamento de Planeamiento de la LOTAU.  
Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del planeamiento a cuya 
ejecución sirvan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por 
las características del suelo y subsuelo en la ejecución material de las obras. Si resultare precisa 
una adaptación por el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización que supusiera alterar 
determinaciones sobre ordenación o régimen del suelo o la edificación debe legitimarse 
tramitando una modificación del planeamiento correspondiente. En ningún caso los 
Anteproyectos y, en su caso Proyectos de urbanización pueden contener determinaciones sobre 
ordenación, régimen del suelo o de la edificación.  
El contenido mínimo del Anteproyecto o Proyecto de Urbanización será el que se deriva de las 
NNSS de Seseña, TRLOTAU, y los Reglamentos de Actividad de Ejecución y de Planeamiento 
del TRLOTAU, con el contenido mínimo indicado en el anexo III acompañado a estas Bases.   
La documentación mínima de los Anteproyectos o Proyecto de urbanización será acorde con la 
indicada para su nivel en las NNSS de Seseña, en la documentación que conforma la Alternativa 
Técnica de los PAUs en coherencia con el Reglamento de Planeamiento del TRLOTAU, con el 
contenido mínimo indicado en el Anexo III acompañado a estas Bases. 
El Anteproyecto o Proyecto de Urbanización deberá contener, entre otros aspectos, en virtud del 
artículo 76.1.b) 3, del RAE la definición de los recursos disponibles para los abastecimientos 
básicos, fuentes de suministro, suficiencia de los mismos y modo de obtención y financiación. 
Este dato lo deben proporcionar las compañías suministradoras y las Administraciones 
responsables de los diferentes suministros urbanos, y debe conocerse en el momento del 
análisis técnico del documento de Anteproyecto o Proyecto de urbanización. 
Elaboración del Presupuesto: Para la elaboración del Anteproyecto o Proyecto de urbanización 
se utilizará como referencia el banco de precios del Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos técnicos de Guadalajara,  en concreto, la última base de precios publicada. Con el 
referido banco de precios y las mediciones reales de la obra a ejecutar se calculará el 
presupuesto de ejecución material estimado de referencia. Sobre el referido presupuesto de 
ejecución material estimado de referencia el aspirante a urbanizador aplicará la baja que estime 
conveniente, obteniéndose así el presupuesto de ejecución material de su propuesta. Este 
presupuesto de ejecución material de su propuesta se incluirá en la plica cerrada de la 
proposición jurídico-económica, junto con el desglose del resto de gastos de honorarios, gestión, 
financieros, etc.  
Las obras que superen el ámbito de la unidad de actuación y hayan de ser repercutidas a 
terceros constituirán separatas independientes.  
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El proyecto de urbanización será exigible en cualquier caso cuando se pretenda la adjudicación 
al agente urbanizador de la ejecución de las obras de urbanización. 
 
c) Proyecto de reparcelación: La Alternativa Técnica deberá ir acompañada de un Proyecto de 
Reparcelación, con objeto de preservar la garantía hipotecaria constituida con fecha 12-07-2011 
por la mercantil Obras Nuevas de Edificación 2000 S.L., mediante escritura pública de hipoteca 
unilateral a favor del Ayuntamiento de Seseña, sobre la finca nº 37 del Polígono 6 (hoy 506), 
debiendo establecerse la adjudicación al titular de la referida finca de origen de una única finca 
de resultado para el traslado a esta de la garantía hipotecaria constituida sobre aquella, de 
conformidad con el artículo 11.3 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 
 
d) Documentación complementaria.- La alternativa técnica contendrá, además: 
- La documentación complementaria establecida en la Base 12. 
- La Documentación Medioambiental referida en la Base 10. 
- El Informe de Sostenibilidad Económica a que se refiere la Base 7. 
- y el Proyecto de Ejecución del tramo de Vía de Servicio de la A-4 a que se refiere el punto 1 de 
la presente Base. 
 
Base 9ª Admisibilidad de Variantes 
A excepción de las indicadas en estas Bases y sus anexos, no se admitirán variantes respecto a 
lo indicado en estas Bases o anexos, no considerándose como tales y por tanto resultando 
únicamente admisibles, los meros retoques o ajustes de detalle admitidos excepcionalmente en 
estas Bases. 
 
Base 10ª. Documentación Medioambiental. 
Conforme a la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, el 
desarrollo del ámbito SAU-32 está sometido a evaluación ambiental.  A tal efecto, el Plan Parcial 
de Mejora incluido en la Alternativa Técnica, deberá contener, como parte integrante del mismo, 
o como anexo, Documento Ambiental Estratégico de la totalidad del sector, con el contenido 
exigido por la referida Ley.  
 
Base 11ª. Propuestas de Convenio y de las Proposiciones jurídico-Económicas. 
Las Propuestas de Convenio y las Proposiciones Jurídico-Económica se presentarán en plica 
cerrada y tendrán, como mínimo, el contenido de los apartados 2 y 3 del artículo 76 del RAE, a 
saber:  

1.- Propuesta de convenio Urbanístico: Deberá presentarse propuesta de Convenio 
Urbanístico a suscribir, en calidad de urbanizador, por la persona adjudicataria con la 
Administración actuante y las personas propietarias afectadas que voluntariamente quieran ser 
parte en él, donde se harán constar los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que 
regularán la adjudicación en los términos establecidos en el artículo 13 del RAE.  
En dicho convenio se harán constar, al menos, como obligaciones esenciales, la de que la obra 
se ejecute con arreglo a las previsiones del proyecto que las contemple, las condiciones y los 
compromisos de gestión y los plazos para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora, 
las garantías que el urbanizador presta para asegurar su cumplimiento y las penalizaciones a 
que se somete por incumplimiento. Asimismo, se fijarán los plazos preclusivos para presentar, 
en su caso, los documentos técnicos rectificados en función de las condiciones establecidas en 
la adjudicación, así como los documentos de proyecto de urbanización y de reparcelación para 
proceder a su tramitación, si no hubiesen sido aprobados junto con el Programa de Actuación 
Urbanizadora.  
También se hará constar la retribución alzada y cerrada que percibirá el urbanizador por la 
asunción, a su riesgo y ventura, de las obligaciones a cuyo cumplimiento se obliga, sólo 
revisable en los supuestos regulados en el TRLOTAU y en el RAE. 
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No podrán introducirse en el convenio urbanístico determinaciones que no resulten de los 
acuerdos adoptados para la aprobación y adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora. 

2.- Proposición Jurídico-Económica 

a. Identificación de la Alternativa Técnica por la que se licita.  

b. Gastos totales de Urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora que 
corren a cargo de los propietarios de los terrenos afectados, de acuerdo y al 
menos con el contenido establecido en el número 1 del artículo 115 TRLOTAU, 38 
RAE y en las presentes Bases, con la descripción de los siguientes elementos 
económico-financieros:  

i. Presupuesto de la obra de urbanización:     

- Explanación y movimiento de tierras; incluyendo los necesarios 
movimientos y explanaciones para la correcta funcionalidad de los 
usos pormenorizados. 

- Demoliciones de construcciones e instalaciones.  

- Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras y red peatonal.  

- Tratamiento de los espacios libres, incluyendo jardinería, arbolado 
y ornamentación 

- Mobiliario urbano 

- Señalización. 

- Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes 
contra incendios.  

- Red de alcantarillado para aguas residuales. 

- Sistema de evacuación de aguas pluviales  

- Red de distribución de energía eléctrica, gasificación y 
comunicaciones.  

- Red de alumbrado público. 

- Obras y/o costes necesarios para la conexión adecuada de las 
redes de la unidad de actuación a las redes generales de 
infraestructuras, existentes o no, indicando expresamente los 
costes derivados del enganche y suministro de las compañías 
suministradoras, con indicación de las condiciones y plazos de 
materialización fijados por las compañías suministradoras.  

- Refuerzos de infraestructuras existentes.   

- Obras de enlace de los servicios urbanísticos con los de la red 
primaria de dotaciones públicas y el resto de las obras de conexión 
e integración de la Actuación en su entorno territorial o urbano.  

- Impuesto sobre el Valor Añadido, indicándose si se entiende 
incluido o excluido de los importes que se consignen.   

 
En relación con todas las partidas anteriores, se indicarán las mediciones 
y los precios descompuestos.  

ii. Coste y definición del control de calidad de las obras de urbanización, 
conforme a las determinaciones del Anexo III.  

iii. Honorarios:  
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- Coste de redacción de los distintos proyectos técnicos y demás 
instrumentos urbanísticos precisos, especificando el coste de cada 
uno de ellos e incluso de las diferentes partes en que los mismos 
se puedan descomponer. En el coste de cada uno de los proyectos 
y documentos a redactar se consideran incluidos y desglosados 
tanto los honorarios técnicos como jurídicos o de cualquier otra 
índole (topografía, delineación, evaluación ambiental, copias, etc.)  

- Coste de la dirección técnica de las obras. 

- Coste de coordinación de seguridad y salud de las obras.  

iv. Coste detallado de la implantación de las infraestructuras a ejecutar en el 
desarrollo de la unidad de actuación SAU-32. 

v. Repercusión económica de las cargas a soportar por los propietarios de la 
Unidad de Actuación por anticipación de infraestructuras u obras que den 
servicio a la unidad de actuación SAU-32  

vi. Gastos de gestión: Gastos de gestión del urbanizador, desglosando cada 
uno de los gastos que conformen esta partida, y al menos:  

- Gastos de publicaciones, anuncios y notificaciones.  

- En su caso, gastos de protocolización notarial por utilización del 
procedimiento simplificado, así como de la reparcelación.  

- Gastos registrales por certificaciones, anotación de afecciones e 
inscripciones del proyecto de reparcelación.  

- En su caso, gastos de gestión en el cobro de cuotas de 
urbanización.  

- Gastos financieros.  

vii. Beneficio del urbanizador. Beneficio empresarial del urbanizador, 
calculado en un porcentaje de la suma de los conceptos expresados en los 
apartados anteriores.  

viii. Coste de las indemnizaciones por cese de actividad, traslados, derechos, 
plantaciones, instalaciones y construcciones existentes en las fincas o 
parcelas originarias o iniciales que sean incompatibles con el 
planeamiento propuesto. Cuando estas indemnizaciones no puedan ser 
objeto de valoración en el momento de presentación de la proposición 
jurídico-económica, se podrá trasladar su determinación definitiva al 
proyecto de reparcelación, debiendo hacerse constar motivadamente esta 
circunstancia en la citada proposición, en cuyo caso su valoración se 
referirá a la fecha de iniciación de dicho proyecto. En cualquier caso, estos 
costes no se tendrán en consideración como criterio de adjudicación del 
Programa correspondiente, ni el incremento que su determinación 
definitiva pueda representar respecto de la previsión inicial de costes 
precisará de la previa aprobación de la retasación de cargas regulada en 
el TRLOTAU. 

La cantidad total a la que asciendan los costes de urbanización tendrá la 
consideración de propuesta de precio cerrado por el que el urbanizador ejecutará 
a su riesgo y ventura la labor urbanizadora, sólo revisable en el supuesto recogido 
con anterioridad respecto a indemnizaciones y en los supuestos a que se refiere 
el artículo 111 del RAE, sin que proceda revisión de precios. 

c. Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y las personas propietarias, 
justificando, en su caso, la disponibilidad por aquél de los terrenos de éstas, 
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cualesquiera otros acuerdos ya alcanzados, y las disposiciones relativas a las 
modalidades de retribución del urbanizador que, como mínimo, incluirán las  
modalidades genéricas de pago mediante retribución en metálico y mediante  
cesión en terrenos,  con información suficiente que permita a los propietarios 
conocer las consecuencias económicas que comporte para ellos la propuesta y la 
elección de cada modalidad de retribución, indicando al menos el precio de 
urbanización por metro cuadrado de suelo bruto de aportación.  

d.  Proporción o parte del aprovechamiento materializable en los solares resultantes 
de la actuación constitutiva de la retribución del urbanizador y modo de cálculo de 
la misma, en caso de que se prevea el pago en solares edificables de valor 
equivalente a las cargas de urbanización que el urbanizador asume; o definición 
de las cuotas cuando se prevea el pago en metálico, expresándose si le 
corresponde recibir algún recargo sobre la estimación de gastos de urbanización 
en concepto de retribución de la gestión. El aprovechamiento que finalmente deba 
obtenerse se determinará con arreglo a lo establecido en el número 1 del artículo 
109 del RAE.  

e. Incidencia económica de los compromisos adicionales que voluntariamente 
hubiese adquirido el urbanizador y con cargo a su beneficio empresarial, ya sean 
con la finalidad de efectuar aportaciones al patrimonio público de suelo, de 
realizar obras adicionales a las mínimas establecidas legalmente o de afectar los 
terrenos que se le adjudiquen, bien por corresponder a su derecho o bien en 
retribución de su gestión, a la edificación con criterios de eficiencia ecológica que 
específicamente se determinen en las Bases o en la oferta de Programa o con 
fines de interés social. 

 
Base 12ª Documentación complementaria en la Alternativa Técnica. 
1-. La redacción del Plan Parcial deberá realizarse conforme al Decreto 178/2010, de 
01/07/2010, por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el 
contenido de la documentación de los planes municipales. Además de la documentación 
indicada en la Base 8, en el plan Parcial se incluirán, los siguientes anexos: 

a. Estudio Acústico que justifique la compatibilidad de los usos y tipologías 
propuestos con la legislación sectorial en la materia y las medidas correctoras 
adoptadas. 

b. Estudio de Contaminación Atmosférica y las medidas correctoras adoptadas 

c. Estudio de caracterización y calidad de Suelos y las medidas correctoras 
adoptadas 

d. Estudio de Tráfico. 

 
2.- El Anteproyecto o Proyecto de Urbanización,  además de ajustarse al contenido exigido por el 
RAE, por el Reglamento de Planeamiento de la LOTAU y por la Base 8, deberá incluir un Estudio 
de Gestión de Residuos y las medidas correctoras adoptadas. 

Características del Agente Urbanizador y Garantías Aplicables 
 
Base 13ª Capacidad para ser Agente Urbanizador. 

1. Podrán participar en el concurso para la selección y adjudicación del presente Programa 
de Actuación Urbanizadora todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, sean o no propietarias de los terrenos 
afectados y reúnan las condiciones exigibles  en las presentes Bases, por el Texto 
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Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-
La Mancha y, supletoriamente, por la normativa de Contratación del Sector Público.   

2. En ningún caso podrán promover Programas de Actuación Urbanizadora ni resultar 
adjudicatarios de los mismos, bajo la sanción de nulidad de pleno derecho, quienes 
carezcan de capacidad de obrar, estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos contemplados en la 
normativa de Contratos del Sector Público,  limitación que se extenderá, en su caso, a la 
Agrupación de Interés Urbanístico a la que se hubieran incorporado, siempre que, de 
excluirse del cómputo la superficie aportada por la persona afectada por la prohibición, no 
se alcance la mitad de la superficie del ámbito de la actuación.  

3. Las Agrupaciones de Interés Urbanístico deberán constituirse conforme a los trámites y 
requisitos indicados en el artículo 24 del RAE. Podrán acreditar su capacidad de obrar 
con la solicitud de inscripción en el Registro Autonómico de Agrupaciones de Interés 
Urbanístico, en tanto dicha solicitud se tramita. 

 
Base 14ª. Clasificación del Contratista  
La clasificación exigible, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77.1.a) de la 
LCSP, al Agente Urbanizador o a la empresa que este contrate para la ejecución material de las 
obras de urbanización, vendrá finalmente determinada en función de la Alternativa Técnica y la 
Proposición Jurídico-Económica elegidas y propuestas para la adjudicación del PAU. 
 
Base 15ª. Solvencia técnica y Financiera. 
Para poder participar en el concurso para la selección y adjudicación del PAU objeto de las 
presentes Bases, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las siguientes 
condiciones de solvencia: 

1. Solvencia económica y financiera del aspirante a Urbanizador. La justificación de 
la solvencia económica y financiera del aspirante a Urbanizador se acreditará, 
conforme al art. 87.3.a) de la LCSP, por su volumen anual de negocios, que referido 
al año del mayor de volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al 
menos una vez y media el valor del Presupuesto de Ejecución Material de las obras 
de urbanización por contrata, excluido el Impuesto de Valor Añadido, cuando su 
duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio 
del citado Presupuesto si su duración es superior a un año. 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si es empresario 
estuviera inscrito en dicho registro y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en que deba ser inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en 
el Registro mercantil acreditarán su volumen de negocios mediante sus libros de 
Inventarios y Cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

2. Solvencia técnica o profesional del aspirante urbanizador. 
Cuando el promotor pretenda llevar a cabo la ejecución material de las obras de 
urbanización, deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica 
y profesional exigibles para los contratos de obras por la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por uno o varios de los medios establecidos en el 
artículo 88 de la referida Ley, salvo que para la ejecución de su alternativa técnica 
sea exigible la clasificación conforme al artículo 77.1.a) de mismo texto legal, en cuyo 
caso deberá acreditarse ésta. 
En caso contrario, deberá acreditar su cumplimiento por uno o varios de los medios 
establecidos en el artículo 91 de la LCSP. 
Cuando el urbanizador adjudicatario de la gestión del PAU contrate la ejecución 
material de las obras de urbanización, deberá exigirse al contratista los requisitos 
exigidos en el párrafo primero de esta base. 
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Base 16ª. Garantías de la Actuación 

El adjudicatario del PAU deberá constituir una garantía definitiva por un valor mínimo del 7% 
(siete) del coste de ejecución material por contrata, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 
o tributo que pudiera sustituirle, de las obras de urbanización, tanto interiores como exteriores al 
ámbito. Cualesquiera variaciones al alza que se produzcan sobre el referido coste determinarán 
la obligación de ampliar la garantía prestada, para que siempre y en todo caso ésta supere el 
porcentaje establecido. Tal ampliación deberá realizarse en el momento en que la Administración 
actuante lo requiera, ya sea de oficio o a instancia de persona interesada.  

Dicha garantía habrá de depositarse en la Tesorería Municipal, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación de la adjudicación del concurso y antes de formalizar el convenio para 
el despliegue y ejecución de los programas de actuación urbanizadora, en metálico o mediante 
aval bancario ejecutable a primer requerimiento. El incumplimiento de este requisito, por causa 
imputable al adjudicatario, dará lugar a la inmediata resolución del contrato.  Si se desatendiere 
el emplazamiento para la entrega de esta garantía y firma del convenio, el Municipio podrá dejar 
sin efecto la adjudicación y proceder a la selección de una nueva persona adjudicataria, lo que 
conllevará, en su caso, la pérdida de la garantía provisional que las Bases hubieren podido 
establecer y del derecho al reembolso de los gastos regulado en el número 1 del artículo 98 
RAE.   

La devolución de la garantía definitiva se realizará una vez vencido el plazo de garantía y 
cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones respecto al programa adjudicado. 

 

Presentación y Tramitación de las Ofertas. 
 
Base 17ª Procedimiento para la tramitación del Programa de Actuación Urbanizadora 
El procedimiento de tramitación del programa de actuación urbanizadora del SAU-32 se sujetará 
al procedimiento de tramitación ordinario dispuesto por los artículos 120 y siguientes del 
TRLOTAU y 84 y siguientes del RAE que la desarrolla, así como por lo indicado en las presentes 
Bases.  
Una vez aprobadas y publicadas las Bases, previa aprobación definitiva de la Modificación nº 3 
del PEI del Quiñon, la persona titular de la Alcaldía abrirá un período de veinte días para la 
formulación de alternativas técnicas, que se anunciará mediante edicto publicado, además de 
por medios electrónicos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, simultáneamente o con 
posterioridad, en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, con el contenido 
exigido en el artículo 87.1 del RAE, comenzando a correr dicho plazo al día siguiente de la última 
publicación del anuncio. En dichos edictos se advertirá de la posibilidad de formular alternativas 
técnicas, así como de presentar, en el momento procedimental oportuno, propuestas de 
convenio y proposiciones jurídico-económicas relativas tanto a la propia alternativa técnica como 
a las presentadas por otros licitadores.  
Se hará expresa referencia al impedimento de la simultánea o posterior tramitación por el 
procedimiento de impulso particular previsto en el artículo 91 de este Reglamento.  
Será preceptiva la notificación formal e individual a las personas titulares de derechos afectados 
por la actuación urbanizadora propuesta, en los términos indicados por el artículo 87.2 RAE, 
antes de la primera publicación del anuncio.  
Las ofertas estarán integradas por tres sobres identificados en su exterior con la indicación de la 
licitación a la que concurran y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicando 
el nombre y apellidos o razón social del proponente, con el siguiente contenido:   

1. SOBRE A: Alternativa Técnica. Se presentará a la vista.  

2. SOBRE B: Proposición Jurídico-Económica comprensiva de una propuesta de 
Convenio Urbanístico y una Proposición Jurídico-Económica. Se presentará en 
sobre cerrado en el momento indicado en la base 19ª.   
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3. SOBRE C: Requisitos de capacidad y solvencia técnica y económica. Se presentará 
en sobre cerrado con la presentación de la Proposición Jurídico-Económica. 

 
Toda la documentación relativa al Programa, documentación escrita y gráfica se acompañará 
igualmente en soporte informático, PDF. Además, los planos se presentarán en formato .dwg, y 
las mediciones y presupuestos en formato abierto. 
 
Base 18ª. Presentación de Alternativas Técnicas. 
1.- Una vez aprobadas las Bases y la Modificación nº 3 del PEI de El Quiñón,  la persona titular 
de la Alcaldía abrirá un periodo de información pública de veinte días para la formulación de 
Alternativas Técnicas, que se anunciará mediante edicto publicado, además de por medios 
electrónicos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, simultáneamente o con posterioridad, 
en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, comenzando a correr dicho plazo al 
día siguiente de la última publicación del anuncio. 
 
En dicho edicto: 
 

a) Se señalará el plazo de 20 días hábiles para la presentación de alternativas técnicas 
y de información pública y alegaciones de las alternativas que se presenten, así como 
que,  con la estricta finalidad de igualar la duración del plazo de información pública 
para cada una de las eventuales alternativas concurrentes y con ese exclusivo objeto, 
tras la presentación de la última alternativa se suplementará el período de información 
pública en los días necesarios hasta alcanzar un mínimo para ella de veinte días,  
conforme a lo dispuesto por el art. 120.5 TRLOTAU.  

b) Se identificará la fecha de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 
las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora.  

c) Se señalará, mediante descripción literal a través de referencia a datos catastrales y 
determinación gráfica por medio de planos, el ámbito objeto de la actuación refiriendo 
éste a las previsiones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
vigentes.  

d) Se advertirá de la posibilidad de formular alternativas técnicas, así como de 
presentar, en el momento procedimental oportuno, propuestas de convenio y 
proposiciones jurídico-económicas relativas tanto a la propia alternativa técnica como 
a las presentadas por otros licitadores.  

e) Se hará expresa referencia al impedimento de la simultánea o posterior tramitación 
por el procedimiento de impulso particular previsto en el artículo 91 de este 
Reglamento.  

f) Se advertirá que las personas propietarias podrán ejercitar la facultad prevista en el 
número 2 del artículo 118 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística, dando cumplimiento a lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 106 de este Reglamento.  

 
2.-  Sólo se podrá presentar una única alternativa técnica de Programa de Actuación 
Urbanizadora por quien esté interesado en competir por la adjudicación de la gestión de la 
ejecución del mismo. 
 
3.- Las alternativas técnicas se presentarán a la vista, con el contenido indicado en la Base 8. 
 
4.- Las prórrogas del periodo de información pública de las alternativas que se presenten se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 88 del RAE. 
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Base 19ª. Presentación de las proposiciones jurídico-económicas (Sobre B) y la 
documentación acreditativa de los requisitos de capacidad y solvencia de los licitadores 
(SOBRE C). 
1.-  Finalizado totalmente el período de información pública y presentación de alternativas, 
cualquier persona podrá presentar proposiciones jurídico-económicas y propuestas de convenios 
(Sobre B), en plica cerrada, durante los diez días siguientes a la finalización de dicho período, 
referidas a cualquiera de las alternativas técnicas presentadas, ya sea a la propia o a la del resto 
de concursantes. En todo caso, cada licitador tan sólo podrá presentar una única propuesta de 
convenio y una proposición jurídico-económica a una misma alternativa técnica. Así mismo, 
presentarán también la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia del licitador 
(Sobre C),  en plica cerrada, en los términos y con el contenido establecido en las presentes 
Bases. 

2. - La presentación de la documentación indicada en el párrafo anterior,  podrá tener lugar en 
cualquiera de las formas previstas por la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común, dentro del plazo señalado en el número 1 anterior, respetándose siempre el secreto de 
su contenido. El licitador deberá justificar al Municipio ese mismo día la presentación efectuada, 
mediante la remisión por cualquier medio fehaciente, especificando la fecha y hora de 
imposición, la identificación de la persona remitente y de su representante, la identificación de la 
persona destinataria y la licitación a la que se concurre, por referencia al anuncio de la misma. 
Transcurridos diez días desde la fecha indicada sin que el órgano de contratación haya recibido 
las plicas, éstas no serán admitidas en ningún caso. 
 
Base 20ª. Apertura de Plicas 
1.- A las 12 horas del siguiente día hábil a la conclusión de los periodos de información pública y 
de presentación de Proposiciones Jurídico-económicas, el Municipio procederá, en audiencia 
pública y bajo la fe pública del funcionario al que corresponda prestarla, a la apertura de las 
plicas que se hubieran presentado.  
2.-Todas las actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación por los interesados durante 
los veinte días siguientes al de la apertura de plicas. 
3.- Durante el referido periodo, los competidores podrán asociarse unificando sus proposiciones 

Adjudicación del Programa y Actuaciones Posteriores 
 
Base 21ª. Aprobación y Adjudicación del Programa 
1.- El procedimiento de aprobación del PAU de la unidad de actuación SAU-32 se sujetará a lo 
dispuesto por los artículos 93 y siguientes del RAE, TRLOTAUL, así como por lo indicado en las 
presentes Bases.  
2.- El plazo para que el Ayuntamiento en Pleno resuelva sobre la aprobación y adjudicación del 
Programa de Actuación Urbanizadora será de cuarenta días desde la fecha en que fuera posible 
para el órgano competente adoptar el acuerdo correspondiente. A los efectos establecidos en el 
párrafo anterior, se entenderá que el día a partir del cual es posible la adopción del acuerdo 
correspondiente es aquel en el que la Administración competente dispone de todos los informes 
de carácter preceptivo para la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora. 
 
Base 22ª. Criterios Objetivos de Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora 
A los efectos de elección de propuestas y adjudicación del programa se procederá a valorar las 
alternativas técnicas y las proposiciones jurídico-económicas con estricto cumplimiento a la 
ponderación establecida en estas Bases, seleccionándose la propuesta que mayor valoración 
conjunta alcance.  
 
Se valorarán de forma independiente la alternativa Técnica y la Proposición Jurídico-Económica.   
La puntuación mínima que deberán superar las alternativas técnicas para ser valoradas las 
Proposiciones Jurídico-Económicas que las desarrollen, será de 60 puntos sobre los 100 
posibles.   
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En caso de empate primará la que mayor puntuación haya obtenido en el apartado relativo a la 
ordenación. 
Los criterios de adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, tanto de la Alternativa 
Técnica como de la Proposición Jurídico- Económica, serán los que se indican en los apartados 
siguientes, de acuerdo con el margen de ponderación establecido para cada uno de los criterios:   

1. Con respecto a la Alternativa Técnica (Máximo 100 puntos): 

a. Mejor integración y adecuación de la ordenación con su entorno:  
Se valorará la mejor adecuación e integración de la ordenación con el entorno, la 
conexión con caminos preexistentes, la flexibilidad en el tratamiento de los límites 
que permitan una mayor libertad de tratamiento en futuras actuaciones limítrofes, 
la coherencia en la conexión con las infraestructuras existentes y sectores 
colindantes.  
Valoración máxima: 30 puntos 

b. Mejor estructuración de dotaciones públicas y de espacios libres:  
Se valorará la ubicación y diseño de las zonas verdes y equipamientos que 
ayuden a estructurar el ámbito, dando servicio a la mayor parte de la unidad de 
actuación SAU-32, con carácter de centralidad, que colaboren en la integración 
con el entorno, en la mejora del paisaje urbano y en la función de intercambio 
entre los usuarios de los diferentes usos y tipologías que se proyecten y que 
colaboren con las paradas del transporte público. En cualquier caso, se adecuará 
a las prescripciones técnicas para la situación de zonas verdes contenido en las 
prescripciones técnicas del Anexo. Se penalizará el carácter marginal que pueda 
darse tanto a su ubicación como a su tratamiento.  
Valoración máxima: 30 puntos 

c. Mayores criterios y objetivos relativos a la eficiencia ecológica de la propuesta:  
Se valorará el diseño global del sector que haya estudiado el comportamiento 
actual de las aguas pluviales adaptando el resultado final de la escorrentía a la 
situación inicial.  
Se valorará la implantación de sistemas de drenaje urbano sostenible para las 
aguas pluviales que mitiguen su impacto sobre la red convencional.  
Se valorará la redacción de ordenanzas de edificación de carácter bioclimático.  
Se valorará la mejor calificación energética del alumbrado público.  
Valoración máxima: 20 puntos.         

d. Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para 
la ejecución,  respecto a los mínimos establecidos en las prescripciones técnicas 
del Anexo.  
Valoración máxima: 20 puntos.  

La suma total de los puntos de la Alternativa Técnica representará el 50 % de la 
valoración global del Programa a los efectos de su adjudicación. 

2. Con Respecto a la propuesta de Convenio y Proposición Jurídico-Económica 
(Máximo 100 Puntos) 

a. Mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del Programa de 
Urbanización, justificada por ostentar la propiedad del mismo; o bien, por el apoyo 
expresado de personas propietarias con las que se hayan alcanzado acuerdos; o 
bien, por contener más incentivos garantías o posibilidades de colaboración de las 
personas propietarias afectadas por la actuación. 
Se asignará a este hecho un total de 50 puntos. Se establece la siguiente fórmula 
de valoración de este criterio.  
P = 10 x (S/S1), 

- P = número de puntos de cada propuesta 
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- S = disponibilidad de suelo propuesto por el participante 

- S1 = mayor disponibilidad de suelo propuesto por un participante  

b. Menor Importe de las Cargas del programa a trasladar a los propietarios:  
Valoración: 

i. Máxima puntuación 20 Puntos. Se establece como criterio la siguiente 
fórmula de valoración, donde: 
P1 = 20 x /(C/C1), donde 

- P1 = número de puntos 

- C = el menor importe de cargas propuesto por un participante 

- C1 = el importe cargas propuesto por cada participante 

c. Plazos más breves para la ejecución del programa  
Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula 
de valoración de este criterio. Plazos que no superarán en total los 5 años 
establecidos por el ordenamiento aplicable:  
P1 = 10 x (C/C1) 

- P1: número de puntos de cada propuesta  

- C: el menor importe de cargas propuesto por un participante 

- C1: el importe cargas propuesto por  participante 

d.  Menor o más proporcionado beneficio empresarial del urbanizador por la gestión 
y promoción de la actuación.  
Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula 
de valoración de este criterio.  
P1 = 10 X (B / B1) 

- P1 : número de puntos de cada propuesta  

- B: el menor beneficio industrial propuesto por un participante 

- B1: beneficio industrial propuesto por el participante 

e. Mayores garantías de cumplimiento tanto en cuantía como en inmediatez de su 
realización.  
Se asignará a este hecho un total de 10 puntos. Se establece la siguiente fórmula 
de valoración de este criterio.  
P1 = 10 x (G/G1) 

- P1 = número de puntos de cada propuesta 

- G = garantía propuesta por el participante. 

- G1 = Mayor garantía propuesta por un participante  
 
La suma total de los puntos correspondientes a la propuesta de Convenio conjuntamente con la 
Proposición Jurídico-económica, representará el 50 % de la valoración global del Programa a los 
efectos de su adjudicación.  
 
Base 23ª. Efectos de la Aprobación de los Programas de Actuación Urbanizadora 
El acto expreso y publicado de la aprobación y adjudicación del Programa confiere al 
Urbanizador el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplicación, previa prestación 
de la Garantía Definitiva, en los términos y con los efectos establecidos en las presentes Bases. 
Cuando no resulte seleccionado como Urbanizador aquél que formuló la Alternativa Técnica 
seleccionada que total o parcialmente sirvió para la adjudicación del Programa (Artículo 98  
RAE), el Ayuntamiento garantizará el reembolso, como un coste más de urbanización, de los 
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gastos justificados de redacción de los proyectos constituyentes de la Alternativa Técnica, el 
Anteproyecto o Proyecto de Urbanización y los demás gastos acreditados a favor de quien los 
sufragó y con cargo al urbanizador seleccionado.  
La adjudicación del Programa de Urbanización al adjudicatario se formalizará mediante la 
suscripción del Convenio para el desarrollo y ejecución del mismo con el contenido y 
determinaciones establecidos en el Artículo 97 del RAE y por la Administración. El Convenio 
Urbanístico será firmado por el alcalde, el Urbanizador, aquellos propietarios que 
voluntariamente se hayan adherido al mismo y el Secretario de la Corporación a efectos de 
fedatario público, pudiendo elevarse a Escritura Pública cuando lo solicite alguna de las partes, 
siendo los gastos derivados de su otorgamiento asumidos por el que así lo haga.  
La aprobación y adjudicación de los Programas de Actuación Urbanizadora implicará la 
declaración de utilidad pública de las obras y necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
correspondientes, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.  
 
Base 24ª. Ejecución de las Obras de Urbanización 
El agente urbanizador podrá llevar a cabo por sí directamente la ejecución de las obras de 
urbanización, o bien podrá contratar su ejecución con una empresa,  conforme a lo dispuesto en 
el en el artículo 104 del RAE.  No obstante, el responsable de la ejecución del Programa será en 
todo caso el agente urbanizador adjudicatario del mismo. 
En el caso de que el agente urbanizador contrate a una empresa para la ejecución material de 
las obras de urbanización, el contratista deberá cumplir los requisitos de solvencia técnica y 
profesional exigibles para los contratos de obras por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y por las presentes Bases, salvo que para su ejecución sea exigible 
la clasificación conforme al artículo 77.1.a) del mismo texto legal, en cuyo caso deberá contar 
con ésta. 
Los plazos para el inicio y finalización de la urbanización deberán ajustarse al artículo 110 del 
TRLOTAU, es decir, preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de 
vigencia y la conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde su inicio.   
Para proceder al inicio de las obras se suscribirá previamente el correspondiente acta de 
replanteo. Las obras deberán ejecutarse en una única fase acreditándose su finalización 
mediante el certificado final de obras expedido por su director facultativo y la comprobación por 
parte de la Administración. 
 
Base 25ª Cumplimiento del Convenio 
El Convenio se entenderá cumplido con motivo de la adecuada ejecución de la totalidad de las 
prestaciones incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Agente Urbanizador haya 
procedido a su total cumplimiento mediante la recepción de las obras de urbanización a favor del 
Ayuntamiento y de la acreditación de cumplimiento del resto de obligaciones y/o compromisos 
derivados del programa.  
Una vez finalizadas las obras de urbanización, el Agente Urbanizador realizará ofrecimiento 
formal al Ayuntamiento de la recepción de las obras de urbanización, previa remisión por el 
Agente Urbanizador de la documentación que justifique el pago efectivo de las obras 
 
Base 26ª. Control de Calidad de las Obras de Urbanización 
El control de calidad se efectuará en los términos indicados en el anexo IV de las presentes 
Bases. Se contratará directamente por el urbanizador en base a un plan de control valorado que 
debe ser aprobado por la Administración 
 
Base 27ª. Recepción de las Obras de Urbanización y Plazos de Garantía 
El procedimiento de recepción será el establecido por el TRLOTAU y su RAE, así como, en lo no 
previsto por estas, conforme a los criterios de recepción de las obras del Ayuntamiento de 
Seseña. Las obras de urbanización ejecutadas se someterán al plazo de garantía que se hubiere 
previsto con ocasión de la aprobación definitiva del Programa o, en su caso, en el convenio por 
el que se formalice la adjudicación de la ejecución de éste, y que será de un año a contar desde 
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el día siguiente a la formalización del acta de recepción o desde el día siguiente a aquel en que 
se produzca la recepción tácita. 
 
Base 28ª. Penalizaciones 
Las penalizaciones al Agente Urbanizador seleccionado serán las Generales establecidas por la 
normativa urbanística y supletoriamente por la de Contratación del Sector Público, así como las 
reguladas en estas Bases de aplicación.  
Sin perjuicio de lo anterior, si el Agente Urbanizador, por causas imputables al mismo, hubiese 
incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del programa, tanto del 
plazo total como, en su caso, de los plazos parciales que permitiera apreciar la imposibilidad de 
cumplir el plazo total, la Administración actuante  podrá optar indistintamente por la resolución de 
la adjudicación según lo indicado por el artículo 114-1-d) del RAE,  con pérdida de la garantía 
definitiva aportada, o por la imposición de penalidad del 0,02% del precio de adjudicación del 
Programa por cada día de retraso, sin que en ningún caso, dicho retraso pueda superar el 20% 
del plazo previsto, en cuyo caso procederá a la resolución del mismo.  
 
Base 29ª. Resolución  
Serán causas de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora las establecidas por el 
TRLOTAU, artículo 114 del RAE, y supletoriamente los indicados por la legislación general de 
contratos 
Constituyen condiciones que son causa de resolución aquellos elementos de valor ambiental, 
cultural, paisajístico, arqueológico o de otro tipo, sujetos a protección por la legislación sectorial, 
que no se hayan tenido en cuenta por el proyecto a ejecutar y cuya preservación determine la 
inviabilidad de la ejecución del mismo. En dicho caso de resolución no procede compensación o 
reembolso alguno al urbanizador con cargo al municipio de Seseña, en virtud de las presentes 
Bases y su propia previsión, asumida por aquellos que suscriban la participación y adhesión a 
las mismas y al proceso licitador que derive en su cumplimiento y ejecución.  
La resolución conllevará la pérdida de la garantía definitiva aportada, y ello sin perjuicio de las 
demás causas y efectos de la resolución, según la regulación normativa y con sujeción al 
procedimiento legalmente previsto.  
 
Base 30ª. Carácter Vinculante de las Bases y su condición de normas reguladoras del 
contrato 
La participación en el procedimiento de selección para adquirir la condición de Agente 
Urbanizador,  conllevará aceptación por los aspirantes de la sumisión a las presentes Bases.   
 
Base 31ª. Gastos a cargo del Adjudicatario 
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos originados por gestiones ante el Registro de la 
Propiedad, Catastro, u otros registros públicos; práctica de  notificaciones y publicaciones que 
genere el concurso (incluidos los que se generen por estas Bases) o el desarrollo del programa; 
y los preparatorios y de formalización del convenio a que se refiere el artículo 122.8 TRLOTAU, 
así como similares o relacionados, con independencia de que hayan sido efectuados por el 
propio urbanizador o por la Administración actuante. Dichos gastos tendrán la consideración de 
gastos de urbanización (gastos de promoción, gestión, etc.) establecidos en el artículo 115.1 f) 
del TRLOTAU, pudiendo repercutirse a los propietarios en el instrumento de equidistribución 
correspondiente bajo tal concepto.   
 
Base 32ª. Jurisdicción Competente 
Es competente el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo para conocer de las cuestiones 
que puedan suscitarse en la preparación, resolución y ejecución del Convenio entre la 
Administración y el Agente Urbanizador seleccionado en pública concurrencia. 
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ANEXO I. Planeamiento 
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ANEXO II. 

Informe de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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ANEXO III. 

Prescripciones técnicas mínimas para la redacción de Anteproyectos o Proyectos de 
Urbanización del Ámbito SAU-32  

Consideraciones Generales 
Los Proyectos de Urbanización (PU) son proyectos de obras que definen los detalles técnicos de 
las obras públicas previstas por los Planes. Se redactarán con precisión suficiente para poder 
ser ejecutados, eventualmente, bajo la dirección de técnico distinto a su redactor. 
 
Conforme al artículo 100 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, los Proyectos de Urbanización (PU) definirán las obras a ejecutar en los ámbitos 
correspondientes, que, como mínimo, serán las siguientes:  
 
a) Movimiento de tierras y pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal y 
espacios libres.  
b) Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios.  
c) Red de alcantarillado para evacuación de aguas pluviales y residuales.  
d) Red de distribución de energía eléctrica, de telefonía y de acceso a los servicios de 
telecomunicación según la normativa sectorial.  
e) Red de alumbrado público.  
f) Jardinería y amueblamiento urbano en el sistema de espacios libres y en las vías públicas.  
g) Las correspondientes a cuantos otros servicios se prevean en el Plan de Ordenación 
Municipal (POM) o en el Plan Especial (PE) correspondiente.  
El proyecto de urbanización debe definir la totalidad de las obras de urbanización, incluidas las 
demoliciones y reposiciones necesarias.  
 
Además, los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos 
a que se refieran con los generales de la ciudad y acreditar que éstos tienen capacidad 
suficiente para atender aquéllos. 
 
Los espacios urbanos se diseñarán justificando el cumplimiento de las prescripciones para 
garantizar las condiciones de accesibilidad para disponer en todas las calles itinerarios 
peatonales accesibles, previstas en el Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha, y en el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados (Orden VIV/561/2010). 

Aspectos formales del Anteproyecto o Proyecto de Urbanización 

Sección 1ª. Contenido 
Si se opta por la presentación de Anteproyecto de urbanización dentro de la alternativa técnica, 
éste incluirá los siguientes contenidos mínimos, conforme al artículo 76.1.b) del Decreto 29/2011, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto 
Refundido de la LOTAU: 
  
1) Definición y esquema de las obras de urbanización, describiendo, como mínimo, los 
elementos significativos y relevantes que permitan determinar su coste total.  
2) Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de urbanización 
a ejecutar.  
3) Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, fuentes de 
suministro, suficiencia de los mismos y modo de obtención y financiación.  
4) Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su 
carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial aproximado 
de efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen en el ámbito del 
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Programa o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en 
relación con su depuración e impacto ambiental.  
5) Capacidad portante de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás 
servicios de urbanización. 
6) Los proyectos, estudios o informes complementarios que, conforme a las Bases aprobadas, 
resulten necesarios para que puedan pronunciarse. 
 
En el caso de presentación de Proyecto de Urbanización, se hace innecesaria la aportación del 
Anteproyecto de Urbanización. EL Proyecto de Urbanización será exigible cuando se pretenda la 
adjudicación al agente urbanizador de la ejecución de las obras de urbanización, tal como 
estipula el artículo 76.1.c) del RAE. 
 
En consonancia con lo determinado por el artículo 101 del Reglamento de Planeamiento de la 
LOTAU, el Proyecto de Urbanización se formalizará en los siguientes documentos mínimos: 
 

1. Memoria descriptiva y justificativa de las características de las obras. 
2. Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano. 
3. Planos de proyecto y de detalle. 
4. Mediciones. 
5. Cuadros de precios descompuestos. 
6. Presupuesto. 
7. Pliegos de condiciones y estudios de seguridad que procedan. 

 

Sección 2ª. Forma de Presentación 
El Plan Parcial y el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización deberá ser redactado por técnico 
competente, y se presentará en la forma siguiente: 

- Una copia en formato electrónico (CD-ROM, DVD o memoria USB), que contenga todos 
los documentos del Proyecto en formato “.doc” o “.pdf” y con la misma estructura que el 
ejemplar en papel. Los planos, se incluirán en formato “dwg” y .pdf. 
El formato en pdf será en documento único con marcadores. 

El Proyecto de Urbanización se presentará visado. 
 

Disposiciones comunes a todas las redes de servicios  

- Con carácter general, el número de acometidas previsto será el necesario para dar 
servicio a un número de parcelas acorde con una distribución racional compatible con el 
número de parcelas de superficie mínima que fije el planeamiento, con independencia del 
que el Proyecto de Reparcelación determine un número de parcelas inferior al máximo 
posible.   

- El número y distribución de acometidas de las parcelas de cesión municipal guardará 
proporcionalidad a la superficie de las mismas, previéndose en función de su posible 
segregación. 

- Cada acometida deberá prever una arqueta que sea accesible desde los espacios 
públicos, para su inspección.  

- De forma general, la tipología y dimensiones de las arquetas serán las homologadas por 
las compañías suministradoras del servicio a que correspondan.  

- En las calles con circulación de vehículos, se preferirá la ubicación de todos los servicios 
urbanos bajo acerado, a excepción del saneamiento (aguas residuales y pluviales), que 
discurrirá bajo el espacio reservado a la circulación rodada.   
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- Cuando las dimensiones de la sección del viario lo permitan, se fijará una distancia de, al 
menos, 1m medido desde la alineación, libre de servicios con el fin de que las 
excavaciones para ejecución de obras de edificación, plantación de zonas verdes, etc. no 
supongan peligro para la estabilidad de las redes de servicios puestas en obra.  

  

ANEXO IV 

Plan de Control de Calidad del Programa de Actuación Urbanizadora del SAU-32 

Capítulo 1. Elaboración del Plan de Control de Calidad  
El redactor del Proyecto de Urbanización, u otra persona competente, deberá elaborar un Plan 
de Control de Calidad (PCC) basado en el proyecto de urbanización y ajustado a este Anexo con 
el cometido de asegurar la calidad y cumplimiento de pliegos y normativas tanto de la 
documentación del proyecto de urbanización como en los materiales utilizados y su puesta en 
obra.  

Capítulo 2.  Forma de Presentación 
Formará parte de la alternativa técnica como separata del Anteproyecto o Proyecto de 
Urbanización y con presupuesto independiente, sujeto a las condiciones de este Anexo.  

Capítulo 3.  Aprobación y Ejecución del Plan de Control de Calidad (PCC) 
El Ayuntamiento de Seseña evaluará el plan y comunicará por escrito al Contratista su 
aprobación o las modificaciones a introducir en el Plan. El Contratista tiene la obligación de 
incorporar en el plan de control de calidad las observaciones y prescripciones que indique el 
Ayuntamiento y que sean conformes con la documentación aplicable.  
Una vez adjudicado el PAU, y en un plazo no superior a 10 días desde la firma del Contrato, el 
agente urbanizador comunicará al Ayuntamiento la empresa contratada para el desarrollo del 
plan de control de calidad, a la que podrá oponerse el Ayuntamiento justificadamente. La 
empresa encargada del control de calidad reunirá todos los requisitos exigibles a las entidades 
de control de calidad y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad para el ejercicio 
de su actividad.  

Capítulo 4.  Contenido del Plan de Control de Calidad 
 El Plan de Control de Calidad deberá contener:  

- Programa de control de calidad, que deberá detallar los medios técnicos y humanos que 
se consideran necesarios para su ejecución.  

- Ensayos, Análisis y Pruebas a realizar  

- Valoración económica.   

4.1.- Programa de Control de Calidad   
Las tareas que se deben definir:  

-  Planificación y metodología general previa sobre la forma de llevar a cabo los trabajos de 
control de calidad. 

- Coordinación y seguimiento de todas las tareas y del correspondiente equipo humano.  

- Estudio y revisión del Proyecto de la obra y de las modificaciones subsiguientes si las 
hubiese, así como de cuantos datos y antecedentes se disponga.  

- Control y seguimiento del Plan de trabajos definitivamente aprobado.  

- Control y seguimiento del Programa de ensayos, que incluirá supervisión y control de 
instalaciones y ejecución de pruebas.  

- Control y supervisión de operaciones y puesta en obra, para que la obra se realice de 
acuerdo con los Pliegos, Proyectos aprobados y las modificaciones debidamente 
autorizadas.  
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- Previsión de posibles incidencias técnicas o económicas e informe sobre sus soluciones.  

- Estudio de propuesta sobre los problemas que se vayan planteando en la obra y que 
impidan el normal cumplimiento de la licencia de obras o aconsejen su modificación.  

- Elaboración de planos del inventario de redes municipales y acometidas domiciliarias.  

- En casos de urgencia o gravedad colaborar con la dirección de las obras en dirigir 
determinadas operaciones o trabajos en curso, recabando del Contratista los medios 
necesarios para ello.  

- Comprobación de las mediciones y valoraciones mensuales de obra realizadas por la 
Dirección de Obra, según las distintas unidades del Proyecto.  

- Control y seguimiento económico y de plazos. Desviaciones de las distintas partes de la 
obra y en conjunto.  

- Trabajos de comprobación y control topográfico (replanteos; control de rasantes de 
colectores, firmes, coordenadas, etc.; mediciones; topografía final de obra, parcelas 
resultantes, establecimiento de bases topográficas municipales tras obra ejecutada; datos 
y croquis para comprobación de certificaciones; etc.)  

- Informe previo para la recepción de las obras.  

- Revisión del Proyecto Final de Obra, incluyendo la correspondiente Liquidación, en 
comparación con lo aprobado y Memoria económica final de obra.  

Durante la ejecución de las obras, la empresa que ejecute el PCC extenderá la vigilancia a todo 
el proceso de realización de las mismas. Deberá, colaborar con la Dirección de Obra en el 
control de la obra ejecutada mensualmente y su correspondiente valoración siguiendo las 
siguientes fases:  

- Mediciones de obras ocultas (movimientos de tierras, cimentaciones, etc.) antes de ser 
tapadas, incluso levantando planos.  

- Comprobación de las mediciones y valoraciones mensuales de obra realizadas por la 
Dirección de Obra, según las distintas unidades del Proyecto.  

- Comprobación de la valoración de imprevistos.  

- Control y seguimiento económico y de plazos. Desviaciones de las distintas partes de la 
obra y en conjunto.  

- Elaboración de una Memoria económica final de obra.  

- Comprobación de la medición y valoración al origen y Liquidación final de cada obra y 
total.  

En todo momento, el personal de la empresa que ejecute el PCC exigirá el cumplimiento de lo 
preceptuado en los Pliegos, respecto al sistema de ejecución. En el caso de que alguna 
operación no estuviese definida en los citados Pliegos propondría a la Dirección de Obra la 
inclusión de las cláusulas adicionales correspondientes.  

4.2.-Personal para la ejecución del Programa de Control  
Las tareas se llevarán a cabo por un equipo técnico, sin dedicación total obligatoria, formado 
como mínimo por:  

- Un Técnico de Obra. Será la persona que encabece el equipo del Programa de Control 
de Calidad. Deberá poseer la titulación que le acredite como competente para la 
realización de los trabajos objeto del Plan de Control de Calidad. Desarrollará o 
supervisará la totalidad de las tareas descritas anteriormente. Si las obras no se 
desarrollasen simultáneamente la dedicación será proporcional al coste de las obras. 
Acreditará un mínimo de cinco (5) años de experiencia en dirección, inspección y control 
de obras de similares características.  La dedicación será la necesaria para cumplir el 
programa de trabajos establecidos en el contrato. 
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- Un Auxiliar de Técnico de Obra. Serán las personas que, con dedicación a tiempo 
completo, en el caso de que todas las obras coincidan en el tiempo, realicen la vigilancia 
y control geométrico de las obras. Se acreditará una experiencia de al menos 3 años en 
vigilancia y/o control de ejecución de obras similares a las que son objeto de esta 
contratación. 

- Un Auxiliar Administrativo 

- Un Topógrafo. Deberá contar con la titulación de Ingeniería Técnica en Topografía.  La 
dedicación será la necesaria para cumplir el programa de trabajos establecidos en el 
contrato. 

Además, deberá contarse con el apoyo de su oficina de base en cuanto a delineación, 
reprografía y mecanografía.  

4.3.- Informes y Libro de Control de Calidad  
Mensualmente, el personal de la empresa que ejecute el PCC redactará partes o informes sobre 
la marcha y calidad de los trabajos, así como su adecuación al Plan de trabajos aprobado y el 
nivel de calidad establecido. Todo ello a los efectos de disponer de un Libro de Control de 
Calidad que constará, al menos, de dichos informes, fotografías, actas de ensayos, actuaciones 
que se realicen y otros elementos que se consideren imprescindibles para la definición del 
control de calidad. Estos informes se enviarán mensualmente a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo en los cinco primeros días del mes siguiente al mes informado.   
Los informes deberán ir suscritos por:  

- Empresa contratista del Plan de Control de Calidad. 

- Dirección Facultativa. 

- Agente Urbanizador.  
 El contenido de los informes mensuales será el siguiente:  

- Desarrollo de los trabajos efectuados y previsión de trabajos para el mes siguiente. 

- Localización planimétrica de los trabajos realizados.  

- Cumplimiento del Plan de Obra. Revisión del Plan si se procede  

- Mediciones de obra y certificación efectuada a origen.  

- Previsión de desviación económica   

- Presupuesto de control de calidad gastado y remanente.  

- Control geométrico con los datos de obra oculta.  

- Control topográfico con confección de planos de redes finales.  

- Control de materiales con acompañamiento de ensayos.  

- Disponibilidad de medios humanos y mecánicos.  

- Incidencias técnicas.  

- Incidencias naturales.  

- Ensayos, análisis y pruebas a realizar  
Se detallarán los muestreos, ensayos, pruebas y verificaciones de obra, que serán ejecutados 
para controlar la calidad de materiales, prestaciones y calidad de las redes (inspección con 
cámara, estanqueidad, presión interior, tensiones en redes eléctricas, etc.)  
Su cuantía y forma de ejecución serán los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del proyecto que, recopilará toda la normativa que sea de aplicación para la realización de las 
obras en sus distintos ámbitos.  
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4.4.-Valoración económica  
El PCC contendrá presupuesto por partidas con cuadros de precios y mediciones. Contemplará 
cuantos medios técnicos y humanos sean necesarios para la ejecución del mismo, es decir, para 
el Programa de Control de calidad de obras y para los ensayos y pruebas.   

4.5.- Plazo  
La ejecución de las tareas previstas en el PCC será exigible desde los diez días posteriores a la 
firma del contrato de adjudicación del PAU, el desarrollo se adaptará a los plazos ofertados por 
el agente urbanizador para el desarrollo del PAU y se extenderá hasta la finalización del plazo de 
garantía de las obras 

 
TTEERRCCEERROO..--  PPuubblliiccaarr  eell  aaccuueerrddoo  ddee  aapprroobbaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa  yy  eell  ccoonntteenniiddoo  íínntteeggrroo  ddee  

llaass  BBaasseess  eenn  eell  DDOOCCMM..  DDiicchhaa  ppuubblliiccaacciióónn  ccoonnlllleevvaarráá  llaa  aappeerrttuurraa  ddeell  ttrráámmiittee  aa  qquuee  ssee  
rreeffiieerree  eell  nnúúmmeerroo  11  ddeell  aarrttííccuulloo  8877  ddeell  RRAAEE..    

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 
 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está a favor del desarrollo del 
municipio. 

 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto afirma que es un asunto de gran 

importancia para el desarrollo industrial y urbanístico de Seseña. Todos deberían colaborar para 
que saliese adelante lo antes posible. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza considera que es necesario. 
 
El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo manifiesta que cuando ellos intentaron 

desarrollar este sector no lo consiguieron. Se llevó a una Comisión informativa y la actual 
Alcaldesa y otros concejales votaron en contra de que se debatiera, se dijo que había “oscuros 
intereses”. 

Ellos estaban a favor entonces y ahora, es muy importante el desarrollo del municipio. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García interviene para decir que el concejal Carlos 

Velázquez miente. 
Cuando este tema se llevó a Comisión informativa en plena campaña electoral en la 

anterior legislatura, iba sin informes. Los concejales lo pusieron de manifiesto y se instó a que 
retirase el punto. 

Este equipo de Gobierno apuesta por avanzar. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta confirma que en aquel momento no se 

hicieron los informes. El trabajo ha sido duro, esta propuesta va acompañada de seis informes. 
Ha habido problemas con el tema de la garantía hipotecaria sobre una parcela. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano aclara que antes callaron 

porque este asunto no iba acompañado de informes, ahora se están haciendo las cosas bien. 
Insiste en que nada tienen que ver los expedientes que se hacían antes con los de ahora. 
 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo destaca la incongruencia en las palabras 
del equipo de Gobierno. En un primer momento se dice que iba con informes en contra y luego sin 
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informes, también se dice que los expedientes se hacen mejor. Esto último tendrán que hablarlo 
con los funcionarios del ayuntamiento. 

Cuando se planteó este tema, Izquierda Unida reclamó un puente que diera acceso a la A4 
a este desarrollo. Este no existe actualmente, en las bases no aparece. 

Ellos se encontraron cuando empezaron a gobernar con que no había ni una sola garantía 
en el PAU de El Quiñón, posteriormente se estableció una garantía. 

Los técnicos municipales son los mismos, los informes los realizan ellos, no los políticos. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García afirma que cuando se convocó aquella Comisión 

informativa no se facilitó la documentación a los concejales. 
Hay un informe de Secretaría desfavorable porque la oposición lo solicitó por escrito, lo 

presentaron por registro de entrada. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta indica que todo agente urbanizador debe 

presentar una garantía. 
La propuesta de la instalación del puente que cruzase a A4 ahora mismo es inviable porque 

si se asocia el puente al SAU 32, la Ley de carreteras de 2015 prohíbe un enganche directo a la 
autovía, tendría que enganchar a la vía de servicio, que tampoco se ha desarrollado. 

En el POM se puede prever la instalación de ese puente. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 
dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 
un voto a favor del concejal del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos David 
Sánchez Serrano, un voto a favor de la concejal del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida 
Podemos Mª Socorro González de la Nava, una abstención de la concejal del Grupo Municipal 
Unidas Izquierda Unida Podemos Mónica García Saguar, cuatro votos a favor del Grupo 
Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por 
tanto, con diecinueve votos a favor y una abstención. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=8093.0 
 

 
NOVENO: APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA CONDICIÓN DE 
AGENTE URBANIZADOR DE LA MERCANTIL OBRAS NUEVAS DE EDIFICACIÓN 
2000, S.L. DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL SAU EL 
QUIÑÓN. 

 
 
Documentos integrantes en el expediente Fecha/N.º 

CERTIFICADO ACUERDO PLENO 25/06/2020 
RESOLUCION DE LA CONDICION DE AGENTE 
URBANIZADOR 

26/09/2020 - 110 

NOTIFICACION ACUERDO DE PLENO A  
CONSTRUCCIONES DRAKOR, S.L. 

02/07/2020 - 126 

NOTIFICACION ACUERDO DE PLENO A LA CASA 
GRANDE ACEITE DE OLIVA, SL 

02/072/2020 - 121 
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NOTIFICACION ACUERDO DE PLENO A 
URBANIZACIONES GARCIA ARIAS, S.L. 

02/07/2020 - 123 

NOTIFICACION ACUERDO DE PLENO A AFECTIO 
INMOBILIARIA, S.L. 

02/07/2020 - 122 

RECURSO DE REPOSICION LA CASA GRANDE 
ACEITE DE OLIVA, S.L. 

03/08/2020 - 136 

RECURSO DE REPOSICION URBANIZACIONES 
GARCIA ARIAS, S.L. 

03/08/2020 - 137 

RECURSO DE REPOSICION CONSTRUCCIONES 
DRAKOR, S.L. 

03/08/2020 - 138 

RECURSO DE REPOSICION AFECTIVIO INMOBILIARIA 03/08/2020 - 139 
INFORME JURIDICO 07/10/2020 - 141 
  

 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Seseña en su sesión de fecha 25 de junio de 
2020, entre otros asuntos acordó la  resolución de la condición de agente urbanizador de la 
mercantil OBRAS NUEVAS DE EDIFICACIÓN 2.000, S.L. (ONDE 2000, S.L.) del Programa 
de Actuación Urbanizadora del SAU El Quiñón motivada en la causa prevista en el artículo 
111 letra “g” del TRLCAP: El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales 
esenciales. 
 
Dentro del acuerdo de resolución de la condición de agente urbanizador se encuentran los 
siguientes acuerdos: 
 

I.- Estimar las alegaciones formuladas por URBANIZACIONES 
GARCÍA ARIAS, S.L.; DRAKOR CONSTRUCCIONES, S.L.; CORAL 
HOMES, SLU; INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES, SAU; 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL PAU EL QUIÑÓN; FCYC, 
SLU; SAREB, SA y ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA 

 
II.- Desestimar las alegaciones formuladas por la mercantil OBRAS 

NUEVAS DE EDIFICACION 2000, S.L. 
 

III.- La resolución de la condición de agente urbanizador del PAU del 
SAU El Quiñón motivada en la causa prevista en el artículo 111 letra “g” del 
TRLCAP: El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales 
esenciales, a la vista de la conjunción de las siguientes causas: 

 
- Una deuda en fase de ejecución y apremio con la Agencia 

Tributaria de más de 86.224.056,17 de euros. 

- Que no solo existe deuda con la Agencia Tributaria, también la 
mercantil ONDE 2000, S.L. tiene deuda con el Ayuntamiento de 
Seseña por importe de 2.513.232,68 euros. 

- ONDE 2000, S.L. tiene embargados por la Agencia Tributaria los 
posibles créditos que dicha mercantil tuviera sobre terceros. 

- La inactividad de ONDE 2000, S.L. respecto de la actuación 
urbanizadora. 

: 
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IV.- A la vista de los informes emitidos y de conformidad con el 
artículo 125 de la LOTAU. 

 
• Respecto de la edificabilidad de aquellos terrenos que hubieren 

alcanzado la condición de solar y cuyo propietario haya contribuido 
suficientemente a las cargas de urbanización, en cuento que ONDE 
2000, S.L. actuó tanto como agente urbanizador, como propietario y 
como promotor y dado que en el proyecto de reparcelación 
aprobado en mayo y junio de 2017 se han trasladado las cargas 
urbanísticas de dichas parcelas a las parcelas de suelo que le 
quedan a ONDE 2000, S.L. en el ámbito del Sector, se considera 
que tienen la consideración de solar las parcelas edificadas, 
así como las dotaciones públicas (equipamientos, zonas 
verdes y sistemas generales) contempladas en la fase I de la 
Modificación Puntual del Plan Parcial nº 2, aprobada el 29 de 
abril de 2016. 

 
• Si bien las obras de urbanización interiores están en un estado 

avanzado, en cuanto que faltan por ejecutar actuaciones del PEI, en 
concreto los accesos y  la EDAR, al igual que el retranqueo de la 
LAT, no se considera viable contemplar parcelas que puedan 
incluirse en el régimen propio de las actuaciones edificatorias. 

 
• Incoar, el procedimiento pertinente para acordar una nueva 

programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma 
las obligaciones del antiguo, afectando los bienes y recursos 
resultantes de la liquidación de la programación cancelada a 
ejecutar la que la sustituya. 

 
• Comenzar, la tramitación de los procedimientos declarativos del 

incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes. 
 

V.- Realizar un estudio pormenorizado de la demanda que generarían los 
edificios que se podrían realizar, en las infraestructuras urbanísticas 
existentes (agua, saneamiento, depuración, energía eléctrica, telefónica, 
tráfico, gas,…),  en  las parcelas L, M, O, P, T, U, 32, 33 MOD, 34, 38 
MOD, 39 MOD y 40 MOD, para que previo informe de la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y previa presentación 
de las garantías correspondientes a las cargas de urbanización pudieran 
considerarse solares o bajo el régimen propio de las actuaciones 
edificatorias. 

 
VI.- Incoar, el procedimiento pertinente para acordar una nueva 

programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma las 
obligaciones del antiguo, afectando los bienes y recursos resultantes de la 
liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya. 

 
Iniciar procedimiento de liquidación de las obras de urbanización 

ejecutadas por ONDE 2000, S.L., determinando los gastos abonados y 
destinados o no las obras de urbanización ejecutadas. 

VII.- Comenzar, la tramitación de los procedimientos declarativos 
del incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes. 

 

 
 

  
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

VIII.- Proceder a la ejecución de la garantía prestada por ONDE 
2000, S.L. consistente en la hipoteca a favor del Ayuntamiento de la parcela 
número 37 del Polígono 506. 

 
SEGUNDO.- Que una vez notificado el acuerdo mencionado en el punto anterior, se interponen 
recursos de reposición por parte de las siguientes mercantiles: 
 

• CONSTRUCCIONES DRAKOR, S.L., con fecha 03/08/2020 registro 
oficial de entrada 7016. 

• LA CASA GRANDE ACEITE DE OLIVA, S.L., con fecha 03/08/2020 
registro oficial de entrada 7010. 

• URBANIZACIONES GARCÍA ARIAS, S.L., con fecha 03/08/2020 registro 
oficial de entrada 7011. 

•  AFECTIO INMOBILIARIA, S.L., con fecha 03/08/2020 registro oficial de 
entrada 7029. 

 
Los recursos vienen a ser similares, así Construcciones Drakor, La Casa Grande Aceite 

de Oliva, y Urbanizaciones García Arias presentan recursos idénticos a excepción de la 
titularidad de sus parcelas. Y Afectio Inmobiliaria también es similar a los anteriores recursos, si 
bien modifican el orden de sus alegaciones. 

 
Así las alegaciones formuladas en los recursos presentados por DRAKOR y LA CASA 

GRANDE y URBANIZACIONES GARCÍA ARIAS, S.L., son las siguientes: 
 

• Que a pesar de que el Ayuntamiento reconoce que la 
parcela tiene la condición de solar, impide disfrutar de los beneficios de 
tal condición, supeditándolo a la realización de un estudio sobre la 
demanda que generaría los edificios que se pudieran llevar a cabo 
(Tráfico, depuración, gas, electricidad, agua, saneamiento). Recogen el 
contenido del artículo 125.a) del TRLOTAU y señalan que cumplen los 
dos requisitos que señalan para ser considerado solar. Así señalan que 
tienden la condición de solar establecida en la disposición preliminar 2.3 
del TRLOTAU, los establecidos en el artículo 99.32 del TRLOTAU y los 
contemplados en el artículo 45.1.B del mismo texto legal. Señalando que 
sus parcelas además son unidades funcionales autónomas conforme al 
artículo 180.2 del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978 y del 
artículo 181.6 del Reglamento de la Actividad de la Ejecución del 
TRLOTAU. Y como segundo requisito que han contribuido 
suficientemente a las cargas de urbanización, puesto que han abonado 
la totalidad de los costes de urbanización mediante el pago en especie, 
así ambas mercantiles procedieron a realizar escritura de dación en 
pago, de las cargas de urbanización. 

• Que mediante el acuerdo de pleno se está condicionando 
los beneficios urbanísticos de las parcelas a la realización de los estudios 
oportunos, lo que supone una discriminación respecto a los demás 
propietarios del ámbito, en concreto respecto de las parcelas edificadas. 
Lo que puede redundar en la nulidad del acuerdo adoptado. 

• Que los costes de urbanización que se pudieran producir 
deben ser soportados con cargo a los suelos del agente urbanizador, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 del TRLOTAU, que el 
Ayuntamiento aceptó como garantía de promoción para garantizar la 
ejecución de la actuación. El Ayuntamiento debería realizar las 
actuaciones pertinentes para incautarse y recuperar el suelo que se 
adjudicó el agente urbanizador como pago de los costes. Puesto que es 
el agente urbanizador el incumplidor y culpable y sólo al agente le 
corresponde soportar los costes de urbanización. Señalan que el espíritu 
del artículo 116.c) del RAE TRLOTAU recoge dichos aspectos. Plantean 
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como solución viable que el Ayuntamiento obtenga liquidez suficiente 
para acabar las obras sacando a concurso o subasta los suelos en poder 
del Ayuntamiento prestados por ONDE a favor del Ayuntamiento, en 
concreto la parcela de terreno del SAU 32. Si no fueran suficiente los 
ingresos obtenidos que se grave la parcela N.º.1 entregada al agente 
urbanizador en dación de pago. 

 
Solicitando que se proceda a resolver por el Ayuntamiento “el pago de todas las cargas 
urbanísticas que afectan a la parcela denominada 39-MOD (LA CASA GRANDE), L 
(DRAKOR) del ámbito del PAU EL QUIÑÓN, a excepción de la indicada (obras 
municipales de agua) y la innecesariedad de vincular las licencias de obra y ocupación a 
la realización de estudio de detalle alguno. 
 
 
En el recurso de reposición presentado por la mercantil AFECTIO INMOBILIARIA, S.L., 
se exponen las siguientes alegaciones: 
 
 

• Que dicha mercantil ha contribuido suficientemente a las cargas de 
urbanización, puesto que han abonado la totalidad de los costes de 
urbanización mediante el pago en especie, así ambas mercantiles 
procedieron a realizar escritura de dación en pago, de las cargas de 
urbanización con fecha 15/09/2017, a cambio de liquidar y saldar los 
costes de urbanización pendientes. 

• Que a pesar de que el Ayuntamiento reconoce que la parcela tiene la 
condición de solar, impide disfrutar de los beneficios de tal condición, 
supeditándolo a la realización de un estudio sobre la demanda que 
generaría los edificios que se pudieran llevar a cabo (Tráfico, depuración, 
gas, electricidad, agua, saneamiento). Recogen el contenido del artículo 
125.a) del TRLOTAU y señalan que cumplen los dos requisitos que 
señalan para ser considerado solar. Así señalan que tienden la condición 
de solar establecida en la disposición preliminar 2.3 del TRLOTAU, los 
establecidos en el artículo 99.2 del TRLOTAU y los contemplados en el 
artículo 45.1.B del mismo texto legal. Señalando que la parcela M 
además son unidades funcionales autónomas conforme al artículo 180.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978 y del artículo 181.6 del 
Reglamento de la Actividad de la Ejecución del TRLOTAU. Señala que la 
finca linda con determinadas calles que a pesar de no estar 
recepcionadas tienen los servicios o no discurre ningún servicio de 
suministro solo pavimentación, alumbrado público y mobiliario urbano.   

• Que mediante el acuerdo de pleno se está condicionando los beneficios 
urbanísticos de las parcelas a la realización de los estudios oportunos, lo 
que supone una discriminación respecto a los demás propietarios del 
ámbito, en concreto respecto de las parcelas edificadas. Lo que puede 
redundar en la nulidad del acuerdo adoptado. 

• Que los costes de urbanización que se pudieran producir deben ser 
soportados con cargo a los suelos del agente urbanizador, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 del TRLOTAU, que el 
Ayuntamiento aceptó como garantía de promoción para garantizar la 
ejecución de la actuación. El Ayuntamiento debería realizar las 
actuaciones pertinentes para incautarse y recuperar el suelo que se 
adjudicó el agente urbanizador como pago de los costes. Puesto que es 
el agente urbanizador el incumplidor y culpable y sólo al agente le 
corresponde soportar los costes de urbanización. Señalan que el espíritu 
del artículo 116.c) del RAE TRLOTAU recoge dichos aspectos. Plantean 
como solución viable que el Ayuntamiento obtenga liquidez suficiente 
para acabar las obras sacando a concurso o subasta los suelos en poder 
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del Ayuntamiento prestados por ONDE a favor del Ayuntamiento, en 
concreto la parcela de terreno del SAU 32. Si no fueran suficiente los 
ingresos obtenidos que se grave la parcela N.º.1 entregada al agente 
urbanizador en dación de pago. 

 
 
Solicitando que admita el recurso de reposición respecto del acuerdo del pleno del 
Ayuntamiento. 
 

 

TERCERO. Que se ha elaborado informe jurídico por parte del Oficial Mayor donde se señala: 

I.- En primer lugar se comprueba si los recursos de reposición se han interpuesto en tiempo y 
forma: 

Las notificaciones del acuerdo de pleno fueron realizadas en las siguientes fechas: 

• CONSTRUCCIONES DRAKOR, S.L., con fecha 07/08/2020. 
• LA CASA GRANDE ACEITE DE OLIVA, S.L., con fecha 02/07/2020. 
• URBANIZACIONES GARCÍA ARIAS, S.L., con fecha 02/07/2020. 
•  AFECTIO INMOBILIARIA, S.L., con fecha 14/07/2020. 

 

El artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas establece que el plazo para la interposición de recurso de 
reposición será de un mes. 

La jurisprudencia ha dejando claro que el cómputo del plazo en meses supone que el 
vencimiento del plazo tiene lugar el mismo día de la notificación del acto recurrido del mes 
correspondiente (TS 16-07-97, 02-12-97, 25-05-99). Es más el propio artículo 30.4 de la Ley 
39/2015 establece el mismo criterio jurisprudencial: 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el 
siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o 
silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes. 

Si bien parecería que los recursos de LA CASA GRANDE ACEITE DE OLIVA Y 
URBANIZACIONES GARCIA ARIAS estuvieran presentados fuera de plazo no es el caso, 
puesto que si bien el plazo vencía el día 02 de agosto, dicho día era domingo, por tanto se 
habilita el día siguiente así lo establece el artículo 30.5 de la Ley 39/2015: 

“Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.” 

Por tanto los recursos se han interpuesto en tiempo, e igualmente se ha interpuesto en 
forma. 

II.- De las alegaciones formuladas en los escritos de recurso dos son las alegaciones que 
centran los escritos: 
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 Que las parcelas propiedad de los recurrentes tienen la consideración de solar. 
 
 Que sus parcelas tienen todas las cargas de urbanización satisfechas, a excepción de las 
cargas correspondientes a la obra del abastecimiento de agua. 
 
 Respecto de la primera de las alegaciones, si tenemos en cuenta que las parcelas de las 
que estamos hablando son las siguientes: 
 

- Parcela B, propiedad en proindiviso de AFECTIO, DRAKOR y URB. Gª ARIAS. 
- Parcela L, propiedad de DRAKOR. 
- Parcela M, propiedad de URB. Gª ARIAS. 
- Parcela 39 MOD, propiedad de LA CASA GRANDE. 
 
Y utilizando la legislación de aplicación, podemos comprobar que tal y como señalan en los 

escritos de los recursos presentados, en la Disposición Preliminar Nº 2.3 del TRLOTAU, se 
define el concepto de solar, señalando: 

 
“Solar: la parcela ya dotada con los servicios que determine la ordenación territorial y 
urbanística  y, como mínimo, los siguientes: 
 
1º Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en 

condiciones adecuadas, todas las vías que lo circunden. 

No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de este servicio ni las vías 

perimetrales de los núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo colindantes 

con sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las 

carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de ésta con calle 

propia del núcleo urbano. 

2º Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes 

para la edificación, construcción o instalación previstas. 

3º Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de 

tratamiento con suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, previa 

autorización expresa y motivada del planeamiento, se permitirá la disposición de 

fosas sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy baja densidad 

poblacional. 

4º Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las 
vías que lo circunden.” 

 
Si analizamos la situación de las parcelas B, M y 39MOD no cumplen los servicios mínimos 

puesto que no disponen de acceso en todas las vías que lo circundan: 
 
Así la parcela B no tiene abierto al uso público ni el vial con el que linda al Norte, ni al Sur ni 

al Oeste. 
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La parcela M no tiene abierto al público, tampoco, los viales que le circundan al Norte, Sur y 

Este. 
 
 

 
 
Y la parcela 39-MOD, igualmente tampoco tiene abierto al público los viales que le circundan 

ni al Sur ni al Este. 
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Solo la parcela L, tiene todos los viales que le circundan abiertos al público. Por tanto las tres 

parcelas anteriores la B, la L y la 39-MOD en cuanto que no cumple uno de los mínimos exigido 
por el TRLOTAU no tendrían la condición de solar, lo que supondría la desestimación de los 
recursos presentados. 

 
Pero a mayor abundamiento, la disposición preliminar 2.3 que define los mínimos para que 

una parcela sea considerada como solar, además de tener abiertas al público todos los viales 
con los que circunda, establece que tendrán que tener:  

 
2º Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes 

para la edificación, construcción o instalación previstas. 

3º Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de 
tratamiento con suficiente capacidad de servicio 

 
 El Programa de Actuación Urbanizadora (PAU) del Sector el Quiñón, es una actuación 
urbanizadora que no solo está afecta a las obras de urbanización interiores, sino que también 
está afecta a las obras de urbanización del Plan Especial de Infraestructuras (PEI), dicho 
documento que es un instrumento de planeamiento establece las actuaciones exteriores que se 
deben de llevar a cabo para el desarrollo del ámbito del Sector entre las que se encuentra la 
ejecución de las obras de abastecimiento, saneamiento, retranqueo de la LAT, accesos, etc. 
 
 En la actualidad, las actuaciones contempladas en el ámbito PEI no están ejecutadas en 
su totalidad, por tanto se desconoce si existe suministro de agua y energía eléctrica con caudal 
suficiente para las edificaciones, construcciones o instalaciones previstas, al igual que si el 
sistema de tratamiento de las aguas residuales tiene suficiente capacidad. 
 
 Por tanto el acuerdo del pleno no podía ser otro que el considerar que dichas parcelas no 
han alcanzado la condición de solar, y que las mismas no pueden incluirse en el régimen propio 
de las actuaciones edificatorias. Estos son, entre otros, los acuerdos adoptados por el Pleno, si 
bien el propio pleno acuerda algo que puede favorecer a los recurrentes y es realizar un estudio 
pormenorizado de determinadas parcelas al objeto de que se puedan considerar bajo dicho 
régimen. 
 
 En cuanto a la invocación de la discriminación con el resto de propietarios, señalar que la 
Constitución no impide los tratos desiguales, pues el tratamiento diverso de situaciones distintas 
“puede incluso venir exigido, en un Estado social y democrático de derecho, para la efectividad 
de los valores que la Constitución consagra con el carácter de superiores del ordenamiento” 
(STC 34/1981). 
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Lo que prohíbe la igualdad es la desigualdad que resulte artificiosa o injustificada por no 
venir fundada en criterios objetivos y razonables. Objetividad y razonabilidad que se fundamenta 
en la Constitución. De forma que para determinar si una diferencia de trato es 
constitucionalmente admisible o discriminatoria habrá de someterse al “test de la igualdad”, que 
el Tribunal Constitucional ha concretado en los siguientes términos (por todas STC 200/201):  

a) la infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre 
situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable,  

b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales 
consecuencias jurídicas,  

c) el principio de igualdad prohíbe al legislador sólo aquellas desigualdades que resulten 
artificiosas o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos suficientemente 
razonables de acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente aceptados, 

d) para que la diferenciación resulte constitucionalmente lícita ha de superar el test de la 
proporcionalidad evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos. 

 
Las parcelas sobre las que se otorgaron licencias urbanísticas de edificación y primera 

ocupación disponen de todos sus viales abiertos al uso público, y se justificó en su día la 
capacidad de suministro de todos los servicios mediante la presentación de informes de las 
distintas compañías suministradoras, prueba de ello es que están ocupadas y funcionando sin 
ningún tipo de problema o deficiencia de suministros, lo que implica que no haya existido en el 
acuerdo de pleno la desigualdad o discriminación invocada por los recurrentes. 

 
III.- En cuanto al pago de las cargas de urbanización, es un hecho evidente que las obras de 
urbanización no se han finalizado, el Ayuntamiento de Seseña en el acuerdo adoptado en ningún 
momento pone en tela de juicio que los propietarios hayan pagado las obras de urbanización; y 
el acuerdo del Pleno contempla como acuerdo que se proceda a la ejecución de la garantía 
prestada por ONDE 2000, S.L., consistente en la hipoteca a favor del Ayuntamiento de la parcela 
número 37 del Polígono 506, la cual deberá de estar destinada a la finalización de las obras de 
urbanización. E iniciar el procedimiento de liquidación de las obras de urbanización ejecutadas 
por ONDE 2000, S.L., determinando los gastos abonados y destinados o no las obras de 
urbanización ejecutadas. 
 
 Por tanto, los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento en su sesión plenaria de fecha 25 
de junio de 2020, en ningún caso afectan a la demanda de los recurrentes, relativa al pago de 
las cargas de urbanización, puesto que el Ayuntamiento acuerda por un lado el inicio de la 
liquidación de las cargas de urbanización, procedimiento que dará lugar a su resolución 
oportuna, la cual podrá ser objeto de los recursos que se consideren pertinentes. Y por otro lado 
el acuerdo ahora recurrido si contempla la ejecución de las garantías depositadas por la 
mercantil ONDE 2000, S.L., tal y como demandan los recurrentes. 
 

 A la vista de cuanto antecede, tras el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Desarrollo urbano de fecha 26 de octubre de 2020, se eleva al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo: 

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por las mercantiles: 
 

• CONSTRUCCIONES DRAKOR, S.L., con fecha 03/08/2020 registro 
oficial de entrada 7016. 

• LA CASA GRANDE ACEITE DE OLIVA, S.L., con fecha 03/08/2020 
registro oficial de entrada 7010. 

• URBANIZACIONES GARCÍA ARIAS, S.L., con fecha 03/08/2020 
registro oficial de entrada 7011. 
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•  AFECTIO INMOBILIARIA, S.L., con fecha 03/08/2020 registro oficial 
de entrada 7029. 

 
Contra el acuerdo de pleno celebrado en su sesión de fecha 25 de junio de 2020, por el 
que se acordaba la resolución de la condición de agente urbanizador de la mercantil 
OBRAS NUEVAS DE EDIFICACIÓN 2000, S.L. del Programa de Actuación Urbanizadora del 
SAU El Quiñón. 
 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 
 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto indica que votarán a favor de la 

desestimación de los recursos. 
 
El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo comenta que van a votar a favor. 

 Quiere conocer los plazos para ejecutar la garantía como para el nuevo PAU.  
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta responde que los plazos de ejecución de 

la garantía depende del juzgado de primera instancia, corresponde el de Illescas. 
En cuanto a la declaración de las parcelas como solares, está pendiente la emisión de un 

informe de Unión Fenosa sobre suministro eléctrico. 
Hay un problema con las cargas de las obras de urbanización. Está trabajando en líneas 

alternativas, como la sustitución de garantías por parte de ONDE 2000, se ha prestado a ofrecer las 
certificaciones de obra pendientes de cobrar por el ayuntamiento para la ejecución, que están 
embargadas por Agencia Tributaria. 

Si no es posible, tendría que ser la iniciativa municipal y buscar la forma de financiación. 
 
El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo apunta que existen informes sobre que no 

existe una preferencia real de las deudas de Agencia Tributaria central con respecto al 
ayuntamiento. Ellos defendieron que no existía esa preferencia. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta contesta que no vale un informe interno 

del ayuntamiento, tiene que ser de un órgano independiente. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=9283.0 

 
 

DECIMO: APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GM CS PARA SOLICITAR LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE 
TERRAZAS Y VELADORES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SESEÑA.  
 

Tras las nuevas medidas sanitarias especiales impuestas en nuestra localidad, en materia de 
salud pública para la contención de la expansión del COVID 19, que desde el pasado 22 de agosto 
del corriente llevamos impuestas, y que se han ratificado durante quince días más desde el pasado 
lunes 22 de septiembre, afectando gravemente a la actividad de los locales de ocio, en concreto, 
las siguientes restricciones: 
 

- Se suprime el servicio en interior de locales cerrados de establecimientos de hostelería y 
restauración. 
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- Las terrazas de bares y restaurantes reducirán su aforo al 50% del máximo que tuvieran 

establecido previamente, manteniendo en todo momento el resto de las medidas 
establecidas en la normativa en cuanto a distancias de seguridad y agrupación. 

 
Desde el grupo municipal ciudadanos, creemos que es necesario tomar medidas urgentes, en 

apoyo a la hostelería y restauración, puesto que su actividad se ve afectada gravemente por estas 
medidas restrictivas. 

 
Sabemos que se han ampliado las licencias de las terrazas hasta diciembre, de forma 

automática, pero consideramos que no es suficiente. Si bien, el gasto que supone acondicionar 
dichas terrazas a las temperaturas estacionales propias del otoño e invierno, hacen que sea 
necesario la instalación de calefactores, e incrementar del gasto eléctrico, por lo que el gasto para 
la hostelería se dispara, esto, añadido a la reducción de ingresos derivados de las medidas 
mencionadas, haría aún más complicado continuar con su actividad. 

 
Lamentablemente la situación de la pandemia se va a prolongar bastante tiempo, al menos 

hasta que surja una vacuna debidamente admitida, por lo que, se alargará como mínimo un año 
más, por ello, solicitamos también la posibilidad de modificar el ordenamiento para que dichos 
establecimientos puedan disponer de terrazas con cerramiento estable de forma ampliada, durante 
un largo periodo de tiempo, al menos el tiempo que dure la pandemia, con posibilidad de prorroga 
una vez finalizada ésta, hasta que puedan recuperar las pérdidas sufridas por esta crisis sanitaria, el 
tiempo suficiente y necesario para amortizar la inversión realizada de la instalación del 
cerramiento correspondiente a dichas terrazas. 

 
Por lo tanto, el Grupo Municipal de Ciudadanos, lleva para su debate los siguientes puntos, 
 
 
ACUERDO: 
 
 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento modifique la ordenanza reguladora de la instalación de 
terrazas y veladores en el término municipal de Seseña, que desde el 2012, no se ha revisado, con 
el fin de permitir, a aquellos hosteleros que lo deseen, la instalación de terrazas de forma duradera 
no desmontable, modificando las características específicas del Art. 19 de la Ordenanza, de los 
cerramientos estables y permanentes, sin que sean necesario desmontar siempre y cuando no 
impida el libre tránsito peatonal por el espacio ocupado, y se permita su instalación al menos 
durante el tiempo de pandemia, así como la posibilidad de continuidad, una vez finalizada la crisis 
sanitaria, de esta forma, podrán, no solo, continuar con su actividad, sino también, amortizar y 
recuperar la inversión realizada en dicho cerramiento. 
 
SEGUNDO. – Revisar el resto del ordenamiento municipal, y adaptarlo a la situación actual en la 
que nos encontramos, modificando aquellos artículos que sean necesarios para su adecuación a la 
situación actual de la hostelería y cambios sociales y sanitarios que se están produciendo. Tal 
como establece el objetivo de dicho ordenamiento, facilitar al hostelero mayores posibilidades y 
modalidades de desarrollo de esta actividad beneficiosa para su negocio y para el ocio y disfrute 
de la ciudadanía, regulando los límites de su ejercicio para garantizar la protección de los 
derechos ciudadanos relativos al uso de los espacios públicos. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

TERCERO. - Que el Ayuntamiento ayude a sufragar los gastos derivados del acondicionamiento 
de las terrazas que actualmente se han prorrogado hasta diciembre y todas aquellas que se vayan 
solicitando, en cuanto a estufas, calefactores y gasto eléctrico, y demás gastos derivados de la 
instalación de terrazas, necesarios para adaptarlas a los cambios de temperatura estacionales. 
 
CUARTO. -Que el Ayuntamiento mantenga la exención de la tasa de terrazas aplicados solo para 
el 2020, para los dos próximos años 2021 y 2022, así como las bonificaciones en las tasas de 
basura, para el mismo periodo. 
 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo está de acuerdo con que el sector de la 

hostelería es uno de los más perjudicados en esta crisis. 
En el anterior Pleno ella ya pidió la exención de las tasas de las terrazas también para 2021 

porque el sector va a arrastrar pérdidas. 
Le surgen dudas sobre los artículos que hay que modificar de la ordenanza, el sentido es 

muy amplio. 
 
El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos indica que el ayuntamiento ya ha 

tomado medidas para ayudar a este sector. Hay que ir adaptando las medidas a la situación 
cambiante que se va generando a raíz de la pandemia. 

 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto está a favor de ayudar a los 

hosteleros en todo lo que sea posible, si hay que cambiar la ordenanza, habría que consultarles 
para conocer sus necesidades. 

 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano está de acuerdo, es uno de 

los sectores perjudicados, aunque no el único. Ellos se han reunido con los hosteleros e intentan 
ayudar a todos los sectores. 

La moción es poco concreta, habría que conocer los artículos que hay que modificar. El 
hecho de instalar terrazas y cerramientos permanentes conlleva informes de Urbanismo y 
movilidad. 

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García está de acuerdo, propusieron algo similar al 

equipo de Gobierno en el pasado Pleno. 
Se podría adquirir un compromiso de llevar a cabo los cambios y articularlos en la 

ordenanza. 
Se debería ir mucho más allá y llegar a todos los sectores. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta afirma que esta moción tiene 

incongruencias, por un lado, habla de financiación de las carpas o cerramientos y, por otro lado, 
conceder un plazo de amortización. 

El tema de pago de suministros, entiende que no es posible afrontarlo por parte del 
ayuntamiento. 

Han concedido utilización de dominio público para ampliar las terrazas. 
No pueden autorizar cerramientos permanentes sine die, sino que se hará por dos años. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez comenta que en el último Pleno se 

dijo que se estaba realizando un estudio para el cerramiento de terrazas.  
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En cuanto a las tasas, una exención o bonificación tiene que ir avalada con la necesidad del 
momento. La situación es cambiante. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza manifiesta que ha hablado con el 

presidente de la Asociación de hosteleros de Seseña y otros propietarios de los establecimientos. 
El segundo punto se refiere a que hay que adaptar el ordenamiento a las circunstancias 

excepcionales. 
Habría que ampliarlo a otros sectores. 
No se trata de financiar las carpas sino de darles la oportunidad de recuperarse. La 

situación es excepcional. No pide que se les paguen los suministros sino concederles ayudas. 
No se garantiza la instalación por dos años, sino por un año.  
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es positivo que se pueda 

debatir la modificación de la ordenanza entre todos.  
 
El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos comenta que el ayuntamiento ha estado 

trabajando y aplicando medidas en beneficio de los comerciantes, especialmente en la hostelería. 
Habrá que solicitar los informes preceptivos para aplicar las siguientes medidas a tomar. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas expone que la hostelería y restauración 

han sido los sectores más castigados durante la pandemia. 
Hay que buscar el consenso para modificar la ordenanza. 
Las medidas enumeradas no son suficientes para paliar la crisis actual. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano afirma que hay 

compromiso, se han aplicado medidas concretas. 
La hostelería se ha visto muy castigada pero hay otros sectores, como la cultura, que 

también se han visto afectados. 
No se puede aprobar la moción con una modificación genérica de la ordenanza. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García reitera que están a favor con la finalidad de la 

ordenanza. Está de acuerdo en que hay más sectores afectados, por esta razón, presentarán por 
urgencia una moción sobre bajada del IBI para llevarlo al valor del año 2019. 

 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez afirma que hay otros sectores 

afectados. 
Las medidas que quiere traer por urgencia el PP son populistas y nada eficaces, como es la 

actualización del IBI, el 80% de los locales son en régimen de alquiler, la baja del IBI beneficia al 
propietario del local. 

El periodo de dos años viene decretado aunque en la ordenanza ponga un año. Ahora se 
trata de agilizar, los hosteleros que quieran instalar una terraza lo puede hacer con la ordenanza 
actual, mediante estudios técnicos y aprobación posterior.  

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que no le importa eliminar el 

punto segundo. 
En la ordenanza se recoge que no se permite el anclaje al suelo.  
Hay más sectores, y habrá que apoyarlos. El sector de la hostelería mueve a muchos más 

sectores. 
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Sometida la propuesta a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no 
adscrita Verónica Soto Vallejo, dos votos en contra del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por 
Seseña, dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cuatro 
votos a favor del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal 
Socialista. Se desestima, por tanto, con nueve votos a favor y once votos en contra. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=9995.0 
 

 
DECIMOPRIMERO: APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NO 
ADSCRITA VERÓNICA SOTO VALLEJO PARA INSTAR A LA JCCM A LA NO 
APLICACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS HOSTELEROS A REGISTRAR 
LOS DATOS DE CLIENTES. 
 
Este mes de Octubre se ha debatido en las cortes CLM una Proposición de Ley en la que como si 
de un truco de magia se tratase, el partido socialista se ha sacado de la manga dos disposiciones, 
una de las cuales consiste en establecimiento de un registro para el seguimiento de vigilancia 
epidemiológica en las actividades de locales de ocio, hostelería y restauración, obligando a los 
hosteleros a llevar a cabo un registro de las personas que acceden a sus establecimientos.  
 
El sector de la hostelería es uno de los sectores más castigados por la crisis derivada del Covid19. 
Un sector que, durante el estado de alama, tuvo que echar el cierre a sus negocios durante más de 
90 días, un sector que ha sufrido un fuerte impacto económico, en el que se han visto afectados 
más de 680000 empleos.  
 
Proteger el sector de la hostelería no significa solamente proteger decenas de miles de pequeños 
negocios en toda la región y centenas de miles de empleos; significa también proteger otras 
decenas de miles de puestos de trabajo en los fabricantes de bebidas, de alimentación o en las 
empresas de distribución y logística, entre otros.  
 
Por eso precisamente, ahora es más importante que nunca trabajar todos en la misma dirección 
(asociaciones sectoriales, el sector público, bancos y empresas proveedoras de la hostelería) para 
minimizar el impacto a corto plazo en este sector y aumentar, de forma estructural, la resiliencia 
de la hostelería en España. Sin embargo desde el gobierno de CLM se sigue castigando a los 
hosteleros, que han sido objeto de medidas restrictivas mucho más abusivas que las implantadas 
en la propia Comunidad de Madrid, prohibiéndoles el uso de las zonas interiores, abocándoles a la 
ruina y/o al cierre y que ahora les cuela una imposición más, aprobada en solitario por el partido 
socialista, que consiste en obligar a los hosteleros a tomar los datos de sus clientes como medida 
para poder hacer seguimientos en caso de que se produzcan positivos.  
 
 
Hay que dejar claro que los hosteleros, como ya han reivindicado ellos mismos, en muchas 
ocasiones en los últimos meses, no son ni policías, ni vigilantes, pero tampoco son rastreadores.  
 
El rastreador tiene la misión de recoger información sobre los movimientos realizados en los 
últimos días por una persona que ha sido diagnosticada con covid-19: por dónde se ha movido, 
con quién ha estado y quiénes son sus contactos más estrechos. La finalidad es evitar que el virus 
siga infectando a más gente. Una vez dispone de toda esta información, se pone en contacto con 
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esas personas para comunicarles que han estado en contacto estrecho con un positivo en 
coronavirus.  
 
En CLM desde mayo, las labores de rastreo las llevan a cabo 427 enfermeras, que se ampliaron a 
finales de Agosto con 130 más.  
 
Queda patente entonces, que, si un caso positivo ha estado en un establecimiento, será el 
rastreador el encargado de contactar con todos los contactos posibles, por lo tanto, es 
completamente innecesario que sea el hostelero el que recoja esos datos por si se produjesen 
positivos, de la misma manera que no se van a recoger esos datos en supermercados, tiendas de 
ropa o cualquier otro establecimiento.  
Esta medida obligatoria “colada” por el gobierno socialista no es más que otra piedra en el zapato 
de nuestros hosteleros.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito  
 
ACUERDOS  
 
1. Instar a la JCCM a que no se aplique la propuesta aprobada en las Cortes de CLM que obliga a 
la recogida de datos por parte de los hosteleros a los clientes de sus establecimientos.  
 
2. Instar a la JCCM a la contratación de más rastreadores que puedan llevar a cabo las tareas de 
recogida de información de contactos estrechos de los casos positivos Covid19, ya que obligando 
a los hosteleros a llevar a cabo este control muestran claramente que nos son suficientes. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone el punto. 
Aclara que la proposición insta a la JCCM a la no aplicación de la obligatoriedad, ya que 

todavía no se está llevando a efecto. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig entiende que esta propuesta no tiene 

mucha lógica, teniendo en cuenta que es una medida que sirve para tener más seguridad a la hora 
de localizar focos en determinados sectores. 

Ya existe en la hostelería el registro de datos, por ejemplo, en hoteles. 
La aplicación que se utilizaría no vulnera la protección de datos. 
 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto comenta que están en contra de 

esta ley, aunque todavía no se esté aplicando. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López indica que el sector de la hostelería está 

viviendo una situación muy difícil. 
Hay que buscar un equilibrio entre salvar vidas y salvar empleos, hay que hacer un 

seguimiento para localizar los casos positivos pero un hostelero no es un rastreador. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano afirma que con esta 

medida se está garantizando la seguridad sanitaria. La recogida de datos facilita la labor de los 
rastreadores, no va a suponer una disminución de clientes, no afecta a la Ley de protección de 
datos. 
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El concejal del GM PP Jaime de Hita García reitera lo expuesto en Comisión informativa, 
no están de acuerdo con esta medida porque puede vulnerar la intimidad de los clientes, y la 
protección de datos no queda clara. 

Además, se le impone una tarea más a los hosteleros. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez considera que un establecimiento 

ha de ajustarse a la normativa, independientemente del sector al que pertenezca.  
En los establecimientos ya se solicitan datos del cliente para distintos fines, aquí se trata de 

proteger y dar más seguridad. 
La aplicación del radar COVID-19 da mucha información con tan sólo un número de 

teléfono. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone que esta propuesta que se ha 

aprobado en la JCCM no obliga a cumplir esta medida a más sectores, sólo a la hostelería. 
El hostelero no es un rastreador.  
En los demás establecimientos se facilitan los datos voluntariamente, porque implica un 

beneficio. 
Hay muchas otras garantías de seguridad, como la distancia, limpiar mesas, geles, etc. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que todas las medidas que 

sumen son positivas. 
No cree que cuando se pide el documento de identidad en un hotel, alguien pueda entender 

que se vulneran sus derechos, se trata de una medida de seguridad. 
Todavía no se está aplicando la medida, quizás sea necesaria en el futuro. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas apunta que sólo se habla de registrar los 

datos en hostelería. 
Cuando se dan los datos en los establecimientos, se hace voluntariamente. 
Si el cliente se niega a dar sus datos, se puede crear un conflicto. 
En Seseña sólo hay dos rastreadores. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López estima que es una medida que no garantiza la 

libertad individual de los ciudadanos y de los hosteleros y perjudica a estos últimos. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano aclara la seguridad de los 

ciudadanos choca con la libertad individual.  
Entienden que no perjudica a los hosteleros y beneficia al resto de la población. 
Esta medida puede ayudar a encontrar focos y a los rastreadores. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García reprocha a los gobiernos socialistas y de 

izquierdas que llegan a confundir los términos de soberbia y de obligatoriedad. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez pone ejemplos en los que se 

facilitan los datos personales. 
En la hostelería ya se piden datos, como cuando se reserva una mesa. 
El aforo está limitado al 50%. 
El número de rastreadores en Seseña es de tres, funcionan correctamente. 
 
Sometida la propuesta a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no 

adscrita Verónica Soto Vallejo, dos votos en contra del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por 
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Seseña, dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cuatro 
votos a favor del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal 
Socialista. Se desestima, por tanto, con nueve votos a favor y once votos en contra. 

 
(Se hace un receso de diez minutos. Se reanuda la sesión a las 22:10hs.) 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=12305.0 
 

 
DECIMOSEGUNDO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA. 

 
A propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), el 
Consejo de Ministros remitió a las Cortes, el martes 19 de mayo de 2020, el primer proyecto de 
Ley de Cambio Climático y Transición Energética (PLCCTE). Con ello, se inicia la tramitación 
parlamentaria del primer proyecto legislativo para que España alcance la neutralidad de emisiones 
no más tarde de 2050, en coherencia con el criterio científico y las demandas de la ciudadanía. 
 
Ante la emergencia climática, España fija por ley sus objetivos nacionales de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a 2030 en un 20% respecto a los niveles de 1990. Este 
objetivo supone un aumento de la ambición española en materia de clima, en un año clave para la 
agenda climática y el Acuerdo de París. Con ello, España se alinea con el aumento de ambición 
que se ha marcado la Unión Europea (UE) para ese año y responde al Acuerdo de París, que 
establece que los países deben aumentar su ambición en materia de reducción de emisiones en 
2020. 
 
El objetivo final de la ley es que España alcance, "a más tardar en el año 2050" la neutralidad de 
emisiones, es decir, antes de llegar a mitad de siglo el país solo emitirá la cantidad de gases de 
efecto invernadero (GEI) que sus sumideros puedan absorber. 
 
Como Ayuntamiento y Administración Pública más cercana al ciudadano, creemos que debemos 
fomentar el cambio y uso de vehículos con cero emisiones. Por ello, es ahora cuando este 
Ayuntamiento tiene que flexibilizar y adaptar el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
para dar cabida a la nueva realidad medioambiental. 
 
 
La Ordenanza fiscal reguladora del Ayuntamiento de Seseña del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, establece en sus artículos 5 y 6: 
 
Articulo 5. Cuota. 

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán un coeficiente de incremento 
único del 1,35  a todos los vehículos cuyo domicilio radique en este término municipal. 

2. Como consecuencia de los previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en 
este Municipio será el siguiente:  

 
Potencia y clase de vehículos:  
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A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales, 17,04 euros.                                                   
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales, 46,01 euros.                                              
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales, 97,12 euros.                                            
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales, 120,98 euros.                                          
De 20 caballos fiscales en adelante, 151,20 euros.                                          
 

B) Autobuses: 
De menos de veintiuna plazas, 112,46 euros.                                                    
De veintiuna a cincuenta plazas, 160,16 euros.                                                
De más de cincuenta plazas, 200,21 euros.                                                      
 

C) Camiones: 
De menos de 1000 Kg de carga útil, 57,08 euros.                                            
De 1000 a 2999 Kg de carga útil, 112,46 euros.                                           
De 3000 a 9999 Kg de carga útil, 160,16 euros.                                              
De más de 9999 Kg de carga útil, 200,21 euros.                                             
 

D) Tractores: 
De menos de 16 caballos fiscales, 23,86 euros.                                                  
De 16 a 25 caballos fiscales, 37,49 euros.                                                         
De más de 25 caballos fiscales, 112,46 euros.                                                  
 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 
De menos de 1000 y más de 750 Kg de carga útil, 23,86 euros.                        
De 1000 a 2999 Kg de  carga útil, 37,49 euros.                                                
De más de 2999 Kg de carga útil, 112,46 euros.                                            
 

F) Otros vehículos: 
Ciclomotores, 5,97 euros.                                                                                   
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 5,97 euros.                                 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 10,46 euros.        
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 20,46 euros.        
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 centímetros cúbicos, 40,90 euros.   
Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos, 81,78 euros.                    
 

 
Artículo 6. Bonificaciones 
 
Podrá establecerse una bonificación en el impuesto a los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad de 25 años. Dicha antigüedad se contará a partir de la fecha de 
fabricación, o si no se conociera, de su primera matriculación, y, en su defecto, desde la fecha en 
que el correspondiente tipo variante se dejó de fabricar. La citada bonificación será del 100 
por100 de la cuota del impuesto. 
La bonificación prevista anteriormente, debe ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del 
momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute. 
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Debido a lo expuesto anteriormente, por la necesidad de potenciar la sustitución de los vehículos 
de combustión por coches eléctricos, y con ello la reducción de las emisiones de CO2 y así 
ayudando a mejorar la calidad de vida de las personas, se PROPONE: 
 
       Modificar los artículos 5 y 6 de la Ordenanza fiscal reguladora del Ayuntamiento de 
Seseña del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, haciendo uso del artículo 95.6 a y b 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando los artículos de dicha ordenanza de la 
siguiente manera: 

 
 
Articulo 5. Cuota. 

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán un coeficiente de incremento 
único del 1,50 a todos los vehículos cuyo domicilio radique en este término municipal. 

2. Como consecuencia de los previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en 
este Municipio será el siguiente:  

 
  

    

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA ANUAL/€ 

    

A)    TURISMOS   

De menos de 8 caballos fiscales, 17,04 euros 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales, 46,01 euros 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 97,12 euros 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 120,98 euros 

De 20 caballos fiscales en adelante 151,20 euros 

B)    AUTOBUSES   

De menos de veintiuna plazas 112,46 euros 

De veintiuna a cincuenta plazas 160,16 euros 

De más de cincuenta plazas 200,21 euros 

C)    CAMIONES   

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

De menos de 1000 Kg de carga útil 57,08 euros 

De 1000 a 2999 Kg de carga útil 112,46 euros 

De 3000 a 9999 Kg de carga útil 160,16 euros 

De más de 9999 Kg de carga útil 200,21 euros 

D)    TRACTORES   

De menos de 16 caballos fiscales                                            23,86 euros 

De 16 a 25 caballos fiscales, 37,49 euros 

De más de 25 caballos fiscales 112,46 euros 

E)    REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA 

  

De menos de 1000 y más de 750 Kg de carga útil,  23,86 euros 

De 1000 a 2999 Kg de  carga útil                                      37,49 euros 

De más de 2999 Kg de carga útil, 112,46 euros 

F)    OTROS VEHÍCULOS   

Ciclomotores                                                                                5,97 euros 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,97 euros 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros 
cúbicos 

10,46 euros 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros 
cúbicos      

20,46 euros 

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 centímetros 
cúbicos 

40,90 euros 

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 81,78 euros 

 
 

Artículo 6. Bonificaciones. 
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Podrán establecerse las siguientes bonificaciones en el impuesto de vehículos: 
a) A los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad de 25 años. Dicha 

antigüedad se contará a partir de la fecha de fabricación, o si no se conociera, de su 
primera matriculación, y, en su defecto, desde la fecha en que el correspondiente tipo 
variante se dejó de fabricar. La citada bonificación será del 100% de la cuota del 
impuesto. 
Esta bonificación debe ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que 
se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.  
 

b) En función de las etiquetas medioambientales expedidas por la Dirección General de 
Tráfico se tendrán las siguientes bonificaciones: 

• Distintivo ambiental “Cero Emisiones”: 75% 
Periodos bonificados: Permanente 

• Distintivo ambiental “Eco”: 50% 
Periodos bonificados: 6 años. 
La bonificación prevista en este apartado tendrá carácter rogado y surtirá efectos, en su 
caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite, siempre que, 
previamente, reúnan las condiciones y se acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 
 
 

  CUOTA ANUAL BONIFICADA  
POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO VEHÍCULOS con bonificación 

75% 
VEHÍCULOS con bonificación 50% 

  (Distintivo Cero emisiones) (Distintivo ECO) 

A)    TURISMOS     

De menos de 8 caballos fiscales, 4,26 euros 8,52 euros 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales, 11,50 euros 23,00 euros 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 24,28 euros 48,56 euros 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 30,24 euros 60,49 euros 

De 20 caballos fiscales en adelante 37,80 euros 75,60 euros 

B)    AUTOBUSES     

De menos de veintiuna plazas 28,11 euros 56,23 euros 

De veintiuna a cincuenta plazas 40,04 euros 80,08 euros 

De más de cincuenta plazas 50,05 euros 100,10 euros 

C)    CAMIONES     

De menos de 1000 Kg de carga útil 14,27 euros 28,54 euros 

De 1000 a 2999 Kg de carga útil 28,11 euros 56,23 euros 

De 3000 a 9999 Kg de carga útil 40,04 euros 80,08 euros 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
28

5E
22

B
C

86
5D

10
54

E
86

N
O

M
B

R
E

:
Je

sú
s 

E
sp

in
os

a 
G

al
án

S
ilv

ia
 F

er
ná

nd
ez

 G
ar

cí
a

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rí

a 
G

en
er

al
A

lc
al

de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/1

1/
20

20
24

/1
1/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

0C
11

62
16

65
28

34
98

30
F

E
00

16
6A

4A
76

60
F

6B
2A

F
F

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

De más de 9999 Kg de carga útil 50,05 euros 100,10 euros 

D)    TRACTORES     

De menos de 16 caballos fiscales                                            5,96 euros 11,93 euros 

De 16 a 25 caballos fiscales, 9,37 euros 18,74 euros 

De más de 25 caballos fiscales 28,11 euros 56,23 euros 

E)    REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

De menos de 1000 y más de 750 Kg de carga 
útil,  

5,96 euros 11,93 euros 

De 1000 a 2999 Kg de  carga útil                                      9,37 euros 18,74 euros 

De más de 2999 Kg de carga útil, 28,11 euros 56,23 euros 

F)    OTROS VEHÍCULOS     

Ciclomotores                                                                                1,49 euros 2,98 euros 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 1,49 euros 2,98 euros 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 
centímetros cúbicos 

2,61 euros 5,23 euros 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 
centímetros cúbicos      

5,11 euros 20,23 euros 

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 
centímetros cúbicos 

10,22 euros 20,45 euros 

Motocicletas de más de 1000 centímetros 
cúbicos 

20,44 euros 40,89 euros 

 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo manifiesta que ésta es la línea que se debe 

seguir para modificar y bajar impuestos. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig destaca de esta medida, además del 

beneficio económico, que con esta propuesta se fomente la compra de este tipo de vehículos 
eficientes, ya que existen ayudas a través del PLAN MOVES II para su adquisición y para la 
instalación de puntos de recarga, tanto a nivel individual como de comunidades de vecinos. 

 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto considera que bonificar los 

vehículos que menos contaminan, bien a través de una bajada del impuesto, como de reducción de 
la tarifa por estacionamiento, donde ésta exista, se está haciendo en muchos municipios y en 
Seseña también es necesario. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza reconoce que le parece perfecta la 

propuesta. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano afirma que es la línea que 

hay que llevar para conseguir un futuro más sostenible, más limpio. 
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El concejal del GM PP Jaime de Hita García está de acuerdo con el punto. 
La finalidad es buscar una movilidad más ecológica. Todavía hay un porcentaje muy bajo 

de vehículos con este distintivo, la minoración de ingresos va a ser muy baja. Se requieren más 
medidas para que la transición sea notable. 

Se debe hacer publicidad a través de los medios municipales para que llegue a todos los 
ciudadanos. 

Los presupuestos de 2020 aún no se han tramitado, es difícil entender que se sigan 
prorrogando los de 2018. 

 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez afirma que han trabajado en la 

modificación de tasas de otros sectores, como el sector de la hostelería y comercio. 
El parque de vehículos de Seseña con este distintivo es bajo, se están anticipando a una 

necesidad que surgirá en el futuro. 
El anterior equipo de Gobierno gobernó ocho años y presentaron sólo en cuatro ocasiones 

presupuesto.  
Este año la situación es excepcional, además están trabajando en la RPT, esto está 

produciendo una demora. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig añade que el Gobierno está 

trabajando en subvenciones y, con las medidas municipales, se conseguirá incrementar el parque 
de vehículos sostenibles y reducir la huella de carbono de este municipio. 

 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas expresa su malestar por los reproches del 

equipo de Gobierno al de la anterior legislatura en cuanto al tema de los presupuestos. 
Ella lleva preguntando por los presupuestos de 2020 desde hace muchos meses, quiere 

saber cuándo se van a aprobar los de 2021. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García corrige a la concejal de Hacienda, ellos 

aprobaron tres presupuestos sólo en la segunda legislatura. Se retrasaron por la concesión de la 
subvención EDUSI. 

 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez agradece que estén todos a favor 

de la propuesta. 
El presupuesto de 2020 está diseñado, va de la mano de la RPT. 
 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=14712.0 
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DECIMOTERCERO: APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA EXPRESAR AGRADECIMIENTOS Y MOSTRAR APOYO Y 
SOLIDARIDAD HACIA LAS VÍCTIMAS Y AFECTADOS POR LA COVID-19. 

LA SENDA DEL RECUERDO 
 
Estamos ante uno de los retos más grandes y tristes que ha vivido este municipio en muchos años. 
 
Llevamos sufriendo esta crisis sanitaria desde hace meses. Como ya advirtieron los expertos, la 
crisis sanitaria y económica que comenzaba en el mes de marzo, era tan sólo la primera etapa de 
un largo periodo hasta que volvamos a encontrar la normalidad, que tanto deseamos. 
 
Desde que comenzó, nuestra prioridad ante esta crisis ha sido y será mantener el bienestar de la 
ciudadanía, garantizar los servicios esenciales y luchar contra nuestro enemigo común, el virus, y 
de forma responsable, día a día, manejar e intentar controlar esta situación. 
 
Es motivo de orgullo para todos nosotros la solidaridad de vecinos, vecinas y empresarios de 
Seseña, que contribuyeron desde el minuto uno, en la medida de sus posibilidades, a luchar en esta 
batalla común de una forma desinteresada. 
 
También es digno de admiración la capacidad de superación y adaptación de todos los ciudadanos 
de a pie, que han colaborado a través del cumplimiento de las normas para poder superar esta 
trágica situación. 
 
El Ayuntamiento de Seseña, en representación de todos los vecinos y vecinas del municipio, 
quiere rendir un sentido homenaje a todas las víctimas causadas por la actual pandemia. Del 
mismo modo, se envía a todos los familiares y amigos de las víctimas las condolencias del pueblo 
de Seseña. 
 
A las personas que están atravesando la enfermedad en estos momentos, todo el ánimo y el cariño 
para una pronta recuperación. 
 
Por otra parte, el Ayuntamiento de Seseña expresa el agradecimiento a todas aquellas personas 
que, por su profesión o por su solidaridad, han sido y son imprescindibles. 
 
Gracias: 
 
Al personal sanitario. Médicos, enfermeros, celadores, administrativos y personal de limpieza; por 
su profesional entrega y su enorme trabajo para hacer frente a la situación generada por la 
pandemia, y por su sensibilidad en el acompañamiento de las personas que han enfermado. 
 
A las empleadas y empleados de los supermercados y de los pequeños comercios, y los 
transportistas, por garantizar los suministros necesarios para la población durante las semanas más 
duras y difíciles. 
 
A las trabajadoras de ayuda a domicilio, que han continuado desarrollando una labor 
imprescindible para que nuestros mayores mantuvieran su autonomía vital. 
 
A los farmacéuticos, que durante estos meses han sido un punto esencial de información para las 
personas preocupadas por su salud. 
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A la asociación de Agricultores de Seseña, por su trabajo desinteresado en la desinfección de 
nuestras calles. 
 
A las asociaciones de vecinos, por crear redes de solidaridad para ayudar a las personas que más lo 
necesitaban. 
 
A la gente de la cultura y de la educación, que altruistamente han compartido su arte y 
conocimiento en los días de confinamiento. 
 
A Policía local, a Protección civil de Seseña y Guardia civil, por su labor incansable y encomiable 
de dedicación a los vecinos de Seseña. 
 
A los trabajadores municipales, que teletrabajando, o de manera presencial, han resultado 
esenciales, garantizando la actividad del Ayuntamiento y el mantenimiento del municipio. 
 
A las empleadas y empleados de SELYMSA, empresa municipal de limpieza, por su esfuerzo por 
poner al día la limpieza viaria, de los parques y jardines, y edificios del municipio. 
 
A las trabajadoras de los Servicios sociales municipales, que en un momento de incremento de las 
necesidades de la población, no han parado de ayudar a quienes peor lo han pasado. 
 
Jamás habríamos imaginado que una situación como ésta rompería el ritmo normal de nuestras 
vidas. 
 
Para finalizar, dedicar este acto a todos nuestros seres queridos, que fallecieron a causa de la 
pandemia. 
 
Dicen que con el pasar de los días, de los años, el sufrimiento se diluye. 
 
Pero lo que no desaparecerá es el recuerdo de nuestros seres queridos que no pudieron superarlo. 

 
La Alcaldesa Silvia Fernández García expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo indica que todos han puesto su granito de 

arena y han contribuido. 
Expresa su agradecimiento a todos los que han estado y están en primera línea y a los 

vecinos, muestra su apoyo a las familias víctimas y un especial recuerdo a las víctimas. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig considera que es positivo el consenso 

de todos los grupos para los temas que tienen que ver con Seseña y sus vecinos. 
Espera que se puedan celebrar los actos de homenaje y los vecinos puedan recordar a las 

víctimas. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas comenta que ellos han participado y 

seguirán participando.  
Opina que se podía haber hecho a principios del verano, ahora no se sabe cuándo se podrá 

celebrar. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López está a favor de la aprobación de la propuesta, 

van a seguir participando y mostrando todo su apoyo y solidaridad a las víctimas y sus familiares. 
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La concejal del GM Unidas IU Podemos Mónica García Saguar da las gracias por las 

aportaciones realizadas. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García indica que la propuesta congrega el 

agradecimiento a todas las personas que han estado en primera línea y el respeto y recuerdo para 
los que ya no están. 

 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez recuerda a todos los fallecidos y 

familiares que han perdido a un ser querido, ellos son los más importantes.  
Se alegra que estén todos de acuerdo. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García plantea una moción por urgencia. 
(Entregan copias de la moción) 
Presentan la propuesta sobre modificación urgente de la ordenanza fiscal reguladora del 

IBI, pasando el coeficiente actual del 0,47% al mínimo legal. 
La pandemia ha supuesto una crisis económica, el ayuntamiento ha de responder ante esta 

situación. 
No han tenido la oportunidad de debatirlo con la aprobación del presupuesto, al no haberse 

incluido en el orden del día, habría que iniciarlo para aplicarse en 2021. 
 
Sometida la urgencia a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no 

adscrita Verónica Soto Vallejo, dos votos en contra del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por 
Seseña, dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cuatro 
votos a favor del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal 
Socialista. Se desestima, por tanto, con nueve votos a favor y once votos en contra. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=15704.0 
 

 
B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN: 
PRIMERO.- 
-Dación de cuentas de decretos del 1341/2020 al 1657/2020. 
SEGUNDO.-  Ruegos y preguntas y otros asuntos análogos. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Que se inste a la JCCM a instalar purificadores de aire en los institutos. 
-La parcela que hay en la calle Bosco esquina Velázquez es un solar, si es municipal, 
habría que asfaltarlo porque se utiliza como aparcamiento. 
-Quiere saber cómo está el tema del cajero automático en El Quiñón. 
-Si hay clases semi presenciales en los institutos. 
-Hay colegios que tienen aglomeraciones en las entradas causadas por toma de 
temperatura. 
-Sobre la residencia. 
-Si se ha reforzado el servicio de cita previa en atención primaria. 
-Si se ha incrementado el personal sanitario. 
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-Sobre las plazas de Policía local, si están contempladas para 2021. 
 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Pregunta por la situación de la residencia. Destaca que ésta no es privada sino concertada, 
quiere saber si se ha solicitado el informe a la JCCM. 
-Por el plan sanitario para Seseña. 
-En qué situación se encuentran los mercadillos ambulantes. 
-Por los presupuestos de 2020. 
-En la junta de Selymsa se dieron cifras, quiere saber si el presupuesto va a ser suficiente. 
-Sobre la situación de la marketplace. 
-La retransmisión del Pleno se hace por Youtube y no como antes. 
 
El concejal del GM VOX Rubén Darío Valdivielso Nieto pregunta: 
-En qué situación se encuentra el POM. 
-Por el plan para fomentar que se instalen empresas en Seseña. 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López pregunta: 
-Por la comisión de seguimiento del ciclo integral del agua. 
-En la Comisión de Bienestar se acordó hacer un escrito para pedir a la JCCM un informe 
sobre la situación de la residencia. 
 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza aclara que no pudieron asistir a la 
Comisión de Desarrollo urbano por temas laborales. 
-Pregunta por los datos de la residencia. 
-Se alegra de que la concejal Tania López se encuentre bien de salud. 
-Al concejal Pedro Quesada le muestra sus condolencias por el fallecimiento de su padre. 
Pide un minuto de silencio por los padres del concejal y todas las víctimas. 
 
La concejal del GM PP Mª Jesús Villalba Toledo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Pide que se revisen los decretos porque algunos están duplicados o mal numerados.  
-El ROF dispone que en el plazo de diez días se tienen que enviar a los concejales copia 
del acta de la Juntas de Gobierno Local. Esto se incumple reiteradamente. 
-Han caído algunos árboles en la zona de El Castillo, hay que talar los árboles muertos. 
-El mercadillo municipal debe volver a la actividad. 
-Quiere saber dónde se van a instalar los módulos prefabricados. 
-No están publicados los contratos menores en el perfil de contratante. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-La retransmisión del Pleno a través de Youtube responde a que así no se hacen 
comentarios. Pregunta que por qué no quieren que aparezcan. 
-Por el funcionamiento del centro de día. 
-Por la previsión de la reanudación de las actividades deportivas. 
-Ruega que se liciten los contratos de servicios. Ellos sacaron multitud de licitaciones. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García responde: 
-El PP gobernó durante ocho años, ellos llevan un año y medio. Cuando llegaron a 
gobernar estaban casi todos los contratos caducados. 
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-Otros municipios están creciendo, como Illescas, Seseña no, esto es consecuencia de la 
gestión anterior.  
Han trabajado para fomentarlo pero con la pandemia todo este tema se ha paralizado. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez contesta: 
-En cuanto a las licitaciones, ha habido cuestiones que han influido, ha habido una 
Secretaria accidental durante unos meses, los plazos se suspendieron, etc. 
Se han sacado cinco licitaciones desde que empezaron a gobernar. 
-Sobre los presupuestos de 2020, ellos son los más interesados en que se aprueben. 
-La subvención a Selymsa se ha incrementado para mejorar los servicios. 
-Ellos quieren que retomen la actividad los mercadillos, así se lo han hecho saber a la 
consejería de Sanidad. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta responde: 
-Desconoce el uso permitido en la parcela de la calle Bosco con Velázquez. 
-Hay un proyecto de señalización nueva en El Quiñón que mejoraría las plazas de 
aparcamiento. 
-El POM se está impulsando, volverá a salir a información pública, cuando se solventen las 
alegaciones que se presenten, pasará a aprobación definitiva. 
-La comisión de seguimiento del ciclo integral del agua se celebrará en breve. 
 
La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez contesta: 
-Se está impartiendo clases semi presenciales en el IES Las Salinas en tercero, cuarto y 
primero de bachillerato. 
-La toma de temperatura se está llevando a cabo de la forma más eficaz posible. 
-No tiene conocimiento de que se vayan a instalar módulos nuevos. 
 
El concejal del GM PSOE José Antonio Jiménez Sedano comenta que está prevista la 
reanudación de las actividades deportivas, existen protocolos.  
No hay que licitar todos los servicios, también los puede prestar el ayuntamiento. 
 
El concejal del GM PSOE Jesús Manuel Requena Ojeda responde que entre este año y el 
que viene se invertirá en maquinaria, se prevé que se vuelva a subir. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava contesta: 
-Esperan que les envíen en breve el informe sobre la residencia. 
-Los datos los publican en cuanto los reciben desde la consejería, entiende que están 
incluidos los de la residencia. 
-Se ha implantando un servicio para cita previa. 
-Hay una nueva plaza de un médico para Seseña y El Quiñón. 
-El centro de día está cerrado desde finales de agosto. 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano responde: 
-La RPT está en marcha, es una tarea minuciosa. 
-La RPT contempla varios puestos de agente de policía, junto con el resto de plazas, se irán 
cubriendo poco a poco.  
-Las actas de Junta de Gobierno Local están actualizadas en la carpeta de Gestdoc. 
-Tiene que comprobar qué falta en el perfil de contratante. 
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-En la retransmisión de Plenos a través de Facebook se hacían incontrolables los 
comentarios, no contra los concejales sino entre los propios vecinos. Había una persona 
que tenía que borrar los insultos. A través de Youtube se hace de forma más fluida. 
 
El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos afirma: 
-Que está previsto un cajero automático para El Quiñón y otro para Seseña Nuevo, el tema 
está muy avanzado. 
-El marketplace está muy adelantado y en breve se pondrá en marcha. 
Se hizo un escrito solicitando el levantamiento de la suspensión de los mercadillos. Esto se 
lo han enviado a los afectados. Puede enviar copia. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig responde que con respecto al pinar de 
El Castillo que sufrió el incendio, se puso en contacto con el Seprona y con la consejería.  
Al ser una propiedad privada, los propietarios tienen que tramitar las solicitudes  de 
licencia oportunas con las distintas administraciones. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García afirma que en cuanto al plan sobre sanidad, es 
necesario que todos los vecinos tengan aquí la cartilla sanitaria para tener, por ejemplo, un 
centro de especialidades. 
El desplazamiento hacia Illescas es complicado, el concejal de Transporte lo ha 
transmitido.  
No se puede hacer un convenio como el que planteó el Partido Popular. 
Se alegra de que la concejal Tania López haya superado la enfermedad. 
 
(Se guarda un minuto de silencio) 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d754589490175691b1b73001c?startAt=16369.0 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se levanta la sesión siendo las 23:21 
horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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